
Decreto por el que se expide la Ley de Petróleos Mexicanos; se adicionan el 
artículo 3o. de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; el artículo 1 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y un 
párrafo tercero al artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A 
: 

SE EXPIDE LA LEY DE PETRÓLEOS MEXICANOS; SE ADICIONAN EL 
ARTÍCULO 3o. DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES; EL 
ARTÍCULO 1 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS Y UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley de Petróleos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 

LEY DE PETRÓLEOS MEXICANOS 

Capítulo I 

Naturaleza, Objeto y Patrimonio 

Artículo 1o.- La presente Ley es de interés público, tiene su fundamento en los 
artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Este ordenamiento tiene como objeto regular la organización, el funcionamiento, 
el control y la rendición de cuentas de Petróleos Mexicanos, creado por Decreto 
publicado el 7 de Junio de 1938, así como fijar las bases generales aplicables a sus 
organismos subsidiarios. 

Petróleos Mexicanos y los organismos subsidiarios que se constituyan se 
sujetarán, en primer término, a lo establecido en esta Ley, su Reglamento y, sólo 
en lo no previsto, a las disposiciones legales que por materia corresponda. Los 
organismos subsidiarios también se sujetarán a las disposiciones de los respectivos 
decretos del Ejecutivo Federal. 

Artículo 2o.- El Estado realizará las actividades que le corresponden en 
exclusiva en el área estratégica del petróleo, demás hidrocarburos y la 
petroquímica básica, por conducto de Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios de acuerdo con la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en 
el Ramo del Petróleo y sus reglamentos. 

Artículo 3o.- Petróleos Mexicanos es un organismo descentralizado con fines 
productivos, personalidad jurídica y patrimonio propios, con domicilio en el Distrito 
Federal que tiene por objeto llevar a cabo la exploración, la explotación y las demás 
actividades a que se refiere el artículo anterior, así como ejercer, conforme a lo 
dispuesto en esta Ley, la conducción central y dirección estratégica de la industria 
petrolera. 

Petróleos Mexicanos podrá contar con organismos descentralizados subsidiarios 
para llevar a cabo las actividades que abarca la industria petrolera. 

Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios y sus empresas podrán 
cogenerar energía eléctrica y vender sus excedentes a la Comisión Federal de 
Electricidad y a Luz y Fuerza del Centro, mediante convenios con las entidades 
mencionadas. 



Artículo 4o.- El patrimonio de Petróleos Mexicanos y de cada uno de sus 
organismos subsidiarios estará constituido por los bienes, derechos y obligaciones 
que hayan adquirido o se les hayan asignado o adjudicado; por los que adquieran 
por cualquier título jurídico, ministraciones presupuestales o donaciones; así como 
por los rendimientos de sus operaciones y los ingresos que reciban por cualquier 
otro concepto. 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios podrán responder solidaria o 
mancomunadamente por el pago de las obligaciones nacionales e internacionales 
que contraigan. 

Petróleos Mexicanos administrará su patrimonio con arreglo a su presupuesto y a 
los programas aprobados, conforme a las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 5o.- Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, de acuerdo 
con sus respectivos objetos, podrán celebrar con personas físicas o morales toda 
clase de actos, convenios, contratos y suscribir títulos de crédito, manteniendo en 
exclusiva la propiedad y el control del Estado Mexicano sobre los hidrocarburos, con 
sujeción a las disposiciones legales aplicables. 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios estarán facultados para 
realizar las operaciones relacionadas directa o indirectamente con su objeto. Sus 
respectivos directores generales administrarán y representarán legalmente a dichas 
entidades paraestatales con las más amplias facultades para actos de dominio, 
administración, pleitos y cobranzas, incluso los que requieran poder o cláusula 
especial en términos de las disposiciones aplicables; para formular querellas en 
casos de delitos que sólo se pueden perseguir a petición de parte afectada; otorgar 
perdón; para ejercitar y desistirse de acciones judiciales, inclusive en el juicio de 
amparo; así como para comprometerse en árbitros y transigir. 

El Director General de Petróleos Mexicanos llevará un registro del otorgamiento y 
revocación de los poderes generales y especiales que otorgue a favor de personas 
ajenas al organismo. Dicho registro deberá hacerse del conocimiento de los 
miembros del Consejo de Administración, para los efectos que éste considere. 

Los directores generales podrán otorgar y revocar poderes generales o 
especiales, pero cuando sean a favor de personas ajenas a sus organismos, 
deberán informar y justificar ante el Consejo de Administración respectivo en la 
siguiente sesión del mismo. 

Los funcionarios inmediatos inferiores a los titulares de Petróleos Mexicanos y de 
sus organismos subsidiarios también tendrán dichas facultades en los términos 
apuntados, pero exclusivamente para asuntos de su competencia y para aquéllos 
que les asigne o delegue su director general. 

Capítulo II 

Organización y Funcionamiento 

Sección Primera 

Disposiciones Generales 

Artículo 6o.- El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos determinará 
la estructura organizacional y operativa para la mejor realización del objeto y 
actividades del organismo en su ámbito técnico, comercial e industrial. 

Petróleos Mexicanos contará con las unidades que requiera para el mejor 
cumplimiento de su objeto, en términos de lo que disponga su Estatuto Orgánico. 

Los organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos serán creados por el Titular 
del Ejecutivo Federal, a propuesta del Consejo de Administración, y tendrán la 
naturaleza de organismos descentralizados con fines productivos, de carácter 
técnico, industrial y comercial, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con 
el objeto de llevar a cabo las actividades en las áreas estratégicas de la industria 
petrolera estatal. 

Las actividades de Petróleos Mexicanos de fabricación de productos 
petroquímicos distintos de la petroquímica básica también serán realizadas por 
organismos subsidiarios; estos organismos podrán realizar las actividades de 



transporte, almacenamiento, distribución y comercialización de los productos 
señalados. 

Los organismos subsidiarios funcionarán de manera coordinada, consolidando 
operaciones, utilización de recursos financieros, contabilidad general e información 
y rendición de cuentas, según lo acuerde el Consejo de Administración de Petróleos 
Mexicanos. 

La estructura organizacional y operativa de Petróleos Mexicanos y de sus 
organismos subsidiarios deberá atender a la optimización de los recursos humanos, 
financieros y materiales; la simplificación de procesos; evitar duplicidad de 
actividades; ser eficiente y transparente, así como adoptar las mejores prácticas 
corporativas. 

Artículo 7o.- Petróleos Mexicanos será dirigido y administrado por: 

I. Un Consejo de Administración, y 

II. Un Director General nombrado por el Ejecutivo Federal. 

En el desempeño de sus funciones, el Consejo de Administración y el Director 
General buscarán en todo momento la creación de valor económico, en beneficio de 
la sociedad mexicana, con responsabilidad ambiental, manteniendo el control y la 
conducción de la industria y procurando fortalecer la soberanía y la seguridad 
energética, el mejoramiento de la productividad, la adecuada restitución de 
reservas de hidrocarburos, la reducción progresiva de impactos ambientales de la 
producción y consumo de hidrocarburos, la satisfacción de las necesidades 
energéticas, el ahorro y uso eficiente de la energía, la mayor ejecución directa de 
las actividades estratégicas a su cargo cuando así convenga al país, el impulso de la 
ingeniería mexicana y el apoyo a la investigación y al desarrollo tecnológico. 

Sección Segunda 

Consejos de Administración de Petróleos Mexicanos 
y de sus Organismos Subsidiarios 

Artículo 8o.- El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos se 
compondrá de quince miembros propietarios, a saber: 

I. Seis representantes del Estado designados por el Ejecutivo Federal; 

II. Cinco representantes del Sindicato de Trabajadores Petroleros de la 
República Mexicana, que deberán ser miembros activos del mismo y 
trabajadores de planta de Petróleos Mexicanos, y 

III. Cuatro consejeros profesionales designados por el Ejecutivo Federal, mismos 
que representarán al Estado y serán servidores públicos. 

Para nombrar a los consejeros profesionales, el Presidente de la República 
someterá sus designaciones a la Cámara de Senadores o, en sus recesos, a la 
Comisión Permanente, para su ratificación por mayoría absoluta. 

Si el Senado de la República o la Comisión Permanente rechazare la designación, 
el Ejecutivo Federal le someterá una nueva propuesta. 

En todo caso, la Cámara de Senadores o la Comisión Permanente resolverán en 
un plazo improrrogable de treinta días a partir de la fecha de presentación de la 
propuesta. 

La falta definitiva de un Consejero Profesional será suplida por un Consejero 
sustituto quien concluirá el periodo correspondiente. 

Los consejeros profesionales únicamente podrán ser removidos por las causas y 
conforme al procedimiento previsto en los artículos 12 y 13 de esta Ley. 

Artículo 9o.- El Presidente del Consejo será el Titular de la Secretaría de 
Energía, quien tendrá voto de calidad en caso de empate. 

Por cada uno de los consejeros propietarios, el Ejecutivo Federal y el Sindicato 
de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana, designarán a sus respectivos 
suplentes. Los consejeros profesionales no tendrán suplentes. 



A los consejeros suplentes les resultarán aplicables las mismas disposiciones que 
a los propietarios, según se trate de los representantes del Estado o de los 
designados por el Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana. 

Los temas presupuestales sólo podrán ser votados en el Consejo por los 
consejeros representantes del Estado. 

Artículo 10.- La remuneración de los consejeros profesionales será la señalada 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Artículo 11.- Los consejeros profesionales deberán reunir los siguientes 
requisitos: 

I. Ser ciudadanos mexicanos, en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

II. Contar con título profesional en las áreas de derecho, economía, ingeniería, 
administración pública, contaduría o materias afines a la industria 
energética; 

III. Haberse desempeñado, durante al menos diez años en el ámbito 
profesional, docente o de investigación o en actividades que proporcionen la 
experiencia necesaria para desarrollar las funciones del Consejo de 
Administración, y 

IV. No haber ocupado cargos directivos en partido político alguno, ni de elección 
popular, en los últimos tres años anteriores al día de la designación. 

La Secretaría de la Función Pública emitirá lineamientos sobre la compatibilidad 
para ocupar otros empleos, cargos o comisiones, con el fin de evitar cualquier 
conflicto de intereses. 

Artículo 12.- Son causas de remoción de los consejeros las siguientes: 

I. La incapacidad mental o física que impida el correcto ejercicio de sus 
funciones durante más de seis meses; 

II. Incumplir, sin mediar causa justificada, los acuerdos del Consejo de 
Administración de Petróleos Mexicanos; 

III. Actuar deliberadamente en exceso o defecto de las responsabilidades que 
establece esta Ley; 

IV. Incumplir con algún requisito de los que la Ley señala para ser miembro del 
Consejo de Administración o que les sobrevenga algún impedimento; 

V. Utilizar, en beneficio propio o de cualquier tercero, la información de que 
disponga con motivo del ejercicio de sus funciones o divulgarla en 
contravención a las disposiciones aplicables; 

VI. Incurrir en las causas de responsabilidad a que se refiere esta Ley; 

VII. Someter, con conocimiento de causa, información falsa a 
consideración del Consejo de Administración; 

VIII. No excusarse de conocer y votar los asuntos en que tengan conflicto 
de interés; 

IX. Ausentarse de sus funciones sin motivo o causa justificada a juicio del 
Consejo de Administración, en el caso de los Consejeros Profesionales; 

X. Haber sido condenado por delito doloso que amerite pena corporal, y 

XI. Adquirir otra nacionalidad. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Ejecutivo Federal y el Sindicato de Trabajadores 
Petroleros de la República Mexicana podrán sustituir libremente a sus 
representantes en el Consejo de Administración, con excepción de los consejeros 
profesionales. 

Artículo 13.- A solicitud de cuando menos dos de sus miembros, el Consejo de 
Administración conocerá y dictaminará sobre las causas de remoción a que se 
refiere el artículo anterior, con base en los elementos que se le presenten para tal 
efecto. 



El Consejo de Administración decidirá, previa garantía de audiencia, sobre la 
procedencia de la remoción mediante el voto de la mayoría de sus miembros. 

El dictamen de remoción y los documentos que lo sustenten, así como los 
elementos de defensa aportados por el consejero de que se trate, serán enviados al 
Presidente de la República o al Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República 
Mexicana, según corresponda, para que resuelvan en definitiva. 

Artículo 14.- El periodo de los consejeros profesionales será de seis años, con 
posibilidad de ser designados nuevamente sólo para un periodo igual. 

Los consejeros profesionales que cubran las vacantes que se produzcan antes de 
la terminación del periodo respectivo, durarán sólo el tiempo que le faltare al 
sustituido, pudiendo ser designados nuevamente, por única ocasión, por un periodo 
de seis años más. 

Artículo 15.- El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos deliberará en 
forma colegiada y decidirá sus asuntos por mayoría de votos de los miembros 
presentes en las sesiones. En caso de que esta mayoría no se logre con el voto de 
por lo menos dos consejeros profesionales, en un plazo no mayor a veinte días 
hábiles, los consejeros que se opongan podrán emitir su voto razonado. El asunto 
será decidido por mayoría simple de votos de los consejeros presentes en la 
siguiente sesión que se celebre al término del plazo señalado. 

El Reglamento de la presente Ley establecerá las normas para la difusión de los 
acuerdos y, en su caso, de los votos particulares de los miembros del Consejo de 
Administración, especialmente para su revelación en los mercados financieros, sin 
perjuicio de la información que en términos de las disposiciones aplicables deba 
clasificarse como confidencial o reservada. 

Los consejeros representantes del Estado deberán pronunciarse en el seno de las 
sesiones respectivas sobre los asuntos que deban resolver los consejos de 
administración de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios. 

El pronunciamiento de los consejeros referidos en el párrafo anterior deberá ser 
en sentido afirmativo o negativo. Si el pronunciamiento fuera en sentido negativo, 
se deberá fundar y motivar la decisión a través de la emisión de un voto razonado. 
Si el asunto específico ameritase la realización de estudios o consultas fuera de la 
sesión del Consejo, el voto razonado deberá ser emitido dentro de los cinco días 
hábiles siguientes, en el entendido de que la falta de respuesta oportuna conllevará 
su aprobación. 

Artículo 16.- El Consejo de Administración sesionará válidamente con la 
asistencia de por lo menos diez de sus miembros y siempre que la mayoría de los 
asistentes sean de los consejeros representantes del Estado. 

El Consejo de Administración sesionará en forma ordinaria bimestralmente, 
conforme al calendario que se acuerde, previa convocatoria del Secretario del 
Consejo a propuesta de su Presidente. También podrá sesionar en forma 
extraordinaria cuando sea necesario. 

La convocatoria para sesiones ordinarias se hará, por lo menos, con siete días 
hábiles de anticipación. Tratándose de sesiones extraordinarias bastará con dos 
días. 

Artículo 17.- Los miembros del Consejo de Administración designarán, a 
propuesta de su Presidente, al Secretario del mismo, así como al Prosecretario a 
propuesta del Director General. 

Artículo 18.- Cada uno de los organismos subsidiarios será dirigido y 
administrado por un Consejo de Administración y un Director General designado y 
removido por el Ejecutivo Federal, a propuesta del Director General de Petróleos 
Mexicanos: 

Los consejos de administración de los organismos subsidiarios se integrarán con: 

I. El Director General de Petróleos Mexicanos, quien los presidirá; 

II. Representantes del Estado, designados por el Ejecutivo Federal; 



III. Al menos dos consejeros profesionales, designados por el Ejecutivo Federal, 
que representarán al Estado. El número de éstos consejeros será siempre 
menor a los consejeros designados conforme a la fracción II. 

Los miembros propietarios de los consejos designarán a sus respectivos 
suplentes, excepto en el caso de los consejeros profesionales que no podrán ser 
suplidos. 

Los Directores Generales de los Organismos Subsidiarios podrán participar en las 
sesiones del Consejo de Administración con voz pero sin voto. 

Los consejeros profesionales de los organismos subsidiarios estarán sujetos a las 
mismas disposiciones establecidas para los consejeros profesionales de Petróleos 
Mexicanos, en los términos de esta Ley. 

Sección Tercera 

Atribuciones del Consejo de Administración 
de Petróleos Mexicanos 

Artículo 19.- El Consejo de Administración tendrá las atribuciones siguientes: 

I. La conducción central y la dirección estratégica de Petróleos Mexicanos y 
sus organismos subsidiarios, para lo cual: 

a) Establecerá, en congruencia con el Programa Sectorial de Energía, las 
políticas generales relativas a la producción, comercialización, 
desarrollo tecnológico, administración general, finanzas y otras que se 
relacionen con los aspectos y las materias a que se refiere el presente 
artículo. 

b) Emitirá las directrices que normen las relaciones operativas entre 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, o entre estos 
mismos, en materias financiera, crediticia, fiscal, presupuestaria, 
contable, de seguridad y demás que resulten procedentes. 

c) Velará que los intereses de los organismos subsidiarios y de sus filiales 
sean congruentes con los de Petróleos Mexicanos. 

d) Dictará las reglas para la consolidación anual contable y financiera de 
los organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos. 

e) Conducirá a Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios 
conforme a las mejores prácticas de la industria, corporativas y, en 
general, en todo momento, conforme al mandato que marca esta Ley. 

f) Dar seguimiento al sistema de administración de riesgos operativos de 
la industria petrolera establecido por el Director General. 

II. Vigilar y evaluar el desempeño de Petróleos Mexicanos y de sus 
organismos subsidiarios; 

III. Aprobar anualmente, de conformidad con la política energética nacional, el 
plan de negocios de Petróleos Mexicanos y de los organismos subsidiarios, 
mismo que deberá elaborarse con base en una proyección a cinco años; 

IV. Aprobar, previa opinión del comité competente: 

a) Las operaciones que pretendan celebrar Petróleos Mexicanos o sus 
organismos subsidiarios, directa o indirectamente, con aquellas 
personas morales sobre las cuales ejerzan control o tengan influencia 
significativa. 

 No requerirán aprobación del Consejo de Administración las 
operaciones que a continuación se señalan, siempre que se apeguen a 
las políticas y lineamientos que al efecto apruebe 
el Consejo: 



 1. Las operaciones que en razón de su cuantía carezcan de relevancia 
para Petróleos Mexicanos o sus organismos subsidiarios, y 

 2. Las operaciones que se realicen entre Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios o entre cualesquiera de éstos, siempre que 
sean del giro ordinario o habitual del negocio y se consideren hechas a 
precios de mercado, se realicen de acuerdo con lo establecido por las 
autoridades competentes, o estén soportadas en valuaciones 
realizadas por agentes externos especialistas. 

b) La remuneración del Director General y de los funcionarios de los tres 
niveles jerárquicos inferiores al mismo. 

c) Que el Director General se sujete a las previsiones presupuestarias 
máximas acordadas para las negociaciones del contrato colectivo de 
trabajo. 

d) Los tabuladores de sueldos, así como las políticas de recursos 
humanos de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios. 

e) La propuesta de remoción del Director General, para someterla a 
consideración del Titular del Ejecutivo Federal. 

f) Las políticas para el otorgamiento de mutuos, garantías, préstamos o 
cualquier tipo de créditos a favor de sus organismos subsidiarios y 
filiales; así como para la exención de dichas garantías. 

g) Los lineamientos que establezcan la forma en que se harán las 
solicitudes de información a que se refiere el artículo 20 de esta Ley, 
así como su alcance. 

h) Los lineamientos en materia de control, auditoría interna y seguridad 
de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios. 

i) Las políticas contables de Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios, con base en la normativa aplicable. 

j) Las disposiciones aplicables a Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios para la contratación de obras y servicios relacionados con 
las mismas, adquisiciones, arrendamientos y servicios, en los términos 
de lo dispuesto por el artículo 51 de la presente Ley. 

k) Los proyectos y programas de inversión, así como los contratos que 
superen los montos que se establezcan en las disposiciones que emita 
para tal efecto. 

V. Aprobar los proyectos de presupuestos de Petróleos Mexicanos y de sus 
organismos subsidiarios, así como las bases, reglas y procedimientos para 
su formulación; 

VI. Aprobar en los términos de la presente Ley, las adecuaciones a los 
presupuestos de Petróleos Mexicanos y de sus organismos subsidiarios; los 
calendarios de ejecución y sus modificaciones, así como las reglas que 
establezcan las modificaciones que no requerirán aprobación del Consejo 
de Administración; 

VII. Aprobar anualmente, previa opinión del Comité de Auditoría y Evaluación 
del Desempeño y el Dictamen de los auditores externos, los estados 
financieros de la entidad, así como autorizar su publicación; 

VIII. Aprobar los términos y condiciones para la contratación de obligaciones 
constitutivas de deuda pública de Petróleos Mexicanos, de acuerdo con el 
programa de financiamiento aprobado por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y los lineamientos que ésta apruebe; 

IX. Dar seguimiento, por conducto de los comités que correspondan, a los 
principales riesgos a los que están expuestos Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios, con base en la información presentada por los 
propios comités, el Director General, el Comisario o el auditor externo; así 



como a los sistemas de contabilidad, control, seguridad y auditoría 
internos, registro, archivo o información y su divulgación al público; 

X. Aprobar, a solicitud del Director General, la propuesta de constitución de 
organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos para la realización de las 
actividades estratégicas, así como los demás actos que deriven del artículo 
16 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y los aplicables de su 
Reglamento, a efecto de someterlos a la consideración del Titular del 
Ejecutivo Federal; 

XI. Aprobar, a solicitud del Director General, la constitución de empresas 
filiales bajo control de Petróleos Mexicanos o de sus organismos 
subsidiarios, consideradas entidades paraestatales, así como los demás 
actos previstos en el artículo 32 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, sin sujetarse para esos efectos al procedimiento de creación 
y extinción de las mismas, previsto en dicha Ley y su Reglamento; 

XII. Autorizar, a solicitud del Director General, la participación de Petróleos 
Mexicanos y de sus organismos subsidiarios en la constitución y, en su 
caso, liquidación, fusión o escisión de sociedades mercantiles que no se 
ubiquen en los supuestos para ser consideradas entidades paraestatales; 

XIII. Aprobar el programa operativo y financiero anual de trabajo a que se 
refiere el artículo 30, fracción III de esta Ley, el cual será dado a conocer 
por su Presidente, al igual que la evaluación que realice el propio Consejo, 
con base en indicadores objetivos y cuantificables; 

XIV. Aprobar los criterios y lineamientos para el otorgamiento de pagos 
extraordinarios de Petróleos Mexicanos y de sus organismos subsidiarios, 
con sujeción a las disposiciones aplicables, así como de donativos y 
donaciones, en efectivo o en especie; 

XV. Aprobar el informe anual de Petróleos Mexicanos y de sus organismos 
subsidiarios; 

XVI. Aprobar el desmantelamiento o la enajenación de las instalaciones 
industriales de Petróleos Mexicanos y de sus organismos subsidiarios, 
cuando ya no sean útiles para el cumplimiento de su objeto, conforme a la 
Ley General de Bienes Nacionales; 

XVII. Expedir las normas o bases generales con arreglo a las cuales, 
cuando fuere necesario, el Director General pueda disponer de los activos 
fijos de Petróleos Mexicanos que no correspondan a las operaciones 
propias de su objeto; 

XVIII. Nombrar y remover, a propuesta del Director General, a los 
servidores públicos que ocupen cargos en las dos jerarquías 
administrativas inferiores a las de aquél, y concederles licencias; 

XIX. Establecer las normas, bases y procedimientos para la adquisición, 
arrendamiento y enajenación de inmuebles que requieran Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios, para el cumplimiento de su 
objeto; 

XX. Aprobar normas y bases para cancelar adeudos a cargo de terceros y a 
favor de Petróleos Mexicanos cuando fuere notoria la inviabilidad 
económica o imposibilidad práctica de su cobro, informando a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público; 

XXI. Aprobar el Estatuto Orgánico, que incluirá la estructura, bases de 
organización y las funciones que correspondan a las distintas áreas que 
integran Petróleos Mexicanos, así como las reglas internas del propio 
Consejo de Administración, y 

XXII. Las demás que establezca el Estatuto Orgánico, así como otros 
ordenamientos jurídicos aplicables. 



Las funciones a que se refiere este artículo serán indelegables, salvo las 
previstas en la fracción I, inciso c) de este artículo, las cuales podrán ser 
delegadas, previo acuerdo que al efecto expida el Consejo de Administración. 

Artículo 20.- Los miembros del Consejo de Administración, en el ejercicio de 
sus funciones, podrán solicitar, a través del Director General, la información 
necesaria para la toma de decisiones sobre el organismo, sus subsidiarias y 
personas morales que controle o filiales. 

Artículo 21.- La información presentada al Consejo de Administración por 
directivos y demás empleados, tanto de Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios, como de las personas morales que controle, deberá estar suscrita por 
las personas responsables de su contenido y elaboración. 

Sección Cuarta 

De los comités 

Artículo 22.- Para la correcta realización de sus funciones, el Consejo de 
Administración de Petróleos Mexicanos contará con los comités que al efecto 
establezca. 

En todo caso, Petróleos Mexicanos contará con los comités de: 

I. Auditoría y Evaluación del Desempeño; 

II. Estrategia e Inversiones; 

III. Remuneraciones; 

IV. Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios; 

V. Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable; 

VI. Transparencia y Rendición de Cuentas, y 

VII. Desarrollo e Investigación Tecnológica. 

El Consejo de Administración designará de entre los consejeros representantes 
del Estado a los integrantes de los Comités, salvo mención expresa en esta Ley. El 
Presidente propondrá las designaciones. Los comités se integrarán con un mínimo 
de tres consejeros. 

Los consejeros profesionales no podrán ser suplidos en los comités de los que 
formen parte. 

Artículo 23.- El Comité de Auditoría y Evaluación del Desempeño estará 
integrado por tres consejeros profesionales y será presidido, de manera rotatoria, 
por uno de ellos, según lo determine el Consejo de Administración. A las sesiones 
del Comité asistirá un representante de la Secretaría de la Función Pública, como 
invitado permanente, con voz pero sin voto. 

Dicho comité se encargará de: 

I. Dar seguimiento a la gestión de Petróleos Mexicanos, revisar la 
documentación concerniente y evaluar el desempeño financiero y operativo -
general y por funciones- del organismo. Asimismo, deberá presentar al 
Consejo de Administración los informes relacionados con cada uno de estos 
temas; 

II. Verificar el cumplimiento de las metas, objetivos, planes y programas del 
organismo, incluyendo los plazos, términos y condiciones de los 
compromisos que se asuman, así como los indicadores de desempeño; 

III. Verificar y certificar la racionabilidad y suficiencia de la información contable 
y financiera; 

IV. Designar, supervisar y evaluar al auditor externo; fijar su remuneración, así 
como decidir sobre la contratación de otros auditores; 

V. Emitir opinión respecto de la contratación del auditor externo en actividades 
distintas a los servicios de auditoría externa, a fin de evitar el conflicto de 
intereses que pueda afectar la independencia de su acción; 



VI. Supervisar los procesos para formular, integrar y difundir la información 
contable y financiera, así como la ejecución de las auditorías que se realicen 
a los estados financieros de conformidad con los principios contables y las 
normas de auditoría que le son aplicables; 

VII. Supervisar la preparación del dictamen de auditoría de los estados 
financieros de Petróleos Mexicanos; 

VIII. Emitir opinión sobre la suficiencia y racionabilidad del dictamen de 
auditoría de los estados financieros de Petróleos Mexicanos; 

IX. Establecer un sistema de administración de riesgos que puedan afectar la 
situación y operación financieras de la entidad e informar periódicamente al 
Consejo de Administración sobre su seguimiento; 

X. Proponer al Consejo de Administración, los lineamientos en materia de 
control interno y evaluación del desempeño; 

XI. Informar al Consejo de Administración del estado que guarda el sistema de 
control interno y proponer sus adecuaciones; 

XII. Programar y requerir, en cualquier momento, las investigaciones y 
auditorías que estime necesarias, salvo por lo que hace a la actuación del 
Consejo de Administración. Para lo anterior, se podrá auxiliar de auditores 
externos o del Órgano Interno de Control. 

 Cuando de las investigaciones o auditorías se advierta la comisión de 
presuntas irregularidades o delitos, se dará vista de inmediato al Órgano 
Interno de Control o a las instancias competentes del organismo, 
respectivamente; 

XIII. Presentar al Consejo de Administración, con la periodicidad que éste 
lo indique, informes sobre los resultados de su gestión; 

XIV. Evaluar el cumplimiento de las metas sobre restitución de reservas de 
hidrocarburos; 

XV. Emitir opinión sobre la cuantificación y evaluación de las reservas de 
hidrocarburos, y 

XVI. Las demás que se establezcan en otros ordenamientos jurídicos 
aplicables. 

Artículo 24.- El Comité de Estrategia e Inversiones estará presidido por un 
consejero profesional y tendrá, entre otras funciones, el análisis del plan de 
negocios y el portafolio de inversiones de dicho descentralizado y sus organismos 
subsidiarios. Asimismo, llevará el seguimiento de las inversiones y su evaluación, 
una vez que hayan sido realizadas. 

Artículo 25.- El Comité de Remuneraciones será presidido por un consejero 
profesional y tendrá a su cargo, entre otras funciones, proponer al Consejo de 
Administración el mecanismo de remuneración del Director General y de los 
funcionarios de los tres niveles jerárquicos inferiores a éste, tomando en 
consideración el otorgamiento de incentivos con base en el desempeño y resultados 
medibles, dentro de los límites establecidos en el tabulador correspondiente. 

Artículo 26.- El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios 
será presidido por un consejero profesional. A las sesiones del Comité asistirá un 
representante de la Secretaría de la Función Pública, como invitado permanente, 
con voz pero sin voto. 

En cuanto hace a las adquisiciones, arrendamientos y contratación de obras y 
servicios, tratándose exclusivamente de las actividades sustantivas de carácter 
productivo a que se refieren los artículos 3o. y 4o. de la Ley Reglamentaria del 
Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, así como de la petroquímica 
distinta de la básica, dicho comité tendrá, respecto a Petróleos Mexicanos, las 
siguientes atribuciones: 

I. Revisar, evaluar, dar seguimiento y formular las recomendaciones 
conducentes sobre los programas anuales de adquisiciones, arrendamientos, 



servicios y obras públicas, los cuales deberán ajustarse a los objetivos 
establecidos en el Plan de Negocios; 

II. Dictaminar sobre la procedencia de no celebrar licitaciones públicas, en 
términos de las disposiciones aplicables, y definir, con base en la 
justificación que para tal efecto presente el área requirente, el 
procedimiento para la contratación, que puede ser a través de invitación 
restringida o de adjudicación directa, de lo cual se dará cuenta al Comité de 
Auditoría y Evaluación del Desempeño; 

III. Emitir los dictámenes que le requiera el Consejo de Administración sobre los 
modelos de convenios y contratos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios y obras; 

IV. Autorizar la creación de subcomités, su integración y funcionamiento; 

V. Emitir las opiniones que le requiera el Consejo de Administración respecto 
de la celebración de los convenios y contratos, su ejecución, así como su 
suspensión, rescisión o terminación anticipada, y 

VI. Las demás que se establezcan en la presente Ley, su Reglamento, el 
Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, corresponderá a dicho comité proponer al Consejo de Administración, 
con apego al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como interpretar para efectos administrativos, las disposiciones en 
materia de adquisición de bienes, arrendamientos, contratación de servicios y obras 
y enajenación de bienes, aplicables a Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios, relacionadas exclusivamente con las actividades sustantivas de 
carácter productivo a que se refiere el artículo 3o. de la Ley Reglamentaria del 
Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, así como de la petroquímica 
distinta de la básica. 

Artículo 27.- Cada organismo subsidiario, en su caso, contará con un comité de 
estrategia e inversiones y otro de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios. 
Dichos comités estarán integrados de acuerdo con lo que establezca el Consejo de 
Administración de Petróleos Mexicanos. 

Los comités de estrategia e inversiones tendrán las atribuciones a las que se 
refiere el artículo 24 de esta Ley, en relación con las actividades del organismo 
subsidiario de que se trate. 

Los comités de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios tendrán además 
de las atribuciones a que se refieren las fracciones I a VI del artículo anterior, las 
siguientes: 

I. Emitir sus políticas, bases, lineamientos y reglas de operación; 
II. Aplicar las disposiciones que emita el Consejo de Administración de 

Petróleos Mexicanos, así como proponer modificaciones a las mismas, y 
III. Revisar la congruencia de los programas y presupuestos de adquisiciones, 

arrendamientos, servicios y obras públicas, con la conducción central y la 
dirección estratégica de las actividades que abarca la industria petrolera 
estatal. 

Artículo 28.- El Comité de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable tendrá por 
objeto coadyuvar a la inserción de Petróleos Mexicanos en el cumplimiento de las 
políticas de preservación del medio ambiente y del logro del desarrollo sustentable. 

El Comité de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable estará integrado por tres 
consejeros profesionales y será presidido, de manera rotatoria, por uno de ellos, 
según lo determine el Consejo de Administración. A las sesiones del Comité asistirá 
un representante de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, como 
invitado permanente, con voz pero sin voto. 

El Comité tendrá las siguientes funciones: 
I. Elaborar los programas de prevención de derrames de hidrocarburos, tanto 

en zonas terrestres como marítimas; 
II. Vigilar el estricto cumplimiento de los programas preventivos; 



III. Elaborar los programas de contingencia ambiental, tanto en tierra, como en 
mar, así como de coordinación con las diferentes instancias federales, de 
entidades federativas y municipales, para contener y limitar los daños 
producidos por la actividad o accidentes relacionados con la industria 
petrolera; 

IV. Elaborar los programas de remediación de suelos y aguas afectados por las 
obras y las actividades relacionadas con la industria petrolera; 

V. Realizar la evaluación periódica de los programas elaborados; 
VI. Elaborar programas de sustitución progresiva de los hidrocarburos por 

energías alternativas, para presentar al Consejo de Administración, y 
VII. Entregar un informe anual al Consejo de Administración sobre las 

acciones realizadas. 
Artículo 29.- El Comité de Transparencia y Rendición de Cuentas será presidido 

por un consejero profesional y tendrá las funciones siguientes: 
I. Proponer al Consejo de Administración, siguiendo las mejores prácticas en la 

materia, los criterios para determinar la información que se considerará 
relevante sobre Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, así como 
las normas y, en su caso, recomendaciones para su divulgación; 

II. Verificar el cumplimiento de los criterios, normas y recomendaciones a que 
se refiere la fracción anterior; 

III. Emitir, dentro del ámbito de su competencia, opinión sobre los informes a 
que se refiere esta Ley; 

IV. Establecer criterios para la organización, clasificación y manejo de los 
informes a que se refiere esta Ley; así como verificar la rendición y difusión 
de éstos; 

V. Proponer al Consejo de Administración los mecanismos de rendición de 
cuentas en la gestión de Petróleos Mexicanos; 

VI. Elaborar un dictamen anual sobre la transparencia y rendición de cuentas 
del organismo; 

VII. Proponer los mecanismos para atender las solicitudes de acceso a la 
información y divulgación de la misma; 

VIII. Solicitar a la Dirección General de Petróleos Mexicanos la información 
que requiera para el adecuado ejercicio de sus funciones, y 

IX. Las demás que se establezcan en otros ordenamientos jurídicos aplicables. 

Artículo 30.- El Comité de Desarrollo e Investigación Tecnológica tendrá por 
objeto proponer al Consejo de Administración acciones de investigación y desarrollo 
de tecnología en los distintos campos propios y relacionados con las actividades de 
la industria petrolera. 

Este Comité considerará las propuestas de las instituciones de educación 
superior y de investigación científica y tecnológica y de la comunidad científica en 
general, para incorporar innovaciones en Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios. 

El Comité podrá invitar, en forma honorífica, a participar en sus sesiones, con 
voz pero sin voto, a representantes de las instituciones de educación superior y de 
investigación científica y tecnológica. 

Sección Quinta 
Atribuciones del Director General 

Artículo 31.- En adición a lo establecido en la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, el Director General de Petróleos Mexicanos tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Administrar y representar legalmente al Organismo; 
II. Conducir la planeación estratégica y elaborar los anteproyectos de ingreso y 

presupuesto consolidados de Petróleos Mexicanos y de sus organismos 
subsidiarios, con la participación de éstos; 



III. Formular y presentar para autorización del Consejo de Administración el 
plan de negocios y el programa operativo y financiero anual de trabajo, en 
los que se comprometan metas de desempeño con base en las mejores 
prácticas de la industria petrolera; 

IV. Definir las bases de los sistemas de supervisión, coordinación, control y 
desempeño de los organismos subsidiarios para optimizar su operación y 
administrar los servicios comunes a los mismos; 

V. Convenir con el Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República 
Mexicana el contrato colectivo de trabajo y expedir el reglamento de trabajo 
del personal de confianza, que regirán las relaciones laborales de Petróleos 
Mexicanos y de sus organismos subsidiarios, en los términos de artículo 123, 
apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
la Ley Federal del Trabajo; 

VI. Enviar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la 
Secretaría de Energía, la información presupuestaria y financiera que 
corresponda a Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, para su 
integración a la Cuenta Anual de la Hacienda Pública Federal; 

VII. Establecer los mecanismos y sistemas de control internos que 
permitan evaluar, vigilar y verificar que los actos y operaciones de Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios se apeguen a la normativa 
aplicable, así como para dar seguimiento a los resultados y tomar las 
medidas que resulten necesarias; 

VIII. Proponer medidas para el desarrollo tecnológico y para asegurar la 
calidad de sus productos; 

IX. Ejercer, por sí o por conducto de quien se determine competente, las 
acciones procedentes en contra de quienes presuntamente hubieren 
ocasionado daño o perjuicio a Petróleos Mexicanos o a sus organismos 
subsidiarios; 

X. Elaborar y presentar al Consejo de Administración el informe a que se 
refiere el artículo 70 de esta Ley; 

XI. Dar aviso a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre la pretensión 
de contratar cada una de las obligaciones constitutivas de deuda pública, 
con la anticipación que se determine en los lineamientos que emita dicha 
dependencia; 

XII. Difundir la información relevante y eventos que deban ser públicos en 
los términos de las disposiciones aplicables; 

XIII. Instrumentar y administrar los sistemas de seguridad de Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios, en coordinación con las 
dependencias competentes de los tres órdenes de gobierno; 

XIV. Dar a conocer al público en general, en los términos que establezca el 
Consejo de Administración, los estados financieros a nivel de organismos 
subsidiarios y empresas filiales controladas por Petróleos Mexicanos, y 

XV. Las demás que se prevean en el Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos y 
otros ordenamientos jurídicos aplicables. 

El Director General de Petróleos Mexicanos ejercerá sus facultades de manera 
eficaz, articulada y congruente, conforme a la planeación estratégica de la industria 
petrolera y los programas respectivos. 

Artículo 32.- El Director General, para el ejercicio de sus atribuciones y 
actividades, se auxiliará de los servidores públicos que determine el Estatuto 
Orgánico de Petróleos Mexicanos. 

Sección Sexta 

Vigilancia de Petróleos Mexicanos 

Artículo 33.- La vigilancia interna y externa de Petróleos Mexicanos se realizará 
por: 

I. El Comité de Auditoría y Evaluación del Desempeño a que se refiere el 
artículo 23 de esta Ley; 



II. Un Comisario; 

III. El Órgano Interno de Control; 

IV. La Auditoría Superior de la Federación, y 

V. El Auditor Externo. 

Artículo 34.- El Comisario será designado por el Ejecutivo Federal y tendrá las 
siguientes funciones: 

I. Rendir al Ejecutivo Federal, por conducto de la dependencia coordinadora de 
sector, un informe anual respecto de la veracidad, suficiencia y 
racionabilidad de la información presentada y procesada por el Consejo de 
Administración; 

II. Solicitar la información necesaria para rendir el informe a que hace 
referencia la fracción anterior; 

III. Asistir con voz, pero sin voto, a las sesiones del Consejo de Administración; 

IV. Representar los intereses de los tenedores de títulos a que se refiere el 
artículo 47 de esta Ley y, en consecuencia, tendrá a su cargo la compilación 
y difusión oportuna, de información veraz y suficiente, sobre el estado 
general que guarde el organismo, y 

V. Las demás que se establezcan en el Estatuto Orgánico de Petróleos 
Mexicanos. 

La Auditoria Superior de la Federación cumplirá sus atribuciones de fiscalización, 
conferidas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por la Ley, 
para practicar auditorías a Petróleos Mexicanos, las cuales podrán ser 
indistintamente de gestión financiera o sobre el desempeño para revisar el 
cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas federales a su cargo, 
debiendo proporcionar Petróleos Mexicanos la información y documentación que se 
requiera. 

La Auditoría Superior de la Federación podrá requerir, en cualquier tiempo, a 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios informe para efectos de revisión 
de auditoría, derivado de denuncia, en los términos del artículo 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 35.- La evaluación del desempeño del organismo, respecto a sus 
metas, objetivos y programas de sus unidades corresponderá al Comité de 
Auditoría y Evaluación del Desempeño. 

La Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control de Petróleos 
Mexicanos y de sus organismos subsidiarios tendrán las funciones que los 
ordenamientos jurídicos les otorguen; sin embargo, no podrán evaluar el 
desempeño del organismo. La Secretaría de la Función Pública y los órganos 
internos 
de control de Petróleos Mexicanos y de sus organismos subsidiarios resolverán las 
inconformidades que se presenten en los procedimientos para llevar a cabo las 
adquisiciones, arrendamientos y contratación 
de servicios y obras, así como los procedimientos de conciliación promovidos en 
estas materias, en términos de lo dispuesto por las Leyes de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de Obras Públicas y Servicios 
Relacionadas con las Mismas. 

Si en el ejercicio de sus funciones la Secretaría de la Función Pública y el Órgano 
Interno de Control detectan situaciones que impacten en el desempeño o en el 
cumplimiento de las metas, objetivos y programas del organismo, lo harán del 
conocimiento del Comité de Auditoría y Evaluación del Desempeño, a efecto de que 
determine el inicio o continuación de las auditorías correspondientes. 



La Secretaría de la Función Pública, el Órgano Interno de Control y el Comité de 
Auditoría y Evaluación del Desempeño, establecerán la coordinación necesaria, para 
evitar duplicidades en el ejercicio de sus funciones. 

La Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control no podrán 
ejercer, en ningún caso, las facultades previstas en esta Ley para el Comité de 
Auditoría y Evaluación del Desempeño o el Comisario. 

Los titulares de los órganos internos de control de Petróleos Mexicanos y de sus 
organismos subsidiarios serán nombrados por el Ejecutivo Federal por conducto de 
la Secretaría de la Función Pública. Los órganos internos de control de los 
organismos subsidiarios, dependerán jerárquica y funcionalmente del Titular del 
Órgano Interno de Control de Petróleos Mexicanos, al cual deberán rendir informes 
de las actividades que realicen. 

Los procedimientos de responsabilidades administrativas que se tramiten, en 
términos de lo que establece la Ley de la materia, contra servidores públicos de 
Petróleos Mexicanos y de los organismos subsidiarios deberán sustanciarse y 
resolverse por el Órgano de Control Interno de Petróleos Mexicanos. 

El Órgano Interno de Control deberá coordinarse con el Comité de Auditoría y 
Evaluación del Desempeño para la ejecución de sus funciones y programas. 

Capítulo III 

Responsabilidades de los Consejeros 

Artículo 36.- Los miembros del Consejo de Administración de Petróleos 
Mexicanos estarán sujetos al régimen de responsabilidades establecido en la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en lo preceptuado en la 
presente Ley. 

De la misma manera, serán responsables por los daños y perjuicios que llegaren 
a causar a Petróleos Mexicanos, derivados de los actos, hechos u omisiones 
contrarios a lo establecido en esta Ley. 

Artículo 37.- Los miembros del Consejo de Administración faltarán al deber de 
diligencia, por cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Abstenerse de asistir a las sesiones del Consejo de Administración sin causa 
justificada a juicio de éste, así como a los comités de los que formen parte; 

II. No revelar al Consejo de Administración o, en su caso, a los comités de los 
que formen parte, información relevante que conozcan y que sea necesaria 
para la adecuada toma de decisiones en dichos órganos, salvo que se 
encuentren obligados legal o contractualmente a guardar confidencialidad o 
reserva de la misma, y 

III. Incumplan los deberes que les impone esta Ley o las demás disposiciones 
aplicables. 

Artículo 38.- Los miembros del Consejo de Administración incumplirán su deber 
de lealtad en cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Cuando, sin causa legítima, por virtud de sus funciones como consejeros, 
obtengan beneficios económicos para sí o los procuren en favor de terceros; 

II. Voten en las sesiones del Consejo de Administración o tomen 
determinaciones relacionadas con el patrimonio de Petróleos Mexicanos, sus 
organismos subsidiarios o personas morales que controle, a pesar de la 
existencia de un conflicto de interés; 

III. Aprovechen para sí o aprueben en favor de terceros, el uso o goce de los 
bienes de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, en 
contravención de las políticas aprobadas por el Consejo de Administración; 

IV. Generen, difundan, publiquen o proporcionen información de Petróleos 
Mexicanos, sus organismos subsidiarios o personas morales que controle, a 
sabiendas de que es falsa o induce a error; o bien ordenen que se lleve a 
cabo alguna de dichas conductas; 



V. Ordenen que se omita el registro de operaciones efectuadas por Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios, o alteren u ordenen alterar los 
registros para ocultar la verdadera naturaleza de las operaciones celebradas, 
afectando cualquier concepto de los estados financieros; o bien ordenen o 
acepten que se inscriban datos falsos en la contabilidad correspondiente; 

VI. Oculten u omitan revelar información relevante que, en términos de este 
ordenamiento y demás disposiciones aplicables, deba ser divulgada, 
entregada al Ejecutivo Federal o al Congreso de la Unión, salvo que en 
términos de las disposiciones aplicables se prevea su diferimiento; 

VII. Destruyan o modifiquen, por sí o a través de terceros, total o 
parcialmente, los sistemas o registros contables o la documentación que dé 
origen a los asientos contables de Petróleos Mexicanos, sus organismos 
subsidiarios o de las personas morales que controle, con anterioridad al 
vencimiento de los plazos legales de conservación y con el propósito de 
ocultar su registro o evidencia; 

VIII. Destruyan total o parcialmente, información, documentos o archivos, 
incluso electrónicos, ya sea con el propósito de impedir u obstruir los actos 
de supervisión; o bien de manipular u ocultar datos o información relevante 
de Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios o de las personas 
morales que controle, a quienes tengan interés jurídico en conocerlos; 

IX. Presenten a las autoridades documentos o información falsa o alterada; 

X. Alteren las cuentas activas o pasivas o las condiciones de los contratos, 
hagan u ordenen que se registren operaciones o gastos inexistentes, 
exageren los datos reales o realizar intencionalmente cualquier acto u 
operación ilícita o prohibida que genere un quebranto, daño o perjuicio en el 
patrimonio de Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios o el de las 
personas morales que controle, y 

XI. Hagan uso indebido de información relativa a Petróleos Mexicanos, sus 
organismos subsidiarios o personas morales que controle o en las que tenga 
influencia significativa. 

Artículo 39.- Los consejeros serán solidariamente responsables con los que les 
hayan precedido en el cargo, por las irregularidades en que éstos hubieren 
incurrido si, conociéndolas, no las comunicaren por escrito al Comité de Auditoría y 
Evaluación del Desempeño. 

Los consejeros estarán obligados a informar al Comité de Auditoría y Evaluación 
del Desempeño y al Órgano Interno de Control y a la Auditoría Superior de la 
Federación las irregularidades de que tengan conocimiento en el ejercicio de sus 
funciones. 

Artículo 40.- La responsabilidad consistente en indemnizar los daños y 
perjuicios ocasionados con motivo de los actos, hechos u omisiones a que hacen 
referencia los artículos 37 y 38 de esta Ley, será solidaria entre las personas que 
hayan adoptado la decisión. 

La indemnización que corresponda deberá cubrir los daños y perjuicios causados 
a Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios y, en todo caso, se procederá 
a la remoción del consejero involucrado. 

La acción para exigir la responsabilidad a que se refiere este artículo prescribirá 
en cinco años contados a partir del día en que hubiere tenido lugar el acto, hecho u 
omisión que haya causado el daño y perjuicio, salvo cuando se trate de actos, 
hechos u omisiones con efectos continuos, en cuyo caso el plazo para la 
prescripción comenzará a contar cuando termine dicho acto, hecho u omisión. 

Artículo 41.- Las responsabilidades administrativas a que se refieren los 
artículos 37 y 38 de esta Ley se harán exigibles en los términos de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 



Los consejeros profesionales únicamente podrán ser removidos por las causas y 
conforme al procedimiento previstos en los artículos 12 y 13 de esta Ley. 

Con independencia de las responsabilidades administrativas o penales a que 
haya lugar, los daños y perjuicios cometidos por los consejeros en perjuicio de 
Petróleos Mexicanos, por los actos, hechos u omisiones contrarios a lo establecido 
en esta Ley, podrán reclamarse por la vía civil. Dicha acción corresponderá al 
Director General, quien la ejercerá en los términos que señale el Reglamento de la  
presente Ley. 

Artículo 42.- Los miembros del Consejo de Administración no incurrirán, 
individualmente o en su conjunto, en responsabilidad por los daños o perjuicios que 
llegaren a ocasionar a Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, 
derivados de los actos u omisiones que ejecuten o las decisiones que adopten, 
cuando actuando de buena fe se actualice cualquiera de los supuestos siguientes: 

I. Cumplan con los requisitos para la aprobación de los asuntos que competa 
conocer al Consejo de Administración o, en su caso, a los comités de los que 
formen parte; 

II. Tomen decisiones o voten en las sesiones del Consejo de Administración o, 
en su caso, comités a que pertenezcan, con base en información 
proporcionada por directivos de Petróleos Mexicanos, el auditor externo o los 
expertos independientes, o 

III. Hayan seleccionado la alternativa más adecuada, a su leal saber y entender, 
o los efectos patrimoniales negativos no hayan sido previsibles; en ambos 
casos, con base en la información disponible al momento de la decisión. 

Artículo 43.- Petróleos Mexicanos podrá contratar los seguros, fianzas o 
cauciones que considere necesarios, a efecto de garantizar la recuperación de los 
recursos y bienes o resarcimiento de los daños y perjuicios que se le llegaren a 
causar a dicho organismo y sus organismos subsidiarios. 

También podrá contratar en favor de los miembros del Consejo de 
Administración y del Director General, seguros, fianzas o cauciones que cubran el 
monto de la indemnización por los daños que cause su actuación, salvo que se trate 
de actos dolosos o de mala fe, o bien, ilícitos conforme a las leyes. 

Capítulo IV 

Régimen especial de operación de Petróleos Mexicanos 

Sección Primera 

Apartado A. De la deuda 

Artículo 44.- Petróleos Mexicanos se sujetará en el manejo de sus obligaciones 
constitutivas de deuda pública a lo siguiente: 

I. Enviará sus propuestas de financiamiento a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para su inclusión en el Programa Financiero elaborado 
conforme a la Ley General de Deuda Pública, con sujeción al techo global 
anual de financiamiento que apruebe el Congreso de la Unión; 

II. Podrá realizar, sin requerir autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, negociaciones oficiales, gestiones informales o exploratorias 
sobre la posibilidad de acudir al mercado externo de dinero y capitales; 
contratar los financiamientos externos que se requieran o que se concierten 
en moneda extranjera, así como contratar obligaciones constitutivas de 
deuda; 

III. Será responsable de que: 

a) Las obligaciones que contrate no excedan su capacidad de pago; 



b) Los recursos que obtenga sean destinados correctamente conforme a las 
disposiciones legales aplicables; 

c) Se hagan los pagos oportunamente, y 

d) Se supervise el desarrollo de su programa financiero particular; 

IV. Registrará ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las operaciones 
de crédito. 

Las obligaciones que sean constitutivas de deuda pública por ningún motivo y en 
ningún caso otorgarán o concederán a sus tenedores derechos sobre la propiedad, 
control o patrimonio de Petróleos Mexicanos, o bien sobre el dominio y la 
explotación de la industria petrolera estatal. 

Los recursos provenientes de las obligaciones derivadas de los bonos ciudadanos 
se destinarán exclusivamente a proyectos de inversión productiva. 

Las obligaciones constitutivas de deuda pública de Petróleos Mexicanos no 
constituyen obligaciones garantizadas por el Estado Mexicano. 

Artículo 45.- Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público aprobará, a propuesta de Petróleos Mexicanos, 
lineamientos respecto de las características de su endeudamiento, de acuerdo con 
la estrategia de financiamiento del Gobierno Federal. 

Los lineamientos sólo podrán versar sobre los propósitos, objetivos, metas e 
indicadores respecto del programa financiero del sector público federal y de las 
finanzas públicas. 

Artículo 46.- El Director General de Petróleos Mexicanos dará aviso a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con al menos quince días hábiles de 
anticipación, sobre cada operación constitutiva de deuda pública que pretenda 
realizar. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá ordenar que no se realice la 
operación de que se trata, cuando se pueda perjudicar gravemente la estabilidad de 
los mercados financieros; incrementar el costo de financiamiento del resto del 
sector público, o bien reducir las fuentes de financiamiento del mismo. 

En caso de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no manifieste su 
oposición dentro de los diez días hábiles contados a partir de dicho aviso, se 
entenderá que la operación respectiva se podrá llevar a cabo. 

Apartado B. De los bonos ciudadanos 

Artículo 47.- Los bonos ciudadanos a que se refiere el presente apartado 
tendrán como finalidad poner a disposición de los mexicanos, de manera directa, 
los beneficios de la riqueza petrolera nacional, permitiéndoles, a la vez, dar 
seguimiento al desempeño de Petróleos Mexicanos, por lo que constituyen un 
instrumento de vinculación y transparencia social para el organismo. 

Los bonos ciudadanos serán títulos de crédito emitidos por el propio organismo 
que otorgarán a sus tenedores una contraprestación vinculada con el desempeño 
del mismo. 

Las contraprestaciones que se consignen en los bonos ciudadanos por ningún 
motivo y en ningún caso otorgarán o concederán a sus tenedores derechos 
corporativos, ni sobre la propiedad, control o patrimonio de Petróleos Mexicanos, o 
bien sobre el dominio y la explotación de la industria petrolera estatal. 

Sólo podrán ser titulares de los bonos ciudadanos las personas físicas de 
nacionalidad mexicana y las siguientes personas morales mexicanas: 

a) Sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro; 

b) Fondos de pensiones; 

c) Sociedades de inversión para personas físicas, y 



d) Otros intermediarios financieros que funjan como formadores de 
mercado. 

Las instituciones del sistema financiero que representen a los tenedores 
respectivos u operen sus cuentas serán responsables de que se cumpla con las 
medidas para evitar el acaparamiento de los bonos ciudadanos, de acuerdo con lo 
establecido en este artículo y las disposiciones que se emitan de conformidad con  
el mismo. 

Entre otros aspectos, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinará a 
través de disposiciones de carácter general: 

I. Las formas en que las personas físicas mexicanas podrán adquirir los bonos 
al momento de su emisión y colocación inicial, con la participación que 
corresponda a las instituciones del sistema financiero, así como los medios 
que se afectarán para la comprobación de los requisitos a que se refiere este 
artículo; 

II. Las formas en que las sociedades de inversión especializadas en fondos para 
el retiro, los fondos de pensiones y las sociedades de inversión para 
personas físicas podrán adquirir los bonos al momento de su emisión y 
colocación inicial; 

III. Las formas en que sólo los intermediarios financieros que actúen como 
formadores de mercado, podrán adquirir los bonos así como el límite a la 
tenencia máxima de éstos, que se determinará considerando exclusivamente 
lo necesario para cumplir con dicho propósito. Las casas de bolsa no podrán 
participar como formadores de mercado; 

IV. Los mecanismos de colocación inicial, con la participación que corresponda a 
las instituciones del sistema financiero, que garanticen una adecuada 
distribución de los bonos ciudadanos entre el público y que faciliten la 
adquisición de los bonos por parte de las personas físicas mexicanas; 

V. Medidas que procuren el acceso a la mayor cantidad de personas físicas, 
imponiendo límites a la participación en el total de los bonos ciudadanos que 
pueda adquirir una misma persona física o moral, directa o indirectamente. 
Cada persona física no podrá adquirir más del 0.1 por ciento del valor total 
de la emisión de bonos; 

VI. De manera prioritaria, medidas estrictas tendientes a que por ningún motivo 
se presenten situaciones o acaparamiento en la tenencia de los bonos; 

VII. Las características, términos y condiciones de la emisión de bonos 
ciudadanos; 

VIII. La mecánica de su operación en el mercado a través de las 
instituciones que componen el sistema financiero, para que después de su 
emisión y colocación inicial, dicho mercado sea ágil, eficiente y competitivo, 
y 

IX. Las formas por medio de las cuales las instituciones que componen el 
sistema financiero, previamente a la transferencia de la titularidad de los 
bonos ciudadanos, comprobarán que sólo las personas físicas de 
nacionalidad mexicana y las personas morales mencionadas en los incisos 
del a) al d) de este artículo, sean tenedores de bonos ciudadanos, así como 
que su tenencia no rebase el límite máximo de tenencia que se establezca 
de acuerdo con la fracción V de este artículo. 

 Los recursos que obtenga Petróleos Mexicanos por la emisión y colocación 
de bonos ciudadanos, se destinarán exclusivamente al financiamiento de 
obras productivas cuya tasa de retorno esperado sea mayor a la tasa de 
costo financiero del organismo, así como para operaciones tendientes al 
mejoramiento de la estructura de su endeudamiento con bonos ciudadanos, 
canje y refinanciamiento. 

 Del cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior serán responsables 
quienes autoricen y ejecuten las operaciones respectivas, así como aquellos 
que apliquen los recursos correspondientes. 



 Los servidores públicos de Petróleos Mexicanos que participen en la emisión 
de bonos ciudadanos, que realicen actos u omisiones en contravención de lo 
dispuesto en este artículo, estarán sujetos a las responsabilidades que 
correspondan en términos de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y de la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación. 

 Las instituciones financieras, en su carácter de intermediarios al realizar 
operaciones con bonos ciudadanos, que actualicen los supuestos de 
infracción referidos en la Ley del Mercado de Valores, serán sancionadas por 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores de acuerdo con lo dispuesto en 
dicho ordenamiento. 

Artículo 48.- Es derecho de los tenedores de bonos ciudadanos contar con la 
información oportuna sobre la veracidad, suficiencia y racionabilidad de la 
documentación presentada ante el Consejo de Administración o procesada por el 
mismo, así como de las políticas y resultados de Petróleos Mexicanos. 

El Comisario será el encargado de velar por los intereses de los tenedores de 
estos bonos, para lo cual deberá, entre otras obligaciones, elaborar un reporte 
sobre dicha información, el cual deberá hacerse del conocimiento público, por 
cualquier medio disponible. 

Sección Segunda 

Presupuesto 

Artículo 49.- En el manejo de sus presupuestos Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios se sujetarán a las reglas siguientes: 

I. Petróleos Mexicanos enviará anualmente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a través de la Secretaría de Energía, un escenario indicativo 
de sus metas de balance financiero para los siguientes cinco años; 

II. El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos aprobará las 
adecuaciones a su presupuesto y a los de los organismos subsidiarios, sin 
que en ambos casos se requiera autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, siempre y cuando se cumpla con la meta anual de balance 
financiero de Petróleos Mexicanos y no se incremente el presupuesto 
regularizable de servicios personales; 

III. Con la aprobación del Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, 
podrán aumentar su gasto o el de sus organismos subsidiarios con base en 
sus excedentes de ingresos propios, sin que en ambos casos se requiera de 
la autorización a que se refiere el artículo 19, fracción III, de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, siempre y cuando cumpla con 
la meta anual de balance financiero de Petróleos Mexicanos y no se 
incremente el presupuesto regularizable de servicios personales; 

IV. El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos autorizará sus 
calendarios de presupuesto y de los organismos subsidiarios, así como las 
modificaciones a los mismos, sin que en ambos casos se requiera la 
aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, siempre y cuando 
se cumpla con la meta anual de balance financiero del primero; 

V. El Consejo de Administración autorizará el presupuesto, así como el ejercicio 
del mismo correspondiente a los proyectos de inversión de Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios sin la intervención de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, y 

VI. Para efectos del registro en la cartera de inversión a que se refiere el 
artículo 34 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
no serán aplicables las fracciones I y IV del mismo, por lo que la planeación 
de las inversiones de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, se 
sujetarán a lo previsto en la presente Ley. 

 Por lo que se refiere a lo previsto en las fracciones II y III del artículo 34 de 
la citada ley, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, estará obligada a 
dar respuesta a las evaluaciones costo y beneficio que se le presenten 



dentro de un plazo no mayor a 20 días hábiles; en caso contrario el registro 
se entenderá otorgado en forma automática. 

 Únicamente en los proyectos de gran magnitud y alta prioridad, el Comité de 
Estrategia e Inversiones, previsto en esta Ley, deberá contar con el 
dictamen costo y beneficio de un tercero experto independiente, conforme a 
las disposiciones que emita el Consejo de Administración de Petróleos 
Mexicanos. 

Artículo 50.- Conforme a los principios de eficiencia y eficacia en el ejercicio del 
gasto público, Petróleos Mexicanos tomará las medidas necesarias para incrementar 
la participación de proveedores y contratistas nacionales en las obras, bienes y 
servicios que requiere la industria petrolera, de una forma competitiva y 
sustentable, atendiendo para tal efecto las características, complejidad y magnitud 
de sus proyectos, con base en las políticas y los programas que en esta materia 
establezca el Gobierno Federal. 

Sección Tercera 

Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obras Públicas 

Artículo 51.- Las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, así 
como las obras y servicios relacionados con las mismas que requieran contratar 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, tratándose exclusivamente de 
las actividades sustantivas de carácter productivo a que se refieren los artículos 3o. 
y 4o. de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del 
Petróleo, así como de la petroquímica distinta de la básica, se regirán conforme a lo 
dispuesto por esta Ley, su Reglamento y las disposiciones que emita el Consejo de 
Administración, en términos del artículo 53 de esta Ley. Lo anterior, salvo mención 
expresa establecida en esta Ley. 

Artículo 52.- La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus reglamentos y disposiciones que deriven de esos ordenamientos, se 
aplicarán en sus términos, según corresponda, para las adquisiciones, 
arrendamientos, obras y servicios que no formen parte de las actividades 
sustantivas de carácter productivo a que se refieren los artículos 3o. y 4o. de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, así como de 
la petroquímica distinta de la básica. 

Artículo 53.- En términos del artículo 134 constitucional, las disposiciones 
administrativas que emita el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos en 
materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y obras a que 
se refiere el artículo 52 de esta Ley, deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y observar las siguientes bases: 

I. Las contrataciones que se realicen se publicarán en la página electrónica del 
organismo de que se trate, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

II. El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios o, en su 
caso, los comités respectivos de los organismos subsidiarios dictaminarán, 
con base en la justificación que se le presente para tal efecto por el área 
requirente, sobre la procedencia de llevar a cabo los procedimientos de 
invitación restringida o adjudicación directa; 

III. El contenido de la justificación que deberán elaborar las áreas requirentes en 
el caso de los procedimientos de invitación restringida o adjudicación 
directa; 

IV. La aplicación de los mismos requisitos y condiciones para todos los 
participantes en el caso de licitación pública e invitación restringida; 

V. Los casos en que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios se 
abstendrán de recibir propuestas, adquirir, arrendar o celebrar contratos de 
servicios y obras, entre otras, con las personas que: 

a) Tengan conflicto de intereses con dichos organismos; 



b) Estén inhabilitadas para ejercer el comercio o su profesión; 

c) Se encuentren inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública en 
términos de las disposiciones aplicables; 

d) Tengan incumplimientos pendientes de solventar con dichas 
paraestatales; 

e) No se encuentren facultadas para hacer uso de derechos de propiedad 
intelectual u otros derechos exclusivos, relacionados con las materias a 
que se refiere este artículo; 

f) Hayan obtenido, de manera indebida, información privilegiada, o 

g) Utilicen a terceros para evadir lo dispuesto en esta fracción. 

VI. Los mecanismos para la determinación de los precios y sus ajustes, 
pudiendo considerar, entre otros, el establecimiento de catálogos de precios 
para la industria petrolera; 

VII. Los mecanismos de ajustes a los programas de ejecución, fechas 
críticas y plazo de ejecución; 

VIII. Las medidas para que los recursos económicos se administren con 
eficiencia, eficacia, transparencia y honradez; 

IX. En los procedimientos de contratación deberá privilegiarse los principios de 
transparencia, máxima publicidad, igualdad, competitividad, sencillez y que 
sean expeditos; 

X. En los procedimientos de contratación, Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios deberán requerir porcentajes mínimos de contenido 
nacional para permitir la participación en los mismos, así como establecer 
preferencias en la calificación y selección, a favor de las propuestas que 
empleen recursos humanos, bienes o servicios de procedencia nacional, de 
conformidad con los lineamientos que emita el Consejo de Administración. 

 Lo anterior, siempre y cuando exista suficiencia sobre el aprovisionamiento 
de los insumos por parte del mercado local y no se afecten las mejores 
condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes. 

 Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios deberán hacer efectivas 
las reservas y porcentajes para el sector energético previstas en los tratados 
celebrados por el Estado mexicano. 

 En las licitaciones nacionales, Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios deberán adjudicar, en igualdad de circunstancias, a favor de las 
pequeñas y medianas empresas, con el propósito de fomentar su desarrollo 
y participación; 

XI. La forma en que se llevarán a cabo la planeación, programación y 
presupuestación de las adquisiciones, arrendamientos y contratación de 
servicios y obras, así como la evaluación de sus resultados con base en 
indicadores objetivos; 

XII. Los términos en que se llevarán a cabo las licitaciones públicas, las 
adjudicaciones directas e invitaciones restringidas; 

XIII. Los requisitos generales de las convocatorias y de las bases de 
licitación, así como los plazos de las etapas de la licitación y las causas para 
declararse desiertas; 

XIV. La regulación relativa a la celebración de contratos plurianuales de 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, cuya ejecución 
abarque más de un año, considerando: 

a) La incorporación de avances tecnológicos; 



b) Cambios en los costos de los trabajos, conforme a las modificaciones de 
las condiciones de mercado de los insumos o de los equipos utilizados; 

c) Modificación de las estipulaciones del contrato en lo relativo a conceptos 
no previstos y al volumen de trabajos contratados, y 

d) El reconocimiento de gastos no especificados en el contrato, 
debidamente justificados. 

XV. Las causas y procedimientos de suspensión, terminación anticipada y 
rescisión administrativa 
de los contratos; 

XVI. La regulación conducente para que los procedimientos se realicen por 
medios electrónicos, y 

XVII. Los demás aspectos que establezca el Reglamento de la presente 
Ley. 

Artículo 54.- Las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, así 
como las obras y servicios relacionadas con las mismas se efectuarán, por regla 
general, a través de licitaciones públicas, previa convocatoria pública, para que se 
presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto en sesión 
pública, a fin de garantizar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando, por excepción, las licitaciones públicas no sean idóneas para asegurar 
las mejores condiciones mencionadas en el párrafo anterior, las contrataciones 
podrán llevarse a cabo por medio de procedimientos de invitación restringida o 
adjudicación directa. 

Artículo 55.- En las licitaciones públicas de las actividades sustantivas de 
carácter productivo a que se refieren los artículos 3o. y 4o. de la Ley Reglamentaria 
del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, así como de la petroquímica 
distinta de la básica, se tomará en cuenta al menos lo siguiente: 

I. Las licitaciones podrán ser nacionales o internacionales. En este último caso, 
deberá indicarse si se realizarán en modalidad abierta o bajo la aplicación de 
un tratado internacional. En el caso 
de licitaciones internacionales abiertas, se podrá limitar la participación de 
personas nacionales de aquellos países que no otorguen reciprocidad; 

II. El procedimiento constará de las siguientes etapas: 

a) Emisión de la convocatoria, la cual deberá publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación; 

b) Emisión de las bases de licitación; 

c) Junta de aclaraciones; 

d) Presentación y apertura de proposiciones; 

e) Análisis y evaluación de las propuestas, en las que podrán incluirse 
mecanismos de precalificación y de ofertas subsecuentes de descuento, y 

f) Adjudicación y fallo, el cual se dará a conocer en sesión pública. 

III. En las bases de licitación se incluirán, entre otros aspectos: 

a) Los elementos para acreditar la experiencia, capacidades técnicas y 
financieras necesarias, de acuerdo con las características, complejidad y 
magnitud de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar; 

b) La descripción general de los bienes, servicios y obras, así como el lugar 
en el que los dos últimos se realizarán; 

c) El plazo de ejecución de los contratos; 



d) Las reglas conforme a las cuales los contratistas o proveedores podrán 
realizar subcontrataciones; 

e) Información sobre la remuneración y las condiciones de pago; 

f) Los mecanismos de ajuste de las remuneraciones; 

g) Los requerimientos sobre la incorporación de contenido nacional en las 
adquisiciones, servicios y obras, respetando lo que establezcan los 
tratados internacionales en la materia y de conformidad con las 
disposiciones que a este respecto emita el Consejo de Administración, y 

h) La indicación del método para la evaluación de las ofertas. 

IV. Se podrán incluir etapas de negociación de precios, con sujeción a las reglas 
generales aprobadas por el Consejo de Administración de Petróleos 
Mexicanos. Estas reglas deberán asegurar una adjudicación imparcial, 
honesta, transparente y los mejores resultados. 

Artículo 56.- En todo momento se cuidará que en los procedimientos de 
invitación restringida o adjudicación directa, tratándose de las actividades 
sustantivas de carácter productivo a que se refieren los artículos 3o. y 4o. de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, así como de 
la petroquímica distinta de la básica, se invite a personas con posibilidad de 
respuesta adecuada; que cuenten con la capacidad financiera, técnica, operativa y 
demás necesarias para dar cumplimiento a los contratos; que sus actividades estén 
relacionadas con los bienes, servicios u obras objeto de los contratos, así como 
también que cuenten con experiencia en dichas actividades. 

Artículo 57.- Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, bajo su 
responsabilidad y previo dictamen del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Obras y Servicios que justifique que el procedimiento de licitación pública no 
satisface las mejores condiciones sobre precio, calidad, financiamiento, oportunidad 
y demás circunstancias pertinentes, podrán optar por no llevar a cabo el 
procedimiento de licitación pública 
y celebrar contratos a través de los procedimientos de invitación a cuando menos 
tres personas o de adjudicación directa, con independencia de que se trate de las 
actividades sustantivas de carácter productivo a que se refieren los artículos 3o. y 
4o. de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 
así como de la petroquímica distinta de la básica, en los casos siguientes: 

A) Por adjudicación directa: 

I. Los vinculados directamente con la remediación de derrames, emisión de 
gases tóxicos o peligrosos, vertimiento irregular de hidrocarburos o 
cualquier otro incidente que ponga en riesgo a los trabajadores, a la 
población, el medio ambiente o las instalaciones utilizadas por Petróleos 
Mexicanos o sus organismos subsidiarios, que sean consecuencia de 
accidentes, sabotajes, robo, otros actos dolosos u otros eventos que 
requieran de atención inmediata; 

II. Los servicios de fedatarios públicos, peritos y de representación en procesos 
judiciales 
o administrativos; 

III. En el caso de refaccionamiento o servicios relacionados con la instalación, 
mantenimiento o conservación de equipos industriales del fabricante original 
del equipo o maquinaria, 
a fin de mantener la garantía técnica del mismo; 

B) Por invitación restringida a por lo menos tres personas: 

I. Las contrataciones con el propósito de desarrollar innovaciones tecnológicas 
relacionadas 
con el objeto de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios; 

II. Servicios de estudios de ingeniería, servicios de consultoría, estudios, 
asesorías, investigaciones y capacitación. 



Lo anterior, sin perjuicio de los supuestos previstos en las Leyes de 
Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

Artículo 58.- Los procedimientos de invitación restringida cumplirán, entre 
otros aspectos, con lo siguiente: 

I. Podrán ser nacionales o internacionales. En este caso, deberá indicarse si se 
realizarán en modalidad abierta o con la aplicación de un tratado 
internacional; 

II. Deberán compararse las propuestas técnicas y económicas de al menos tres 
personas; 

III. Se llevarán a cabo mediante invitaciones que indiquen la descripción de los 
bienes, servicios u obras, el lugar en el que se entregarán o llevarán a cabo, 
los plazos para la presentación de las proposiciones, así como los 
mecanismos de evaluación de las propuestas, incluyendo, entre otros, el de 
ofertas subsecuentes de descuentos; 

IV. Las invitaciones se difundirán, al menos en medios electrónicos y en las 
oficinas de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios; 

V. Habrá al menos la etapa pública de presentación y apertura de 
proposiciones, la cual podrá realizarse sin la presencia de los oferentes, y 

VI. El fallo se dará a conocer por los mismos medios que la invitación. 

En caso de que un procedimiento se declare desierto, el contrato se podrá 
adjudicar en forma directa, previa justificación que para tal efecto presente el área 
requirente al Comité, el cual deberá emitir el dictamen correspondiente. 

Artículo 59.- Con motivo de las adquisiciones, y contrataciones relacionadas 
con las actividades sustantivas de carácter productivo a que se refieren los artículos 
3o. y 4o. de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del 
Petróleo, así como de la petroquímica distinta de la básica, la Secretaría de la 
Función Pública o los órganos internos de control competentes, podrán inhabilitar 
temporalmente para participar en procedimientos de contratación o celebrar 
contratos, a las personas que se encuentren en alguno de los supuestos siguientes: 

I. Los licitantes que injustificadamente y por causas imputables a los mismos 
no formalicen el contrato adjudicado por la convocante; 

II. Los proveedores o contratistas que, por causas imputables a ellos, se les 
hubiere rescindido administrativamente un contrato; 

III. Los contratistas o proveedores que no cumplan con sus obligaciones 
contractuales por causas imputables a ellos y que, como consecuencia, 
causen daños y perjuicios a Petróleos Mexicanos o a sus organismos 
subsidiarios; 

IV. Las que proporcionen información falsa o que actúen con dolo o mala fe en 
algún procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o 
durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una 
inconformidad o procedimiento de conciliación, y 

V. Las que contraten servicios de asesoría, consultoría y apoyo de cualquier 
tipo de personas en materia de contrataciones gubernamentales, si se 
comprueba que todo o parte de las contraprestaciones pagadas al prestador 
del servicio, a su vez, son recibidas por servidores públicos por sí o por 
interpósita persona, con independencia de que quienes las reciban tengan o 
no relación con la contratación. 

La inhabilitación que se imponga no será menor de tres meses ni mayor de cinco 
años y se extenderá a los procedimientos de contratación de todas las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

El procedimiento a que se refiere el presente artículo se sustanciará con base en 
las disposiciones relativas de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 



Sección Cuarta 

Modalidades especiales de contratación 

Artículo 60.- Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios podrán 
celebrar con personas físicas o morales los contratos de obras y de prestación de 
servicios que la mejor realización de sus actividades requiere, con las restricciones 
y en los términos del artículo 6o. de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo. La celebración de estos contratos se 
sujetará a lo siguiente: 

I. Se mantendrá, en todo momento, el dominio directo de la Nación sobre los 
hidrocarburos; 

II. No se concederá derecho alguno sobre las reservas petroleras, por lo cual 
los proveedores o contratistas no podrán registrarlas como activos propios y 
la Nación las registrará como parte 
de su patrimonio; 

III. Se mantendrá, en todo momento, el control y la dirección de la industria 
petrolera a que se refiere el artículo 3o. de la Ley Reglamentaria del Artículo 
27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 

IV. Las remuneraciones que en dichos contratos se establezcan serán siempre 
en efectivo, por lo que en ningún caso podrá pactarse como pago por los 
servicios que se presten o las obras que se ejecuten, un porcentaje de la 
producción o del valor de las ventas de los hidrocarburos ni de sus derivados 
o de las utilidades de la entidad contratante, observando para dicho efecto 
lo dispuesto en el artículo siguiente; 

V. No se otorgarán derechos de preferencia de ningún tipo para la adquisición 
del petróleo o sus derivados, o para influir en la venta a terceras personas, y 

VI. No se suscribirán contratos que contemplen esquemas de producción 
compartida ni asociaciones en las áreas exclusivas y estratégicas a cargo de 
la Nación señaladas en el artículo 3o. de la Ley Reglamentaria del Artículo 
27 Constitucional en el Ramo del Petróleo. 

Los contratos podrán contemplar cláusulas donde se permita a las partes realizar 
modificaciones a los proyectos por la incorporación de avances tecnológicos; por la 
variación de precios de mercado de los insumos o equipos utilizados en las obras, o 
por la adquisición de nueva información obtenida durante la ejecución de las obras 
u otras que contribuyan a mejorar la eficiencia del proyecto. 

Petróleos Mexicanos enviará a la Comisión Nacional de Hidrocarburos, para su 
registro, los contratos que sean materia de su competencia. La Comisión deberá 
observar, en todo momento, la legislación relativa a la confidencialidad y reserva de 
la información. 

Artículo 61.- Las remuneraciones de los contratos de obras y prestación de 
servicios de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios deberán sujetarse a 
las siguientes condiciones: 

I. Deberán pactarse siempre en efectivo, ser razonables en términos de los 
estándares o usos de la industria y estar comprendidas en el Presupuesto 
autorizado de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios; 

II. Serán establecidas a través de esquemas fijos o fórmulas predeterminadas 
con las que se obtenga un precio cierto, de conformidad con la legislación 
civil; 

III. Los contratos de obra plurianuales podrán estipular revisiones necesarias 
por la incorporación de avances tecnológicos o la variación de precios de 
mercado de los insumos o equipos utilizados en los trabajos 
correspondientes u otros que contribuyan a mejorar la eficiencia del 
proyecto, con base en los mecanismos para el ajuste de costos y fijación de 
precios autorizados por el Consejo 
de Administración; 

IV. Deberán establecerse a la firma del contrato; 



V. Se incluirán penalizaciones en función del impacto negativo de las 
actividades del contratista en la sustentabilidad ambiental y por 
incumplimiento de indicadores de oportunidad, tiempo y calidad, y 

VI. Sólo se podrán incluir compensaciones adicionales cuando: 

a) El contratante obtenga economías por el menor tiempo de ejecución de 
las obras; 

b) El contratante se apropie o se beneficie de nuevas tecnologías proveídas 
por el contratista, o 

c) Concurran otras circunstancias atribuibles al contratista que redunden en 
una mayor utilidad de Petróleos Mexicanos y en un mejor resultado de la 
obra o servicio, y siempre que no se comprometan porcentajes sobre el 
valor de las ventas o sobre la producción de hidrocarburos. Las posibles 
compensaciones deberán establecerse expresamente a la firma del 
contrato. 

Los contratos que no observen las disposiciones de este artículo y del artículo 
anterior serán nulos de pleno derecho. 

Sección Quinta 

Disposiciones relativas a la producción de fertilizantes 

Artículo 62.- Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios instrumentarán 
un esquema para ofrecer a la industria nacional de fertilizantes y a los 
distribuidores de amoniaco de aplicación directa como insumo en la producción 
agropecuaria un suministro estable y contratos a largo plazo, que contemplen 
precios fijos para los insumos de esta industria. 

Para ello, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios utilizarán los 
mecanismos disponibles de coberturas de precios del gas natural, a los que se 
incorporará únicamente el costo de transformación del gas natural en amoniaco, así 
como el costo de manejo y entrega del amoniaco y del anhídrido carbónico. 

Artículo 63.- Conforme a los lineamientos que apruebe el Consejo de 
Administración, a propuesta del Comité de Estrategia e Inversiones, Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios procurarán el uso de tecnologías eficientes 
en la producción de amoniaco. 

Artículo 64.- Para dar certeza a los participantes en el mercado, Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios, conforme a los lineamientos que al 
respecto aprueben sus Órganos de Gobierno, ofrecerán este esquema a los mejores 
plazos y condiciones disponibles en los mercados de coberturas. El esquema deberá 
contemplar la posibilidad para los participantes de renovar periódicamente sus 
contratos conforme se presenten los vencimientos de los mismos. 

Artículo 65.- Para el caso particular de la oferta de azufre como insumo para la 
fabricación nacional de fertilizantes nitrogenados, Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios estarán obligados a publicar los volúmenes anuales de 
azufre ofertado para ese propósito, las condiciones de los contratos de 
compraventa respectivos, incluyendo el mecanismo de determinación de los precios 
y las presentaciones del producto, los lugares y tiempos de contratación y de 
entrega y todos los demás datos pertinentes. En las ventas de azufre Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios deberá dar prioridad a la demanda 
nacional por parte de los fabricantes de fertilizantes nitrogenados. 

Artículo 66.- A este esquema únicamente podrán acceder aquellos productores 
de fertilizantes o consumidores de amoniaco destinado a la producción 
agropecuaria que se adhieran a los lineamientos de operación que emita la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

Los lineamientos deberán establecer las medidas que permitan asegurar que los 
beneficios del esquema se trasladen íntegramente a los productores agropecuarios 
nacionales, incluyendo estándares de la industria de costos de transformación; 
también deberán contener los mecanismos necesarios en la cadena de producción y 
distribución de fertilizantes y de amoniaco para aplicación directa, para que las 
dependencias o entidades de la Administración Pública Federal involucradas puedan 



verificar que el beneficio lo reciba la población objetivo, y sancionar operaciones de 
arbitraje entre el precio interno del amoniaco y el internacional, así como 
contemplar la exclusión de los beneficios del esquema a los participantes que 
incumplan con las obligaciones establecidas en los lineamientos. 

Artículo 67.- Son infracciones a las disposiciones contenidas en esta sección: 

I. El desvío de los volúmenes de amoniaco de aplicación directa, de amoniaco 
para fertilizantes nitrogenados y fertilizantes nitrogenados para fines 
distintos a los establecidos en el artículo anterior; 

II. La exportación de los volúmenes de amoniaco de aplicación directa, 
amoniaco para fertilizantes nitrogenados y fertilizantes nitrogenados 
producidos al amparo del esquema establecido en el artículo 62 de esta Ley; 

III. No trasladar los beneficios obtenidos por la aplicación del Programa al 
siguiente eslabón de la cadena productiva incluyendo a los usuarios finales, 
y 

IV. La presentación ante las autoridades de documentación falsa con el objeto 
de obtener los beneficios a que se refiere esta sección. 

Artículo 68.- Las infracciones señaladas en el artículo anterior se sancionarán 
con la exclusión de los beneficios del esquema. 

Lo anterior se aplicará sin perjuicio, en su caso, de las penas que correspondan 
cuando los actos u omisiones constitutivos de infracciones de esta sección sean 
también constitutivos de delito conforme a las disposiciones aplicables al Código 
Penal Federal. 

Artículo 69.- La evaluación de los resultados del Programa estará a cargo de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
considerando la opinión del Consejo Mexicano de Desarrollo Rural Sustentable. 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
deberá informar anualmente al Congreso de los resultados alcanzados con el 
esquema. 

Capítulo V 

De los informes específicos de Petróleos Mexicanos 

Artículo 70.- Petróleos Mexicanos, por conducto de su Director General, deberá 
presentar en marzo de cada año a la dependencia coordinadora de sector y por 
conducto de ésta al Congreso de la Unión, un informe que contenga como mínimo 
lo siguiente: 

I. Un reporte del Director General sobre la marcha de Petróleos Mexicanos y 
sus organismos subsidiarios, así como sobre las políticas seguidas por los 
administradores y, en su caso, sobre los principales proyectos existentes. 
Dicho reporte deberá realizarse por línea o rama de negocios, además de 
emplear indicadores o parámetros usuales a nivel internacional para la 
correcta y puntual medición de los resultados de Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios; 

II. La explicación y declaración de las principales políticas y criterios contables y 
de información seguidos en la preparación de la información financiera; 

III. Los estados que muestren la situación financiera del organismo durante y a 
la fecha de cierre del ejercicio, sus cambios y resultados, así como la demás 
información que sea necesaria para completar o aclarar los datos 
suministrados con dichos estados; 

IV. Un reporte sobre el ejercicio de los recursos en términos de esta Ley, en el 
que se incluyan las desviaciones en montos, tiempo y alcance de ejecución 
de los contratos que se lleven a cabo, y 

V. Al informe a que se refiere este artículo deberá adjuntarse la opinión del 
Consejo de Administración sobre la ejecución del programa anual y 
estratégico del organismo, los reportes que elabore el Comisario y el 
dictamen del auditor externo. 



 El informe deberá suscribirse por el Director General y por los funcionarios 
que determine el estatuto orgánico; asimismo, dicho informe deberá 
presentarse al Consejo de Administración para su aprobación, previa opinión 
de los comités correspondientes. 

 El informe a que se refiere este artículo deberá difundirse en la página de 
Internet de Petróleos Mexicanos. 

Artículo 71.- El Director General de Petróleos Mexicanos enviará informes 
trimestrales respecto de la operación y gestión de la entidad paraestatal a la 
dependencia coordinadora de sector y por conducto de ésta a las Cámaras del 
Congreso de la Unión. 

Los informes coincidirán con los trimestres del calendario y realizarán la 
correspondiente exposición por línea o rama de negocios, debiendo emplear los 
indicadores o parámetros usuales a nivel internacional para la medición de los 
resultados. Dichos informes serán públicos y se difundirán en la página de Internet 
de Petróleos Mexicanos. 

El Director General de Petróleos Mexicanos remitirá un informe a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Secretaría de Energía, sobre el uso 
del endeudamiento, fundamentalmente respecto de la rentabilidad de los 
proyectos; sus condiciones financieras; el manejo de disponibilidades asociadas al 
endeudamiento; calendarios de ejecución y desembolsos y perfil de riesgos. Este 
informe se presentará de conformidad con los lineamientos que sobre el particular 
emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Por su parte, el Comisario rendirá un informe anual sobre la situación operativa, 
programática y financiera de Petróleos Mexicanos, así como de las 
recomendaciones formuladas al Consejo de Administración, a las Secretarías de 
Energía y de Hacienda y Crédito Público y a los tenedores de los bonos ciudadanos. 

Capítulo VI 

Disposiciones finales 

Artículo 72.- Los actos jurídicos que celebren Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios se regirán por las leyes federales aplicables y las 
controversias nacionales en que sea parte, cualquiera que sea su naturaleza, serán 
de la competencia de los tribunales de la Federación, salvo acuerdo arbitral, 
quedando exceptuados de otorgar las garantías que los ordenamientos legales 
exijan a las partes, aun en los casos de controversias judiciales. 

Tratándose de actos jurídicos de carácter internacional, Petróleos Mexicanos y 
sus organismos subsidiarios podrán convenir la aplicación de derecho extranjero, la 
jurisdicción de tribunales extranjeros en asuntos mercantiles y celebrar acuerdos 
arbitrales cuando así convenga al mejor cumplimiento de su objeto. 

Artículo 73.- Petróleos Mexicanos deberá elaborar y actualizar cada año un 
estudio para revisar y ajustar las fórmulas de precios de los bienes que produce y 
comercializa entre sus organismos subsidiarios. Dichas fórmulas deberán considerar 
las referencias de precio internacional y, en su caso, realizar los ajustes por calidad 
cuando ésta sea diferente a la considerada en la referencia internacional. El estudio 
deberá ser enviado a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su 
aprobación a más tardar el 15 de julio del año en que se elabore o actualice. Los 
ajustes que resulten tendrán efecto a partir del primero de septiembre del año que 
corresponda. 

Asimismo, a partir de la aprobación del estudio o las actualizaciones a que se 
refiere el párrafo anterior, Petróleos Mexicanos deberá poner a disposición del 
público a través de medios electrónicos en forma trimestral, en los meses de abril, 
julio, octubre y enero, los precios y las calidades de los hidrocarburos que hayan 
sido parte de transacciones entre sus organismos subsidiarios en los tres meses 
anteriores al mes en el que se reporta. 

Artículos Transitorios 



Primero. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación, salvo por lo que se señala en los transitorios 
siguientes. 

Segundo. Se abroga la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 1992, 
con excepción de lo dispuesto en el transitorio siguiente, y se derogan todas las 
disposiciones que se opongan a la presente Ley. 

Tercero. Los organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos: PEMEX-
Exploración y Producción; PEMEX-Refinación; PEMEX-Gas y Petroquímica Básica y 
PEMEX-Petroquímica continuarán realizando sus actividades en cumplimiento de su 
objeto, garantizando los compromisos asumidos y los que asuman en los Estados 
Unidos Mexicanos y en el extranjero, hasta en tanto el Ejecutivo Federal emita los 
decretos de reorganización respectivos y determine lo conducente, con base en la 
propuesta que le presente el Consejo de Administración. 

Mientras tanto continuarán vigentes los artículos 3o., 11, y 15 de la Ley 
Orgánica de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 16 de julio de 1992, únicamente por lo que se refiere a 
dichos descentralizados y a su operación, en lo que no se opongan a la presente 
Ley. 

Cuarto. El Ejecutivo Federal enviará al Senado o a la Comisión Permanente los 
nombramientos de los cuatro consejeros profesionales dentro de un plazo de treinta 
días a partir de la entrada en vigor del presente decreto. Por única ocasión los 
cuatro consejeros profesionales terminarán su periodo sucesivamente, el primero 
nombrado, tres años después de la ratificación del Senado; el segundo nombrado, 
cuatro años después; el tercer nombrado, cinco años después; y el cuarto 
nombrado, seis años después. 

Quinto. El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos deberá quedar 
instalado a más tardar dentro de los quince días hábiles siguientes a la designación 
de los consejeros profesionales. En tanto 
ello sucede, el Consejo de Administración actual seguirá en funciones con base en 
lo establecido en la ley 
que se abroga. 

En tanto se instalan los comités a que se refiere la presente Ley, continuarán en 
operación los existentes a la entrada en vigor de la misma, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas correspondientes. 

Sexto. Dentro de los ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor del 
presente Decreto, el Director General presentará para aprobación del Consejo de 
Administración el Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos. 

Séptimo. Desde la entrada en vigor de la presente Ley, Petróleos Mexicanos 
gozará de las facilidades siguientes, por lo que podrá: 

I. Llevar a cabo las adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios 
relacionados con las actividades sustantivas de carácter productivo a que se 
refiere el artículo 3o. y 4o. de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo, así como de la petroquímica distinta 
de la básica, conforme a lo señalado en la presente Ley, en cuanto el 
Consejo de Administración emita las disposiciones a que se refiere el artículo 
19, fracción IV, inciso j), de la Ley. Mientras tanto, continuarán sujetos a las 
regulaciones vigentes en materia de adquisiciones, arrendamientos, 
servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, sin 
perjuicio de que aplique lo dispuesto en los artículos 60 y 61 de esta Ley. 

 Los procedimientos de adquisiciones, arrendamientos y prestación de 
servicios, así como de obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas iniciados con anterioridad a la emisión de las disposiciones a que se 



refiere el artículo 19, fracción IV, inciso j) de la Ley, concluirán con la 
aplicación de las normas con que se iniciaron; 

II. Formular y remitir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sus 
propuestas de financiamiento, conforme a la fracción I del artículo 44 de 
esta Ley y únicamente registrará ante dicha Secretaría las operaciones de 
crédito, y 

III. Realizar, sin la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
las adecuaciones presupuestarias que considere, salvo las que incrementen 
el techo global de gasto o el presupuesto regularizable de servicios 
personales o pensiones. 

 Asimismo, podrá emplear hasta el 20% de sus excedentes de ingresos 
propios o hasta 10,000 millones de pesos, lo que resulte mayor, para 
incrementar su gasto de inversión, mantenimiento y operación, siempre que 
no se incremente el presupuesto regularizable de servicios personales o 
pensiones. 

 Lo previsto en esta fracción se realizará siempre y cuando Petróleos 
Mexicanos no afecte durante el año de que se trate, sus metas de balance 
primario y financiero. 

 Los trámites en las materias a que se refiere este artículo, iniciados con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, se concluirán conforme a las 
disposiciones con que se iniciaron. 

IV. Aplicar lo dispuesto en el artículo 49, fracción VI de esta Ley, una vez que 
esté en funcionamiento el comité de estrategia e inversiones. 

Disposición Transitoria en Materia de Deuda 

Octavo. Petróleos Mexicanos podrá realizar, sin requerir autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, negociaciones, gestiones informales o 
exploratorias sobre la posibilidad de acudir al mercado externo de dinero y 
capitales; contratar los financiamientos externos que se requieran o que se 
concierten en moneda extranjera, así como contratar obligaciones constitutivas de 
deuda, cuando: 

I. Los montos a contratar formen parte del endeudamiento neto autorizado por 
el Congreso 
de la Unión; 

II. Cumpla, a juicio del Ejecutivo Federal, las metas establecidas en el plan de 
negocios a que se refiere el artículo 19, fracción III, de la presente Ley, para 
los dos primeros años posteriores a la entrada en vigor de la misma, salvo 
que existan causas que justifiquen los incumplimientos, y 

III. Estén en funcionamiento los comités de Auditoría y Evaluación del 
Desempeño; Estrategia e Inversiones y Remuneraciones. 

La determinación respecto del cumplimiento de las metas establecidas en el plan 
de negocios se realizará por conducto de las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público y de Energía, con base en un dictamen externo. Dicho plan se revisará 
anualmente de manera conjunta por dichas dependencias y Petróleos Mexicanos. 

Disposiciones Transitorias en Materia de Presupuesto 

Noveno. Petróleos Mexicanos realizará el manejo de su presupuesto, de 
conformidad con las modalidades progresivas siguientes: 

I. Podrá emplear hasta el 35% de sus excedentes de ingresos propios o hasta 
11,000 millones de pesos, lo que resulte mayor, para incrementar su gasto 
de inversión, mantenimiento y operación. 

 Lo previsto en los párrafos anteriores se realizará siempre y cuando no 
afecte durante el año de que se trate, sus metas de balance primario y 



financiero y el presupuesto regularizable de servicios personales o 
pensiones. 

 Lo dispuesto en esta fracción será aplicable una vez que Petróleos Mexicanos 
cumpla, a juicio del Ejecutivo Federal, las metas establecidas en el plan de 
negocios a que se refiere el artículo 19, fracción III, de la Ley, para el 
primer año posterior a su entrada en vigor, salvo que existan causas que 
justifiquen los incumplimientos; 

II. Una vez que se cumpla con lo dispuesto en el último párrafo de la fracción 
anterior y siempre y cuando no afecte, durante el año de que se trate su 
meta de balance financiero, podrá realizar sin la autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las adecuaciones presupuestarias 
que considere, salvo las que incrementen el techo global de gasto o el 
presupuesto regularizable de servicios personales; así como emplear hasta 
el 50% de sus excedentes de ingresos propios o hasta 12,500 millones de 
pesos, lo que resulte mayor, para incrementar su gasto de inversión, 
mantenimiento y operación, siempre que no se incremente el presupuesto 
regularizable de servicios personales. 

 Lo dispuesto en esta fracción será aplicable una vez que Petróleos 
Mexicanos: 

a) Cumpla, a juicio del Ejecutivo Federal, las metas establecidas en el plan 
de negocios a que se refiere el artículo 19, fracción III, de la Ley, para 
los dos primeros años posteriores a su entrada en vigor, salvo que 
existan causas que justifiquen los incumplimientos; 

b) Emita su estatuto orgánico y estén en funcionamiento los comités de 
Auditoría y Evaluación del Desempeño, Estrategia e Inversiones y 
Remuneraciones, y 

c) Haya colocado bonos ciudadanos por al menos el 3% del total de deuda 
de corto y largo plazos reportado en sus últimos estados financieros 
consolidados. 

III. Al año siguiente de que se aplique lo dispuesto en la fracción II anterior y 
siempre y cuando Petróleos Mexicanos no afecte, durante el año de que se 
trate, su meta de balance financiero, podrá emplear hasta el 62.5% de sus 
excedentes de ingresos propios o hasta 14,000 millones de pesos, lo que 
resulte mayor, para incrementar su gasto de inversión, mantenimiento y 
operación, siempre que no se incremente el presupuesto regularizable de 
servicios personales. 

 Lo dispuesto en esta fracción será aplicable una vez que Petróleos Mexicanos 
cumpla, a juicio del Ejecutivo Federal, las metas establecidas en el plan de 
negocios a que se refiere el artículo 19, fracción III, de la Ley, para el 
siguiente año a que se cumpla el supuesto previsto en el inciso a) de la 
fracción anterior. 

IV. Una vez que se cumpla con lo indicado en el último párrafo de la fracción 
anterior y siempre y cuando Petróleos Mexicanos no afecte, durante el año 
de que se trate, su meta de balance financiero, podrá emplear hasta el 75% 
de sus excedentes de ingresos propios o hasta 15,000 millones de pesos, lo 
que resulte mayor, para incrementar su gasto de inversión, mantenimiento y 
operación, siempre que no se incremente el presupuesto regularizable de 
servicios personales. 

 Lo anterior siempre que: 

a) Cumpla, a juicio del Ejecutivo Federal, las metas establecidas en el plan 
de negocios a que se refiere el artículo 19, fracción III, de la Ley, para el 
año posterior a que se cumpla el supuesto previsto en el último párrafo 
de la fracción III anterior, salvo que existan causas que justifiquen los 
incumplimientos, y 

b) Haya colocado bonos ciudadanos por al menos el 5% del total de deuda 
de corto y largo plazos reportado en sus últimos estados financieros 
consolidados. 



V. Al año siguiente de que se aplique lo dispuesto en la fracción IV anterior, 
podrá emplear hasta el 87.5% de sus excedentes de ingresos propios o 
hasta 15,000 millones de pesos, lo que resulte mayor, para incrementar su 
gasto de inversión, mantenimiento y operación, siempre que no se afecte el 
presupuesto regularizable de servicios personales. 

 Lo anterior siempre que cumpla, a juicio del Ejecutivo Federal, las metas 
establecidas en el plan de negocios a que se refiere el artículo 19, fracción 
III, de la Ley, para el siguiente año a que se cumpla el supuesto previsto en 
los incisos a) y b) de la fracción IV anterior. 

La determinación respecto del cumplimiento de las metas establecidas en el plan 
de negocios se realizará por conducto de las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público y de Energía, con base en un dictamen externo. Dicho plan se revisará 
anualmente de manera conjunta por dichas dependencias y Petróleos Mexicanos. 

Los estados financieros consolidados a que hace referencia este transitorio 
deberán ser elaborados y auditados conforme a las normas de información 
financiera en México, emitidas por el Consejo Mexicano para la Investigación y 
Desarrollo de Normas de Información Financiera. 

Décimo. Al año siguiente de que se aplique lo dispuesto en la fracción V del 
artículo anterior y se cumpla, a juicio del Ejecutivo Federal, las metas establecidas 
en el plan estratégico a que se refiere el artículo 19, fracción III, de la Ley, para el 
año siguiente a que se cumpla el supuesto previsto en el segundo párrafo de la 
fracción V del artículo anterior, entrará en vigor la fracción III del artículo 49 de la 
Ley. 

Los trámites iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del precepto a que 
se refiere este artículo, se concluirán conforme a las disposiciones con que se 
iniciaron. 

Décimo Primero. El otorgamiento de los incentivos a que se refiere el artículo 
25 de la Ley podrá realizarse a partir de cuando se dé cumplimiento a lo indicado 
en el artículo octavo transitorio, fracción I. 

Décimo Segundo. Los contratos, convenios y otros actos jurídicos celebrados 
por Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, que se encuentren vigentes 
a la entrada en vigor de la presente Ley, se respetarán en los términos pactados. 
No obstante lo anterior, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios podrán 
pactar su modificación para ajustarlos a las disposiciones de esta Ley, con base en 
los lineamientos que emita el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos. 

Otras Disposiciones Transitorias 

Décimo Tercero. Dentro los 180 días siguientes a la entrada en vigor del 
presente ordenamiento, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios 
establecerán una estrategia para apoyar el desarrollo de proveedores y contratistas 
nacionales como parte del Plan Estratégico Integral de Negocios. Dicha estrategia 
deberá incluir un diagnóstico de la participación de los proveedores y contratistas 
mexicanos en las obras, las adquisiciones y arrendamientos de bienes y servicios, 
así como objetivos específicos y metas cuantitativas anuales a alcanzar del grado 
de contenido nacional en bienes, servicios y obras, respetando lo establecido en los 
tratados internacionales. 

La estrategia tendrá como finalidad incrementar el grado de contenido nacional 
en un mínimo de 25 por ciento. En el Plan Estratégico deberá especificarse el 
periodo en el que se alcanzará el porcentaje indicado. Para ello, se tomarán en 
cuenta las subcontrataciones que realicen los proveedores. 

Esta estrategia pondrá énfasis en el desarrollo de las pequeñas y medianas 
empresas, con el fin de coadyuvar al cumplimiento de lo previsto en el artículo 9, 
fracción IX de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa. 



Con el fin de llevar un registro de los avances de la estrategia, Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios formularán un plan anual de compras a 
pequeñas y medianas empresas y registrarán todas sus cuentas por pagar en el 
Programa Cadenas Productivas de Nacional Financiera S.N.C. 

Asimismo, para coadyuvar al cumplimiento de lo previsto en el presente artículo, 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios se apoyarán en un área 
especializada de promoción e incorporación de nuevos contratistas y proveedores 
nacionales. Esta área tendrá a su cargo las funciones siguientes: 

I. Publicar y promover la estrategia a que se refiere este artículo; 

II. Identificar las oportunidades para el desarrollo de proveedores y contratistas 
nacionales; 

III. Proponer las políticas y acciones para dar cumplimiento a los objetivos de 
este artículo; 

IV. Coadyuvar en las acciones de Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios para alcanzar los objetivos planteados; 

V. Dar seguimiento al desarrollo de la estrategia y reportar los avances al 
Consejo de Administración; 

VI. Apoyar a Nacional Financiera S.N.C. en las acciones que realice el fondo a 
que se refiere el artículo siguiente, así como promover esquemas de 
financiamiento para el desarrollo de proveedores y contratistas nacionales, y 

VII. Las demás se establezcan en las disposiciones aplicables. 

El Director General comunicará semestralmente al Congreso de la Unión sobre 
los avances de las metas cuantitativas de esta estrategia. 

Décimo Cuarto. Con el fin de coadyuvar en la instrumentación de la estrategia 
a que se refiere el artículo anterior, el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, constituirá un fondo en Nacional 
Financiera S.N.C., dentro de los 90 días siguientes a la entrada en vigor del 
presente ordenamiento. 

Este fondo tendrá por objeto promover el desarrollo de proveedores y 
contratistas nacionales para la industria petrolera estatal, con especial atención a 
las pequeñas y medianas empresas. 

Lo señalado en este artículo no será excluyente para que dichas empresas 
puedan acceder a otros programas de apoyo de la banca de desarrollo o de otras 
dependencias o entidades del Gobierno Federal. 

Para complementar el fondo, Nacional Financiera S.N.C. gestionará créditos ante 
los organismos financieros internacionales que corresponda, con el fin de promover 
financiamiento y otros apoyos, en los mejores términos y condiciones, a los 
proveedores y contratistas nacionales de Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios, así como para detonar el desarrollo de la ingeniería mexicana. 

Para el ejercicio fiscal de 2009, el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 2009, 
realizará las reasignaciones de gasto conducente y la contratación de deuda dentro 
de los techos autorizados, con el fin de que se destinen el fondo cinco mil millones 
de pesos, incluyendo los recursos a que se refiere el párrafo anterior. 

Además, para el ejercicio fiscal de 2010, el monto propuesto en el proyecto de 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el fondo a que se refiere 
este artículo será de dos mil quinientos millones de pesos. 

Décimo Quinto. En un plazo máximo de un año, a partir de la publicación del 
presente Decreto, el Director General de Petróleos Mexicanos deberá proponer al 
Consejo de Administración, para su aprobación, un programa de reestructuración 



del organismo, basado en los principios de racionalidad administrativa y eficiencia 
para evitar la duplicidad de actividades y reducir los costos de operación, así como 
para aumentar la eficiencia de y entre las áreas corporativas, los organismos 
subsidiarios y las estructuras administrativas y operativas regionales. Una vez 
aprobado el programa, el Director General de Petróleos Mexicanos informará, de 
inmediato, a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores sobre los 
alcances, metas y acciones que se deriven de su aplicación. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adicionan un cuarto párrafo al artículo 3o. de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. .... 

... 

... 

Petróleos Mexicanos y los organismos subsidiarios, creados por ley o decreto 
expedido por el Ejecutivo Federal, cualquiera que sea la estructura jurídica que 
adopten, se regularan por sus propias leyes o decretos de creación. Esta Ley se 
aplicará sólo en lo que no se oponga o en lo no previsto por aquéllas. Los decretos 
antes referidos que, en su caso, expida el Ejecutivo Federal, invariablemente 
deberán cumplir y apegarse a lo dispuesto por la Ley de Petróleos Mexicanos y la 
presente Ley, en lo que resulten compatibles entre sí. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo establecido 
en este Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO. Se adiciona un párrafo tercero al artículo 1 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y se recorren los restantes 
párrafos en su orden para quedar como sigue: 

Artículo 1. ... 

I. a VI. ... 

... 

Las obras públicas y servicios relacionados con las mismas, relativos a las 
actividades sustantivas de carácter productivo a que se refieren los artículos 3o. y 
4o. de la Ley Reglamentaría del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo 
que realicen Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios quedan excluidos 
de la aplicación de este ordenamiento, por lo que se regirán por lo dispuesto en su 
Ley, salvo en lo que expresamente ésta remita al presente ordenamiento. 

... 

... 

... 

... 

... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Se abrogan o derogan todas las demás disposiciones que se opongan 
a lo establecido 
en esta Ley. 

ARTÍCULO CUARTO. Se adiciona un párrafo tercero al artículo 1 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y se recorren los 
restantes párrafos en su orden para quedar como sigue: 

Artículo 1. ... 



I. a VI. ... 

... 

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios relacionados con las actividades 
sustantivas de carácter productivo a que se refieren los artículos 3o. y 4o. de la Ley 
Reglamentaría del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo que realicen 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios quedan excluidos de la 
aplicación de este ordenamiento, por lo que se regirán por lo dispuesto en su Ley, 
salvo en lo que expresamente ésta remita al presente ordenamiento. 

... 

... 

... 

... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Se abrogan o derogan todas las demás disposiciones que se opongan 
a lo establecido 
en esta Ley. 

México, D.F., a 28 de octubre de 2008.- Sen. Gustavo Madero Muñoz, 
Presidente.- Dip. César Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Renán 
Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Margarita Arenas Guzmán, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación 
y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de noviembre de dos 
mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 

 

Decreto por el que se expide la Ley para el Aprovechamiento de Energías 
Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T 
A: 

SE EXPIDE LA LEY PARA EL APROVECHAMIENTO DE ENERGÍAS 
RENOVABLES Y EL FINANCIAMIENTO DE LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA 

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide la Ley para el Aprovechamiento de Energías 
Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética, para quedar como 
sigue: 

LEY PARA EL APROVECHAMIENTO DE ENERGÍAS RENOVABLES Y EL 
FINANCIAMIENTO DE LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA 

Capítulo I.- Disposiciones Generales 



Artículo 1o.- La presente Ley es de orden público y de observancia general en 
toda la República Mexicana. Tiene por objeto regular el aprovechamiento de fuentes 
de energía renovables y las tecnologías limpias para generar electricidad con fines 
distintos a la prestación del servicio público de energía eléctrica, así como 
establecer la estrategia nacional y los instrumentos para el financiamiento de la 
transición energética. 

Se excluye del objeto de la presente Ley, la regulación de las siguientes fuentes 
para generar electricidad: 

I. Minerales radioactivos para generar energía nuclear; 

II. Energía hidráulica de fuentes con capacidad de generar más de 30 
megawatts; 

III. Residuos industriales o de cualquier tipo cuando sean incinerados o reciban 
algún otro tipo de tratamiento térmico, y 

IV. Aprovechamiento de rellenos sanitarios que no cumplan con la normatividad 
ambiental. 

Artículo 2o.- El aprovechamiento de las fuentes de energía renovable y el uso 
de tecnologías limpias es de utilidad pública y se realizará en el marco de la 
estrategia nacional para la transición energética mediante la cual el Estado 
mexicano promoverá la eficiencia y sustentabilidad energética, así como la 
reducción de la dependencia de los hidrocarburos como fuente primaria de energía. 

El Reglamento de esta Ley establecerá los criterios específicos de utilización de 
las distintas fuentes de energías renovables, así como la promoción para la 
investigación y desarrollo de las tecnologías limpias para su aprovechamiento. 

Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Comisión.- La Comisión Reguladora de Energía; 

II. Energías renovables.- Aquellas reguladas por esta Ley, cuya fuente reside 
en fenómenos de la naturaleza, procesos o materiales susceptibles de ser 
transformados en energía aprovechable 
por la humanidad, que se regeneran naturalmente, por lo que se encuentran 
disponibles de forma continua o periódica, y que se enumeran a 
continuación: 

a) El viento; 

b) La radiación solar, en todas sus formas; 

c) El movimiento del agua en cauces naturales o artificiales; 

d) La energía oceánica en sus distintas formas, a saber: maremotriz, 
maremotérmica, de las olas, de las corrientes marinas y del gradiente de 
concentración de sal; 

e) El calor de los yacimientos geotérmicos; 

f) Los bioenergéticos, que determine la Ley de Promoción y Desarrollo de 
los Bioenergéticos, y 

g) Aquellas otras que, en su caso, determine la Secretaría, cuya fuente 
cumpla con el primer párrafo de esta fracción; 

III. Externalidades.- Los impactos positivos o negativos que genera la 
provisión de un bien o servicio y que afectan a una tercera persona. Las 
externalidades ocurren cuando los costos o beneficios de los productores o 



compradores de un bien o servicio son diferentes de los costos o beneficios 
sociales totales que involucran su producción y consumo; 

IV. Estrategia.- La Estrategia Nacional para la Transición Energética y el 
Aprovechamiento Sustentable de la Energía; 

V. Generador.- Persona física de nacionalidad mexicana o persona moral 
constituida conforme a las leyes mexicanas y con domicilio en el territorio 
nacional, que genere electricidad a partir de energías renovables; 

VI. Ley.- La Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el 
Financiamiento de la Transición Energética; 

VII. Programa.- El Programa Especial para el Aprovechamiento de 
Energías Renovables; 

VIII. Secretaría.- La Secretaría de Energía, y 

IX. Suministrador.- Aquel que establece la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica. 

Artículo 4o.- El aprovechamiento de los cuerpos de agua, los bioenergéticos, el 
viento y los recursos geotérmicos, así como la explotación de minerales asociados a 
los yacimientos geotérmicos, para la producción de energía eléctrica, se sujetará y 
llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en la 
materia. 

Capítulo II.- De la Autoridad 

Artículo 5o.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, ejercerá las 
atribuciones conferidas por esta Ley. 

Artículo 6o.- Corresponde a la Secretaría: 

I. Elaborar y coordinar la ejecución del Programa; 

II. Coordinar el Consejo Consultivo para las Energías Renovables, cuyo objetivo 
será conocer las opiniones de los diversos sectores vinculados a la materia. 
El Reglamento de esta Ley establecerá los términos en los que se constituirá 
y operará dicho Consejo; 

III. En coordinación con la Secretaría de Economía, definir las políticas y 
medidas para fomentar una mayor integración nacional de equipos y 
componentes para el aprovechamiento de las energías renovables y su 
transformación eficiente; 

IV. Observar los compromisos internacionales adquiridos por México en materia 
de aprovechamiento de las energías renovables y cambio climático, cuyo 
cumplimiento esté relacionado con esta Ley; 

V. Observar lo establecido en los programas nacionales en materia de 
mitigación del cambio climático; 

VI. Establecer y actualizar el Inventario Nacional de las Energías Renovables, 
con programas a corto plazo y planes y perspectivas a mediano y largo plazo 
comprendidas en el Programa Especial para el Aprovechamiento de Energías 
Renovables y en la Estrategia Nacional para la Transición Energética y el 
Aprovechamiento Sustentable de la Energía, y 

VII. Las demás que en esta materia le otorguen esta Ley u otros 
ordenamientos. 

Artículo 7o.- Sin perjuicio de las que su propia ley le otorga, la Comisión 
Reguladora de Energía tendrá las atribuciones siguientes: 



I. Expedir las normas, directivas, metodologías y demás disposiciones de 
carácter administrativo que regulen la generación de electricidad a partir de 
energías renovables, de conformidad con lo establecido en esta Ley, 
atendiendo a la política energética establecida por la Secretaría; 

II. Establecer, previa opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la 
Secretaría de Energía, los instrumentos de regulación para el cálculo de las 
contraprestaciones por los servicios que se presten entre sí los 
Suministradores y los Generadores; 

III. Solicitar al Suministrador la revisión y, en su caso, la modificación de las 
reglas de despacho, para dar cumplimiento a las disposiciones de esta Ley; 

IV. Solicitar al Centro Nacional de Control de Energía la adecuación de las reglas 
de despacho para garantizar el cumplimiento de la Ley; 

V. Expedir las metodologías para determinar la aportación de capacidad de 
generación de las tecnologías de energías renovables al Sistema Eléctrico 
Nacional. Para la elaboración de dichas metodologías considerará la 
información proporcionada por los Suministradores, las investigaciones 
realizadas por institutos especializados, las mejores prácticas de la industria 
y demás evidencia nacional e internacional; 

VI. Expedir las reglas generales de interconexión al Sistema Eléctrico Nacional 
que le deberán proponer los Suministradores, escuchando la opinión de los 
Generadores, y 

VII. Expedir los procedimientos de intercambio de energía y los sistemas 
correspondientes de compensaciones, para todos los proyectos y sistemas 
de autoabastecimiento, cogeneración o pequeña producción por energías 
renovables, que estén conectados con las redes del Sistema Eléctrico 
Nacional. 

Artículo 8o.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Energía 
podrá suscribir convenios y acuerdos de coordinación con los gobiernos del Distrito 
Federal o de los Estados, con la participación en su caso de los Municipios, con el 
objeto de que, en el ámbito de sus respectivas competencias: 

I. Establezcan bases de participación para instrumentar las disposiciones que 
emita el Ejecutivo Federal de conformidad con la presente Ley; 

II. Promuevan acciones de apoyo al desarrollo industrial para el 
aprovechamiento de las energías renovables; 

III. Faciliten el acceso a aquellas zonas con un alto potencial de fuentes de 
energías renovables para su aprovechamiento y promuevan la 
compatibilidad de los usos de suelo para tales fines; 

IV. Establezcan regulaciones de uso del suelo y de construcciones, que tomen 
en cuenta los intereses de los propietarios o poseedores de terrenos para el 
aprovechamiento de las energías renovables, y 

V. Simplifiquen los procedimientos administrativos para la obtención de 
permisos y licencias para los proyectos de aprovechamiento de energías 
renovables. 

Artículo 9o.- La Secretaría de Economía, en coordinación con la Secretaría de 
Energía, definirá las políticas y medidas para fomentar una mayor integración 
nacional de equipos y componentes para el aprovechamiento de las energías 
renovables y su transformación eficiente. 



Artículo 10.- La Secretaría de Energía, con la opinión de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y de la Secretaría de Salud, elaborará una metodología para valorar las 
externalidades asociadas con la generación de electricidad, basada en energías 
renovables, en sus distintas escalas, así como las acciones de política a que se 
refiere esta Ley, relacionadas con dichas externalidades. A partir de esa 
metodología y acciones de política, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales diseñará mecanismos de regulación ambiental para el aprovechamiento 
de energías renovables. 

Capítulo III.- De la Planeación y la Regulación 

Artículo 11.- La Secretaría de Energía elaborará y coordinará la ejecución del 
Programa, para lo cual deberá: 

I. Promover la participación social durante la planeación, aplicación y 
evaluación del Programa, de conformidad con lo establecido por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los demás 
ordenamientos aplicables; 

II. Establecer objetivos y metas específicas para el aprovechamiento de 
energías renovables, así como definir las estrategias y acciones necesarias 
para alcanzarlas; 

III. Establecer metas de participación de las energías renovables en la 
generación de electricidad, las cuales tenderán a aumentar sobre bases de 
viabilidad económica. Dichas metas se expresarán en términos de 
porcentajes mínimos de capacidad instalada y porcentajes mínimos de 
suministro eléctrico, e incluirán metas para los Suministradores y los 
Generadores; 

IV. Incluir la construcción de las obras de infraestructura eléctrica necesarias 
para que los proyectos de energías renovables se puedan interconectar con 
el Sistema Eléctrico Nacional; 

V. Incluir en las metas la mayor diversidad posible de energías renovables, 
tomando en cuenta su disponibilidad en las distintas regiones del país y los 
ciclos naturales de dichas fuentes, con el fin de aumentar su aportación de 
capacidad al Sistema Eléctrico Nacional; 

VI. Asegurar la congruencia entre el Programa y los otros instrumentos de 
planeación del sector energía; 

VII. Definir estrategias para fomentar aquellos proyectos que a partir de 
fuentes renovables de energía provean energía eléctrica a comunidades 
rurales que no cuenten con este servicio, estén o no aislados de las redes 
eléctricas, y 

VIII. Definir estrategias para promover la realización de proyectos de 
generación de electricidad a partir de energías renovables preferentemente 
para los propietarios o poseedores de los terrenos y los sujetos de derechos 
sobre los recursos naturales involucrados en dichos proyectos. 

El Programa será de observancia obligatoria para las Entidades y Dependencias 
de la Administración Pública Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
y deberá ser difundido al público. 

Artículo 12.- En la elaboración del Programa, la Secretaría considerará los 
beneficios económicos netos potenciales de generarse por el aprovechamiento de 
las energías renovables. 



Artículo 13.- La Secretaría de Energía considerará los beneficios a que se 
refiere el artículo 12 de la presente Ley, en la evaluación económica de los 
proyectos de aprovechamiento de energías renovables que realicen los 
Suministradores. 

Artículo 14.- La Comisión, previa opinión de las Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público y de Energía, determinará las contraprestaciones máximas que 
pagarán los Suministradores a los Generadores que utilicen energías renovables. 
Dichas contraprestaciones deberán incluir pagos por los costos derivados de la 
capacidad de generación y por la generación de energía asociada al proyecto. 

Las contraprestaciones podrán depender de la tecnología y de la ubicación 
geográfica de los proyectos. 

Artículo 15.- La Comisión expedirá las directrices a que se sujetarán los 
modelos de contrato entre los Suministradores y los Generadores que utilicen 
energías renovables. 

Artículo 16.- Los Suministradores deberán celebrar contratos de largo plazo con 
los Generadores que utilizan energías renovables que cuenten con un permiso de la 
Comisión, conforme a las directrices que expida la misma Comisión. 

Artículo 17.- En el caso de venta de la energía que sobra racionalmente 
después del autoconsumo de la producción, de conformidad con lo establecido en la 
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica 
de proyectos de autoabastecimiento con energías renovables o de cogeneración de 
electricidad, las contraprestaciones se fijarán de acuerdo con la metodología que a 
tal efecto apruebe la Comisión. 

Artículo 18.- El Sistema Eléctrico Nacional recibirá la electricidad producida con 
energías renovables excedentes de proyectos de autoabastecimiento o por 
proyectos de cogeneración de electricidad, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 36 bis de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y conforme a lo 
señalado en el presente ordenamiento. 

Los Generadores se sujetarán a las condiciones que establezca la Comisión para 
los servicios 
de conducción, transformación y entrega de energía eléctrica, de conformidad con 
lo dispuesto por la Ley de la Comisión Reguladora de Energía. 

Artículo 19.- Los Suministradores recibirán los excedentes razonables de 
conformidad con las condiciones de operación y de economía del sistema eléctrico, 
así como de distribución geográfica y de variabilidad en el tiempo de las distintas 
tecnologías para el aprovechamiento de las energías renovables. 

Artículo 20.- Las atribuciones de la Comisión, referidas en el artículo 7o. de la 
presente Ley, se aplicarán a los sistemas de cogeneración de electricidad aunque 
no utilicen energías renovables, de acuerdo con las definiciones establecidas en el 
artículo 36, fracción II, de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, siempre y 
cuando dichos sistemas cumplan con el criterio de eficiencia que establezca la 
propia Comisión. 

Artículo 21.- Los proyectos de generación de electricidad a partir de energías 
renovables con una capacidad mayor de 2.5 Megawatts, procurarán: 

I. Asegurar la participación de las comunidades locales y regionales, mediante 
reuniones y consultas públicas convocadas por las autoridades municipales, 
ejidales o comunales; en dichas reuniones deberán convenir la participación 
de los proyectos en el desarrollo social de la comunidad; 

II. Según se convenga en el contrato respectivo, pagar el arrendamiento a los 
propietarios de los predios o terrenos ocupados por el proyecto de energía 



renovable; la periodicidad de los pagos podrá ser convenida con los 
interesados, pero en ningún caso será inferior a dos veces por año; 

III. Promover el desarrollo social en la comunidad, en la que se ejecuten los 
proyectos de generación con energías renovables, conforme a las mejores 
prácticas internacionales y atender a la normatividad aplicable en materia de 
desarrollo rural sustentable, protección del medio ambiente y derechos 
agrarios. 

Capítulo IV.- De la Estrategia Nacional para la Transición 
Energética y el Aprovechamiento Sustentable de la Energía 

Artículo 22.- Se establece la Estrategia como el mecanismo mediante el cual el 
Estado Mexicano impulsará las políticas, programas, acciones y proyectos 
encaminados a conseguir una mayor utilización y aprovechamiento de las fuentes 
de energía renovables y las tecnologías limpias, promover la eficiencia 
y sustentabilidad energética, así como la reducción de la dependencia de México de 
los hidrocarburos como fuente primaria de energía. 

Artículo 23.- La Estrategia, encabezada por la Secretaría, tendrá como objetivo 
primordial promover la utilización, el desarrollo y la inversión en las energías 
renovables a que se refiere esta Ley y la eficiencia energética. 

Artículo 24.- Con el fin de ejercer con eficiencia los recursos del sector público, 
evitando su dispersión, la Estrategia comprenderá los mecanismos presupuestarios 
para asegurar la congruencia y consistencia de las acciones destinadas a promover 
el aprovechamiento de las tecnologías limpias y energías renovables mencionadas 
en el artículo anterior, así como el ahorro y el uso óptimo de toda clase de energía 
en todos los procesos y actividades, desde su explotación hasta su consumo. 

La Estrategia, en términos de las disposiciones aplicables, consolidará en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación las provisiones de recursos del sector 
público tendientes a: 

I. Promover e incentivar el uso y la aplicación de tecnologías para el 
aprovechamiento de las energías renovables, la eficiencia y el ahorro de 
energía; 

II. Promover y difundir el uso y la aplicación de tecnologías limpias en todas las 
actividades productivas y en el uso doméstico; 

III. Promover la diversificación de fuentes primarias de energía, incrementando 
la oferta de las fuentes de energía renovable; 

IV. Establecer un programa de normalización para la eficiencia energética; 

V. Promover y difundir medidas para la eficiencia energética, así como el 
ahorro de energía, y 

VI. Proponer las medidas necesarias para que la población tenga acceso a 
información confiable, oportuna y de fácil consulta en relación con el 
consumo energético de los equipos, aparatos y vehículos que requieren del 
suministro de energía para su funcionamiento. 

Artículo 25.- El Ejecutivo Federal, al enviar a la Cámara de Diputados el 
proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal que corresponda, consolidará los recursos del sector público que proponga 
establecer dentro de la Estrategia. 

El monto mínimo de recursos a ser programado para los subsecuentes ejercicios 
fiscales será actualizado cada tres años, considerando entre otros, el crecimiento 
real de la economía y el crecimiento real del gasto programable del sector público, 
de conformidad con las disposiciones que se establezcan en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación correspondiente. 



Artículo 26.- Cada año la Secretaría llevará a cabo la actualización de la 
Estrategia y presentará una prospectiva sobre los avances logrados en la transición 
energética y el aprovechamiento sustentable de las energías renovables, incluyendo 
un diagnóstico sobre las aplicaciones de las tecnologías limpias y las energías 
renovables, así como sobre el ahorro y uso óptimo de toda clase de energía. 

Artículo 27.- Se crea el Fondo para la Transición Energética y el 
Aprovechamiento Sustentable de la Energía. 

El Fondo contará con un comité técnico integrado por representantes de las 
Secretarías de Energía, quien lo presidirá, de Hacienda y Crédito Público, de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, de la Comisión Federal de Electricidad, de la Compañía de 
Luz y Fuerza del Centro, del Instituto Mexicano del Petróleo, del Instituto de 
Investigaciones Eléctricas y del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

El comité emitirá las reglas para la administración, asignación y distribución de 
los recursos en el Fondo, con el fin de promover los objetivos de la Estrategia. 

Asimismo, con el propósito de potenciar el financiamiento disponible para la 
transición energética, el ahorro de energía, las tecnologías limpias y el 
aprovechamiento de las energías renovables, el comité técnico a que se refiere este 
artículo, podrá acordar que con cargo al Fondo se utilicen recursos no recuperables 
para el otorgamiento de garantías de crédito u otro tipo de apoyos financieros para 
los proyectos que cumplan con el objeto de la Estrategia. 

Artículo 28.- Los recursos de la Estrategia deberán ser ejercidos con base en 
los principios de honestidad, legalidad, productividad, eficiencia, eficacia, rendición 
de cuentas, transparencia gubernamental y máxima publicidad. 

Artículo 29.- La Estrategia se sujetará a los mecanismos de control, auditoría, 
evaluación y rendición de cuentas que establezcan las disposiciones legales, a fin de 
asegurar el cumplimiento de los principios enumerados en el artículo precedente. 

Artículo 30.- El Ejecutivo Federal, los gobiernos de las entidades federativas, 
del Distrito Federal y de los Municipios, podrán firmar convenios con los 
Suministradores con objeto de que, de manera conjunta, se lleven a cabo proyectos 
de aprovechamiento de las energías renovables disponibles en su territorio. 

Artículo 31.- El Ejecutivo Federal diseñará e instrumentará las políticas y 
medidas para facilitar el flujo de recursos derivados de los mecanismos 
internacionales de financiamiento relacionados con la mitigación del cambio 
climático. 

Dichas políticas y medidas promoverán la aplicación de los mecanismos 
internacionales orientados a la reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero, de conformidad con la legislación ambiental aplicable. Asimismo, las 
Dependencias, entidades competentes, o a quien designen éstas, podrán 
desempeñar al igual que los Suministradores, el papel de intermediarios entre los 
proyectos de aprovechamiento de las energías renovables y los compradores de 
certificados de reducción de emisiones 
de gases de efecto invernadero en el mercado internacional. 

Transitorios 

Primero. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Segundo. La Cámara de Diputados proveerá lo necesario en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para que la Secretaría de Energía cuente con los recursos 
humanos y materiales para dar cabal cumplimiento a las atribuciones conferidas 
con motivo del presente Decreto. 



Tercero. En un plazo no mayor de seis meses a partir de la publicación de la 
presente Ley, la Secretaría someterá, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
el Programa a la consideración y aprobación del Presidente de la República. 

Cuarto. En un plazo no mayor de seis meses a partir de la publicación de la 
presente Ley, el Ejecutivo Federal constituirá el mecanismo referido en su artículo 
31 y publicará sus reglas de operación. 

Quinto. En un plazo no mayor a ocho meses posteriores a la publicación de la 
presente Ley, el Ejecutivo Federal publicará el Reglamento respectivo. 

Sexto. En un plazo no mayor de seis meses a partir de la publicación de la 
presente Ley, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales publicará los 
mecanismos establecidos en su artículo 10. 

Séptimo. En un plazo no mayor de nueve meses a partir de la publicación de la 
presente Ley, la Secretaría publicará las disposiciones establecidas en la fracción III 
del artículo 6o. 

Octavo. En un plazo no mayor de nueve meses a partir de la publicación de la 
presente Ley, la Comisión expedirá los modelos de contrato referidos en el artículo 
15. 

Noveno. En un plazo no mayor de nueve meses a partir de la publicación de la 
presente Ley, la Secretaría publicará la metodología establecida en su artículo 10. 

Décimo. La Secretaría, para el establecimiento de las metas de participación de 
las energías renovables, considerará los recursos financieros previstos por las 
convenciones y tratados de los que México sea parte, así como los programas 
internacionales de financiamiento que se hayan diseñado o puesto en marcha antes 
de la fecha de publicación de la presente Ley. 

Décimo Primero. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2009, se destinarán tres mil millones de pesos para el Fondo para la 
Transición Energética y el Aprovechamiento Sustentable de la Energía. 

Antes del 30 de junio de 2009, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
consolidará la información sobre las provisiones de recursos del sector público 
incluidas en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2009, a que se refiere el artículo 24 de esta Ley. Con base en dicha información se 
establecerá el monto mínimo de recursos a ser programado en los subsecuentes 
ejercicios fiscales. 
La información antes señalada se enviará al Congreso de la Unión para su 
conocimiento. 

Además, para cada uno de los ejercicios fiscales del 2010 y 2011, el monto 
propuesto en el proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Fondo a que se refiere el artículo 27 de esta Ley será de tres mil millones de 
pesos. El monto anterior deberá actualizarse por la variación esperada del Índice 
Nacional de Precios al Consumidor entre 2009 y el año que se presupuesta. 

Décimo Segundo. A más tardar el 30 de junio de 2009, el Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretaría, presentará públicamente la Estrategia Nacional para 
la Transición Energética y el Aprovechamiento Sustentable de la Energía. 

México, D.F., a 28 de octubre de 2008.- Sen. Gustavo Madero Muñoz, 
Presidente.- Dip. César Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Renán 
Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Jacinto Gómez Pasillas, 
Secretario.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación 
y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de noviembre de dos 



mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 

 

Decreto por el que se expide la Ley para el Aprovechamiento Sustentable 
de la Energía. 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A 
: 

SE EXPIDE LA LEY PARA EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA 
ENERGÍA. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la 
Energía, para quedar como sigue: 

LEY PARA EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA ENERGÍA 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés social. Tiene como 
objeto propiciar un aprovechamiento sustentable de la energía mediante el uso 
óptimo de la misma en todos sus procesos y actividades, desde su explotación 
hasta su consumo. 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Aprovechamiento sustentable de la energía: El uso óptimo de la energía 
en todos los procesos y actividades para su explotación, producción, 
transformación, distribución y consumo, incluyendo la eficiencia energética. 

II. Comisión: La Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía. 

III. Consejo: El Consejo Consultivo para el Aprovechamiento Sustentable de la 
Energía. 

IV. Eficiencia Energética: Todas las acciones que conlleven a una reducción 
económicamente viable de la cantidad de energía necesaria para satisfacer las 
necesidades energéticas de los servicios y bienes que requiere la sociedad, 
asegurando un nivel de calidad igual o superior y una disminución de los impactos 
ambientales negativos derivados de la generación, distribución y consumo de 
energía. Queda incluida dentro de esta definición, la sustitución de fuentes no 
renovables de energía por fuentes renovables de energía. 

V. Ley: La Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía. 

VI. Programa: El Programa Nacional para el Aprovechamiento Sustentable de la 
Energía. 

VII. Reglamento: El Reglamento de la Ley para el Aprovechamiento 
Sustentable de la Energía. 

VIII. Secretaría: La Secretaría de Energía. 

IX. Subsistema: El Subsistema Nacional de Información sobre el 
Aprovechamiento de la Energía. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LA PLANEACIÓN 



CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA PLANEACIÓN Y LA PARTICIPACIÓN SOCIAL 

Artículo 3.- El Ejecutivo Federal, en el marco del Sistema Nacional de 
Planeación Democrática del Desarrollo, incorporará objetivos y estrategias en el 
Plan Nacional de Desarrollo, para el aprovechamiento sustentable de la energía. 

Con base en dichos objetivos y estrategias deberá elaborarse el Programa. 

Artículo 4.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
deberán, en el ámbito de sus respectivas competencias, dar cumplimiento al 
Programa. 

Artículo 5.- En el diseño y aplicación de los programas en materia de 
aprovechamiento sustentable de la energía, se promoverá la participación social y 
la concertación, con el fin de vincular a las instituciones 
del sector público, a las organizaciones de la sociedad civil y del sector privado, a 
las instituciones académicas y a la población en general coordinando sus 
actividades en el ámbito de esta Ley. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL PROGRAMA NACIONAL PARA EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE 
LA ENERGÍA 

Artículo 6.- El Programa es el instrumento mediante el cual el Ejecutivo 
Federal, de acuerdo con la Ley de Planeación, establecerá estrategias, objetivos, 
acciones y metas que permitan alcanzar el uso óptimo de la energía en todos los 
procesos y actividades para su explotación, producción, transformación, distribución 
y consumo; será un programa especial en los términos de la Ley de Planeación. 

Artículo 7.- El Programa incluirá al menos, estrategias, objetivos, acciones y 
metas tendientes a: 

I. Prestar los bienes y servicios a cargo de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal con las mejores prácticas disponibles de eficiencia 
energética; 

II. Elaborar y ejecutar programas permanentes a través de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal para el aprovechamiento sustentable 
de la energía en sus bienes muebles e inmuebles y aplicar criterios de 
aprovechamiento sustentable de la energía en las adquisiciones, arrendamientos, 
obras y servicios que contraten; 

III. Propiciar la investigación científica y tecnológica en materia de 
aprovechamiento sustentable 
de la energía; 

IV. Incluir en los programas de estudios a nivel de educación básica, media y 
media superior, temas de aprovechamiento sustentable de la energía; 

V. Promover, a nivel superior, la formación de especialistas en materia de 
aprovechamiento sustentable de la energía; 

VI. Promover la aplicación de tecnologías y el uso de equipos, aparatos y 
vehículos eficientes energéticamente; 

VII. Establecer un programa de normalización para la eficiencia energética; 

VIII. Procurar que la población cuente con información veraz y efectiva en 
relación con el consumo energético de, entre otros, los equipos, aparatos y 
vehículos que requieren del suministro de energía 
para su funcionamiento; 

IX. Establecer una estrategia para la modernización del transporte colectivo de 
grandes distancias y cercanías basado en sistemas de transportes eléctricos, con 
metas indicativas para cada año, de tal manera que se logre revertir en el largo 
plazo la tendencia al uso de transporte individual consumidor de hidrocarburos, y 



X. Formular una estrategia para la sustitución de lámparas incandescentes por 
lámparas fluorescentes ahorradoras de energía eléctrica. 

Artículo 8.- La Secretaría elaborará el Programa en los términos de la Ley de 
Planeación. 

El Programa será obligatorio para las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

La Secretaría de la Función Pública supervisará la ejecución y aplicación del 
Programa, en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Artículo 9.- El Programa se revisará por la Secretaría con la periodicidad que se 
determine en el Reglamento. El resultado de la revisión, y en su caso las 
adecuaciones, previa aprobación por parte del Ejecutivo Federal, se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación. 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS ÓRGANOS 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL USO EFICIENTE DE LA ENERGÍA 

Artículo 10.- La Comisión es un órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría, que cuenta con autonomía técnica y operativa. Tiene por objeto 
promover la eficiencia energética y constituirse como órgano de carácter técnico, 
en materia de aprovechamiento sustentable de la energía. 

Artículo 11.- La Comisión tendrá las facultades siguientes: 

I. Propiciar el uso óptimo de la energía, desde su explotación hasta su consumo; 

II. Formular y emitir las metodologías para la cuantificación de las emisiones de 
gases de efecto invernadero por la explotación, producción, transformación, 
distribución y consumo de energía, así como las emisiones evitadas debido a la 
incorporación de acciones para el aprovechamiento sustentable de la energía, para 
los efectos de esta Ley; 

III. Formular y emitir las metodologías y procedimientos para cuantificar el uso 
de energéticos y determinar el valor económico del consumo y el de los procesos 
evitados derivados del aprovechamiento sustentable de la energía consumida; 

IV. Expedir disposiciones administrativas de carácter general en materia de 
eficiencia energética, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

V. Proponer a las dependencias la creación o revisión de las Normas Oficiales 
Mexicanas a fin de propiciar la eficiencia energética; 

VI. Implementar el Subsistema y asegurar su disponibilidad y actualización; 

VII. Implementar y actualizar la información de los fondos y fideicomisos que 
tengan por objeto apoyar el aprovechamiento sustentable de la energía y que 
hayan sido constituidos por el Gobierno Federal, reciban recursos federales o en los 
cuales el Gobierno Federal constituya garantías; 

VIII. Implementar, actualizar y publicar en los términos que señale el 
Reglamento, el Registro de usuarios que hayan obtenido el certificado de persona o 
institución energéticamente responsable; 

IX. Promover la investigación científica y tecnológica en materia de 
aprovechamiento sustentable 
de la energía; 

X. Brindar asesoría técnica en materia de aprovechamiento sustentable de la 
energía a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así 
como a los gobiernos de los estados y municipios que lo soliciten, y celebrar 
convenios para tal efecto; 



XI. Emitir opiniones vinculatorias para las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en relación con las mejores prácticas en materia de 
aprovechamiento sustentable de la energía, de acuerdo con lo establecido en el 
Programa; 

XII. Emitir recomendaciones a las entidades federativas, a los municipios y a los 
particulares en relación con las mejores prácticas en materia de aprovechamiento 
sustentable de la energía; 

XIII. Supervisar la ejecución de los procesos voluntarios que desarrollen los 
particulares para mejorar su eficiencia energética; 

XIV. Preparar y publicar libros, catálogos, manuales, artículos e informes 
técnicos sobre los trabajos que realice en las materias de su competencia; 

XV. Difundir en el Subsistema y en publicaciones científicas, los resultados de los 
proyectos y estudios realizados; 

XVI. Participar en la difusión de la información entre los sectores productivos, 
gubernamentales y sociales; 

XVII. Ordenar visitas de verificación, requerir la presentación de información y a 
las personas que realicen actividades relativas al aprovechamiento sustentable de 
energía, a fin de supervisar y vigilar, en el ámbito de su competencia, el 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables; 

XVIII. Imponer las sanciones a que se refiere el artículo 29 de la presente Ley, 
y 

XIX. Elaborar su Plan de Trabajo. 

Artículo 12.- La Comisión tendrá un Director General, quien será designado por 
el Titular del Ejecutivo Federal y dirigirá y representará legalmente a la Comisión; 
adscribirá las unidades administrativas de la misma; expedirá sus manuales; 
tramitará el presupuesto; delegará facultades en el ámbito de su competencia, 
podrá nombrar y remover al personal y tendrá las demás facultades que le 
confieran esta 
Ley y otras disposiciones. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL CONSEJO CONSULTIVO PARA EL APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE DE LA ENERGÍA 

Artículo 13.- El Consejo es una instancia de carácter consultivo de la Comisión 
que tiene por objeto evaluar el cumplimiento de los objetivos, estrategias, acciones 
y metas establecidos en el Programa. Se integrará por: 

I. El Titular de la Secretaría o la persona que éste designe, quien lo presidirá, y 

II. Seis investigadores académicos, que sean o hayan sido miembros del 
Sistema Nacional de Investigadores, con amplia experiencia en la materia y que 
colaboren en instituciones de educación superior y de investigación inscritas en el 
Padrón de Excelencia del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, quienes 
participarán de manera honorífica, sin remuneración alguna. 

El Titular de la Comisión fungirá como Secretario Ejecutivo del Consejo. 

El Consejo, cuando así lo considere conveniente, podrá invitar a sus sesiones a 
los titulares de las demás dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, a representantes de las entidades federativas, de los municipios, de las 
organizaciones de la sociedad civil y del sector privado, de instituciones académicas 
y de la población en general, los cuales podrán intervenir con voz pero sin voto. 

Artículo 14.- El Reglamento establecerá la forma mediante la cual se elegirán 
los investigadores a que hace referencia el artículo inmediato anterior. 

Artículo 15.- El Consejo tendrá las siguientes funciones: 



I. Revisar el Programa y el Proyecto de Trabajo de la Comisión y emitir 
observaciones al respecto; 

II. Elaborar un informe sobre el cumplimiento de las metas y objetivos 
establecidos en el Programa, así como de la observancia del Proyecto de Trabajo de 
la Comisión y emitir recomendaciones al respecto; 

III. Aprobar la creación de grupos de trabajo para la atención de temas 
específicos; 

IV. Proponer mecanismos para la planeación, desarrollo y ejecución de los 
programas de eficiencia energética; 

V. Promover la participación del sector privado en la aplicación de los programas 
en materia de aprovechamiento sustentable de la energía, con el fin de vincular a 
las organizaciones de la sociedad civil y del sector privado, las instituciones 
académicas, las instituciones del sector público y la población 
en general, y 

VI. Elaborar y aprobar el Reglamento Interno para su organización y 
funcionamiento. 

Artículo 16.- El Consejo sesionará de manera ordinaria cuando menos 
semestralmente y, de manera extraordinaria, las veces que resulte necesario. 

Las convocatorias a las sesiones del Consejo se llevarán a cabo de acuerdo con 
lo establecido en el Reglamento Interno a que se hace referencia en la fracción VI 
del artículo anterior. 

Artículo 17.- El Consejo sesionará válidamente con la asistencia de la mitad 
más uno de sus miembros. 

TÍTULO CUARTO 

DE LA INFORMACIÓN PARA EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA 
ENERGÍA 

CAPÍTULO PRIMERO 

DEL SUBSISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN SOBRE EL 
APROVECHAMIENTO DE LA ENERGÍA 

Artículo 18.- El Subsistema tiene por objeto registrar, organizar, actualizar y 
difundir la información sobre los siguientes temas: 

I. El consumo de energía en los principales usos finales de la misma, en los 
sectores y subsectores que la requieren y en las distintas regiones geográficas del 
país; 

II. Los factores que impulsan los usos finales referidos en la fracción inmediata 
anterior; 

III. Los indicadores de eficiencia energética que describen la relación en los 
usos finales de energía y los factores que los impulsan, y 

IV. Los indicadores de eficiencia energética de otros países, con fines 
comparativos. 

Artículo 19.- Para la operación e implementación y del Subsistema, la Comisión 
deberá observar las normas, bases y principios que el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía haya emitido para la producción, integración y difusión de la 
información, de acuerdo con lo establecido en la Ley de la materia. 

Artículo 20.- Para la integración y actualización del Subsistema, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como los 
usuarios con un patrón de alto consumo de energía, deberán proporcionar a la 
Comisión, la siguiente información sobre la utilización energética obtenida en el año 
inmediato anterior: 

I. La producción, exportación, importación y consumo de energía, por tipo de 
energético; 

II. Eficiencia energética en el consumo; 



III. Medidas implementadas de conservación de energía, y 

IV. Resultados de las medidas de conservación de energía derivadas del inciso 
anterior. 

Artículo 21.- El Reglamento establecerá los criterios para determinar que un 
usuario cuenta con un patrón de alto consumo de energía, la forma y periodicidad 
en las que dichos usuarios y las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal deberán entregar la información referida en el artículo anterior, así 
como aquella otra información que deba proporcionarse a la Comisión para integrar 
y actualizar 
el Subsistema. 

Artículo 22.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que cuenten con registros que contengan la información a que hace referencia el 
presente Capítulo, deberán interconectar dichos registros con el Subsistema, 
conforme a los lineamientos que para tal efecto expida la Secretaría de la Función 
Pública. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA INFORMACIÓN EN MATERIA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 

Artículo 23.- Los equipos y aparatos que requieran del suministro de energía 
para su funcionamiento y que cumplan con los criterios que se señalen en el 
Reglamento, deberán incluir de forma clara y visible información sobre su consumo 
energético. Para ello, la Secretaría deberá coordinarse con las autoridades y 
dependencias competentes a fin de determinar los equipos y aparatos que deban 
contener dicha información. La Comisión elaborará y publicará un catálogo de los 
equipos y aparatos que deberán incluir la información a que se refiere este 
precepto. 

Artículo 24.- El Reglamento establecerá el detalle de la información sobre 
consumo energético que deberá incluirse en los equipos y aparatos referidos en el 
artículo anterior, así como la forma en la que ésta se deberá incluir. 

Artículo 25.- Los organismos públicos o empresas del sector energético 
deberán incluir en sus recibos de pago o facturas, leyendas para incentivar el uso 
eficiente de la energía y sus beneficios en la preservación del medio ambiente. Las 
leyendas deberán ser aprobadas por la Comisión. 

TÍTULO QUINTO 

DE LOS PROCESOS VOLUNTARIOS PARA LA EFICIENCIA ENERGÉTICA 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 26.- Los particulares podrán en forma voluntaria, a través de la 
certificación de procesos, productos y servicios, realizar el examen metodológico de 
sus operaciones respecto del grado de incorporación de la eficiencia energética, así 
como el grado de cumplimiento de la normatividad en la materia y de los 
parámetros internacionales y de prácticas de operación e ingeniería aplicables, con 
el objeto de definir las medidas preventivas y correctivas necesarias para optimizar 
su eficiencia energética. La Comisión desarrollará un programa dirigido a fomentar 
la realización de certificación de procesos, productos y servicios, y podrá supervisar 
su ejecución. Para tal efecto: 

I. Elaborará los términos de referencia que establezcan la metodología para la 
realización de la certificación de procesos, productos y servicios; 

II. Establecerá un sistema de aprobación y acreditación de peritos y auditores, 
determinando los procedimientos y requisitos que deberán cumplir los interesados 
para incorporarse a dicho sistema, debiendo, en su caso, observar lo dispuesto por 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 

III. Desarrollará programas de capacitación en materia de peritajes y auditorías 
de carácter energético; 

IV. Instrumentará un sistema de reconocimientos que permita identificar a las 
industrias que hayan certificado sus procesos, productos y servicios; 



V. Promoverá la creación de centros regionales de apoyo a la mediana y 
pequeña industria, con el fin de facilitar la certificación de procesos, productos y 
servicios en dichos sectores, y 

VI. Convendrá o concertará con personas físicas o morales, públicas o privadas, 
la realización de certificaciones de procesos, productos y servicios. 

TÍTULO SEXTO 

DE LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS 

Y DE LAS SANCIONES 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS 

Artículo 27.- Será causa de responsabilidad administrativa de los servidores 
públicos el incumplimiento de las obligaciones establecidas a su cargo en la 
presente Ley. Dicho incumplimiento será sancionado en los términos de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Artículo 28.- Las responsabilidades administrativas de los servidores públicos 
que se generen por el incumplimiento de las obligaciones a que se refiere esta Ley 
son independientes de las del orden civil o penal que procedan. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS SANCIONES 

Artículo 29.- La Comisión sancionará con multa de cien a mil veces el salario 
mínimo a los usuarios con un patrón de alto consumo de energía que no le 
proporcionen la información a que hacen referencia los artículos 20 y 21 de esta 
Ley o que proporcionen información falsa o incompleta. 

Para la sustanciación del procedimiento por infracciones a la Ley a que se refiere 
el presente artículo, la Comisión aplicará lo dispuesto en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Artículo 30.- La Procuraduría Federal del Consumidor sancionará con multa las 
conductas u omisiones siguientes: 

I. De cien a diez mil veces el salario mínimo a la persona que fabrique, importe, 
distribuya o comercialice los equipos o aparatos a que hace referencia el artículo 23 
del presente ordenamiento, que no incluyan la información acerca del consumo 
energético, o cuando la incluyan de forma diferente a la que establezca el 
Reglamento, siempre que no implique engaño al consumidor o no constituya una 
práctica que pueda inducir 
a error; 

II. De tres mil a catorce mil veces el salario mínimo a la persona que incluya en 
los aparatos o equipos a que hace referencia el artículo 23 de la presente Ley, 
información falsa o incompleta que implique engaño al consumidor o constituya una 
práctica que pueda inducir a error, y 

III. De cinco mil a veinte mil veces el salario mínimo a la persona que importe, 
distribuya o comercialice equipos o aparatos a que hace referencia el artículo 23 de 
la presente Ley, que incluyan información falsa o incompleta que implique engaño 
al consumidor o constituya una práctica que pueda inducir a error. 

Para la sustanciación del procedimiento por infracciones a la Ley a que se refiere 
el presente precepto, se aplicará lo dispuesto en la Ley Federal de Protección al 
Consumidor. 

Artículo 31.- Para efectos del presente Capítulo, se entenderá por salario 
mínimo, el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal al momento 
de cometerse la infracción. 

Artículo 32.- En caso de reincidencia se duplicará la multa que se imponga. 



Se entiende por reincidencia, para los efectos de esta Ley y demás disposiciones 
derivadas de ella, cada una de las subsecuentes infracciones a un mismo precepto, 
cometidas dentro los dos años siguientes a la fecha en que se impuso la infracción 
precedente, siempre que ésta no hubiese sido declarada inválida por autoridad 
competente. 

Artículo 33.- En la imposición de multas, se deberá considerar la gravedad de 
la infracción, el daño causado, los indicios de intencionalidad, la duración de la 
conducta y la reincidencia o antecedentes del infractor, así como su capacidad 
económica. 

Artículos Transitorios 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente 
Ley. 

TERCERO.- El Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento de la presente Ley en 
un periodo no mayor a nueve meses a partir de la publicación de la presente Ley. 

CUARTO.- La Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía quedará 
constituida a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, integrándose a la 
estructura orgánica de la Secretaría de Energía. 

Los recursos humanos y materiales, así como las transferencias presupuestarias 
para la Comisión Nacional para el Ahorro de Energía se entenderán asignados a la 
Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía. 

Los derechos laborales del personal de la Comisión Nacional para el Ahorro de 
Energía que, en virtud de lo dispuesto en el presente Decreto, se asigne a la 
Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, se respetarán conforme a la 
Ley. 

QUINTO.- Cuando las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos u otros 
ordenamientos jurídicos hagan mención a la Comisión Nacional para el Ahorro de 
Energía, la referencia se entenderá hecha a la Comisión Nacional para el Uso 
Eficiente de la Energía. 

SEXTO.- Los acuerdos, bases, contratos, convenios o cualquier otro instrumento 
que la Comisión Nacional para el Ahorro de Energía haya suscrito antes de la 
entrada en vigor de la presente Ley, se entenderá por referidos a la Comisión 
Nacional para el Uso Eficiente de la Energía. 

SÉPTIMO.- El Consejo Consultivo para el Aprovechamiento Sustentable de la 
Energía deberá expedir su Reglamento Interno dentro un año siguiente a partir de 
la entrada en vigor del presente Decreto. 

OCTAVO.- El Ejecutivo Federal deberá publicar, dentro de un año, a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto, el Programa Nacional de Aprovechamiento 
Sustentable de la Energía que regirá por lo que resta del presente periodo 
constitucional de gobierno. 

NOVENO.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
deberán entregar a la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía a más 
tardar en junio de 2009, la información a que hace referencia el primer párrafo del 
artículo 20 de la Ley. 

Para tales efectos, la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía 
elaborará y remitirá a las dependencias y entidades un formato que se utilizará por 
única ocasión para que éstas se encuentren en posibilidad de cumplir con la entrega 
de información. 

El formato antes referido deberá entregarse por la Comisión Nacional para el Uso 
Eficiente de la Energía a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal con al menos tres meses de antelación al plazo a que hace referencia el 
primer párrafo del presente artículo. 



Por única ocasión, la información que proporcionen sólo será la referente al plazo 
comprendido entre el momento que les sea remitido el formato y el plazo de nueve 
meses referido en el párrafo anterior. 

DÉCIMO.- La Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía deberá 
integrar la información de los diversos fondos y fideicomisos a que hace referencia 
la fracción VII del artículo 11 de la Ley, a más tardar dentro de los 60 días 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

Para efecto de lo anterior, las dependencias y entidades competentes 
proporcionarán a la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía la 
información necesaria que ésta les solicite. 

DÉCIMO PRIMERO.- La Secretaría de la Función Pública deberá expedir los 
lineamientos a que hace referencia el artículo 22 de la presente Ley dentro de los 
18 meses siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley. 

México, D.F., a 28 de octubre de 2008.- Sen. Gustavo Madero Muñoz, 
Presidente.- Dip. César Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Renán 
Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Maria Eugenia Jimenez 
Valenzuela, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación 
y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de noviembre de dos 
mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 

 

Decreto por el que se expide la Ley de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A 
: 

SE EXPIDE LA LEY DE LA COMISION NACIONAL DE HIDROCARBUROS. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, 
para quedar  
como sigue: 

LEY DE LA COMISION NACIONAL DE HIDROCARBUROS 

Artículo 1o.- Se instituye la Comisión Nacional de Hidrocarburos, como órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Energía. 

Artículo 2o.- La Comisión Nacional de Hidrocarburos tendrá como objeto 
fundamental regular y supervisar la exploración y extracción de carburos de 
hidrógeno, que se encuentren en mantos o yacimientos, cualquiera que fuere su 
estado físico, incluyendo los estados intermedios, y que compongan el aceite 
mineral crudo, lo acompañen o se deriven de él, así como las actividades de 
proceso, transporte y almacenamiento que se relacionen directamente con los 
proyectos de exploración y extracción de hidrocarburos. 

Se exceptúan de su objeto: 



I. La refinación, el almacenamiento, el transporte, la distribución y las ventas de 
primera mano del petróleo y los productos que se obtengan de su refinación; 

II. La elaboración, el almacenamiento, el transporte y las ventas de primera 
mano del gas; 

III. Todo lo relacionado con el gas asociado a los yacimientos de carbón 
mineral, y 

IV. La elaboración, el almacenamiento, el transporte, la distribución y las ventas 
de primera mano de aquellos derivados del petróleo y del gas que sean susceptibles 
de servir como materias primas industriales básicas, que constituyan petroquímicos 
básicos. 

Artículo 3o.- Para la consecución de su objeto, la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos deberá apegarse estrictamente a la política de hidrocarburos, a la 
Estrategia Nacional de Energía y a los programas que emita la Secretaría de 
Energía y ejercerá sus funciones, procurando que los proyectos de exploración y 
extracción de Petróleos Mexicanos y de sus organismos subsidiarios se realicen con 
arreglo a las siguientes bases: 

a) Elevar el índice de recuperación y la obtención del volumen máximo de 
petróleo crudo y de gas natural en el largo plazo, en condiciones 
económicamente viables, de pozos, campos y yacimientos abandonados, en 
proceso de abandono y en explotación. 

b) La reposición de las reservas de hidrocarburos, como garantes de la 
seguridad energética de la Nación y a partir de los recursos prospectivos, 
con base en la tecnología disponible y conforme 
a la viabilidad económica de los proyectos. 

c) La utilización de la tecnología más adecuada para la exploración y extracción 
de hidrocarburos, en función de los resultados productivos y económicos. 

d) La protección del medio ambiente y la sustentabilidad de los recursos 
naturales, en exploración y extracción petrolera. 

e) La realización de la exploración y extracción de hidrocarburos, cuidando las 
condiciones necesarias para la seguridad industrial. 

f) La reducción al mínimo de la quema y venteo de gas y de hidrocarburos en 
su extracción. 

Capítulo II 

Atribuciones 

Artículo 4o.- Corresponde a la Comisión Nacional de Hidrocarburos, lo 
siguiente: 

I. Aportar los elementos técnicos para el diseño y definición de la política de 
hidrocarburos del país, así como para la formulación de los programas sectoriales 
en materia de exploración y extracción de hidrocarburos, conforme a los 
mecanismos establecidos por la Secretaría de Energía; 

II. Participar, con la Secretaría de Energía, en la determinación de la política de 
restitución de reservas de hidrocarburos; 

III. Establecer las disposiciones técnicas aplicables a la exploración y extracción 
de hidrocarburos, en el ámbito de su competencia y verificar su cumplimiento; 

IV. Proporcionar, en el ámbito de su competencia, el apoyo técnico que le 
solicite la Secretaría de Energía para el cumplimiento de sus funciones; 



V. Establecer los lineamientos técnicos que deberán observarse en el diseño de 
los proyectos de exploración y extracción de hidrocarburos, escuchando la opinión 
de Petróleos Mexicanos. Estos lineamientos señalarán los elementos específicos que 
en general los proyectos de exploración y extracción deban contener, entre otros: 

a) El éxito exploratorio y la incorporación de reservas. 

b) Las tecnologías a utilizar para optimizar la explotación en las diversas etapas 
de los proyectos. 

c) El ritmo de extracción de los campos. 

d) El factor de recuperación de los yacimientos. 

e) La evaluación técnica del proyecto. 

f) Las referencias técnicas conforme a las mejores prácticas. 

VI. Dictaminar técnicamente los proyectos de exploración y explotación de 
hidrocarburos, previo a las asignaciones que otorgue la Secretaría de Energía, así 
como sus modificaciones sustantivas. La ejecución de las obras, trabajos y servicios 
del proyecto y su funcionamiento se realizarán conforme a lo establecido en el 
reglamento correspondiente; 

VII. Formular propuestas técnicas para optimizar los factores de recuperación 
en los proyectos 
de extracción de hidrocarburos; 

VIII. Establecer mecanismos de evaluación de la eficiencia operativa en la 
exploración y extracción de hidrocarburos; 

IX. Recabar, analizar y mantener actualizada la información y la estadística 
relativa a: 

a) La producción de petróleo crudo y gas natural. 

b) Las reservas probadas, probables y posibles. 

c) La relación entre producción y reservas. 

d) Los recursos prospectivos. 

e) La información geológica y geofísica. 

f) Otros indicadores necesarios para realizar sus funciones establecidas en esta 
Ley. 

X. Realizar Estudios de evaluación, cuantificación y verificación de las reservas 
de petróleo; 

XI. Solicitar y obtener de Petróleos Mexicanos y de sus organismos subsidiarios 
toda la información técnica que requiera para el ejercicio de sus funciones 
establecidas en esta Ley; 

XII. Expedir los instructivos que deberán observarse para que Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios proporcionen la información de los 
proyectos de exploración y extracción, informes y datos que la Comisión le solicite, 
conforme a las funciones establecidas en esta Ley; 

XIII. Supervisar, verificar, vigilar y, en su caso, certificar el cumplimiento de 
sus disposiciones. Para ello, podrá ordenar visitas de inspección, la instalación de 
instrumentos de medición, la entrega de información y la comparecencia de 
funcionarios de Petróleos Mexicanos y de sus organismos subsidiarios. La Comisión 
deberá dar aviso a la Secretaría de Energía de las violaciones que detecte al marco 
normativo; 

XIV. Realizar las visitas de inspección que le solicite la Secretaría de Energía, 
entregándole el informe correspondiente; 



XV. Emitir opinión sobre la asignación o cancelación de asignación de áreas para 
fines de exploración y explotación petrolíferas a que se refiere el artículo 5o. de la 
Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 

XVI. Opinar sobre los permisos para el reconocimiento y la exploración 
superficial a efecto de investigar sus posibilidades petrolíferas, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 7o. de la Ley Reglamentaria invocada en la fracción 
anterior, 

XVII. Proponer a la Secretaría de Energía, el establecimiento de zonas de 
reservas petroleras para los efectos del artículo 8o. de la Ley referida en las dos 
fracciones anteriores; 

XVIII. Expedir las normas oficiales mexicanas del ámbito de su competencia, en 
los términos de la Ley Federal de Metrología y Normalización; 

XIX. Supervisar, verificar, vigilar e inspeccionar la aplicación y el cumplimiento 
de las normas oficiales mexicanas que en la materia de su competencia se expidan; 

XX. Evaluar la conformidad de las normas oficiales mexicanas relativas a las 
materias de su ámbito de aplicación, y aprobar a las personas acreditadas para la 
evaluación; 

XXI. Establecer y llevar un Registro Petrolero, que será público, en el que por lo 
menos deberán inscribirse: 

a) Sus resoluciones y acuerdos. 

b) Los dictámenes, disposiciones y normas que expida. 

c) Los convenios, contratos y actos jurídicos que deban constar en el Registro. 

d) Los Decretos de ocupación provisional, de ocupación definitiva o de 
expropiación de terrenos que se requieran para la industria petrolera, que 
obren en el Catastro Petrolero. 

e) Las asignaciones de áreas para los efectos del artículo 5o. de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, que 
obren en el Catastro Petrolero. 

f) Los Decretos Presidenciales que establecen zonas de reservas petroleras, 
que incorporan o desincorporan terrenos a las mismas, que obren en el 
Catastro Petrolero, y 

g) Los demás documentos que señalen otros ordenamientos. 

XXII. Instaurar, tramitar y resolver los procedimientos administrativos de toda 
índole, que con motivo de sus atribuciones se promuevan; 

XXIII. Determinar las violaciones a las disposiciones y normatividad técnica que 
emita, tomando las medidas conducentes para corregirlas; 

XXIV. Nombrar y remover a su Secretario Ejecutivo y a los servidores públicos 
de mandos superiores conforme a su reglamento; 

XXV. Planear, programar, organizar, controlar y evaluar sus funciones y 
actividades; 

XXVI. Aprobar su anteproyecto presupuesto anual; 

XXVII. Aprobar la contratación de servicios de consultorías, asesorías, estudios 
e investigaciones, requeridos para sus actividades; 

XXVIII. Expedir su Reglamento Interno, y 

XXIX. Las demás que le confieran esta Ley, su Reglamento y otros 
ordenamientos aplicables. 

Capítulo III 



Integración y Funcionamiento del Órgano de Gobierno 

Artículo 5o.- La Comisión Nacional de Hidrocarburos tendrá un Órgano de 
Gobierno que se compondrá de cinco Comisionados designados por el Ejecutivo 
Federal. 

El Presidente de la Comisión deberá poseer título de Ingeniero o equivalente en 
alguna disciplina relacionada con la industria petrolera, en los términos del artículo 
siguiente. 

Artículo 6o.- Los Comisionados ejercerán su cargo por un período de cinco 
años, pudiendo ser designados para un segundo periodo. La renovación se realizará 
de forma escalonada. Los Comisionados que cubran las vacantes que se produzcan 
antes de la terminación del periodo respectivo durarán en su encargo sólo el tiempo 
que le faltare al sustituido. A la fecha de la designación, deberán cumplir, por lo 
menos, los requisitos siguientes: 

I. Ser ciudadano mexicano, mayor de treinta y cinco años y tener menos de 
setenta, y estar en pleno goce de sus derechos; 

II. Poseer título profesional en las ramas de ingeniería, derecho, economía, 
administración pública, contaduría o materias afines a la industria energética; y 
tener experiencia reconocida de más de diez años en la industria petrolera; 

III. Haberse desempeñado en forma destacada, durante al menos diez años, en 
el ámbito profesional, docente o de investigación o en actividades que proporcionen 
la experiencia necesaria para desarrollar las funciones de la Comisión; 

IV. No haber ocupado cargos directivos en partido político alguno ni de elección 
popular, en los tres años anteriores al día de la designación; 

V. No ser accionista, consejero, directivo, comisario o apoderado de empresas 
asociadas o comercialmente relacionadas con Petróleos Mexicanos o sus 
organismos subsidiarios; 

VI. No tener litigio pendiente con la Comisión o con Petróleos Mexicanos o sus 
organismos subsidiarios; 

VII. No estar inhabilitado para ser servidor público, y 

VIII. Cuando menos tres de los Comisionados deberán poseer título profesional 
en las ramas de ingeniería petrolera, geofísica, geológica, civil o cualquier otra 
vinculada con la industria petrolera. 

Artículo 7o.- Durante el tiempo de su encargo, los Comisionados sólo podrán 
ser removidos por alguna de las causas siguientes: 

I. Haber perdido sus derechos ciudadanos o haber sido suspendido en el 
ejercicio de los mismos; 

II. Quedar sujeto a proceso penal por la comisión de delito doloso que amerite 
pena corporal; 

III. Incurrir en falta grave de las establecidas por la Constitución o por la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 

IV. Dejar de cumplir con cualquiera de los requisitos para ser comisionado, y 

V. Los Comisionados deberán abstenerse de desempeñar cualquier otro empleo, 
trabajo o comisión, con excepción de actividades académicas que no interfieran con 
el desempeño de sus funciones. 

Artículo 8o.- El Órgano de Gobierno se reunirá por lo menos una vez por mes y 
cuando sea convocado por su Presidente. Sus reuniones serán públicas o privadas 
según se indique en la convocatoria respectiva. 

Las resoluciones del Órgano de Gobierno se tomarán en forma colegiada 
mediante los votos de la mayoría absoluta de los Comisionados presentes en la 
sesión. 



La Comisión celebrará sus sesiones con la asistencia de cuando menos cuatro de 
sus Comisionados. 

La asistencia de los Comisionados a las sesiones, así como el desempeño de sus 
funciones colegiadas, tendrán carácter estrictamente personal, por lo que no 
podrán ser representados o suplidos. 

En las faltas temporales y justificadas del Presidente de la Comisión, las sesiones 
serán convocadas o presididas por cualquiera de los Comisionados, en los términos 
que establezca el Reglamento 
de la presente Ley. 

La Comisión Nacional de Hidrocarburos contará con un Secretario Ejecutivo que 
asistirá a las sesiones como Secretario de Actas e intervendrá en sus 
deliberaciones, con voz informativa pero sin voto. 

El Secretario Ejecutivo deberá ser ciudadano mexicano por nacimiento, mayor de 
treinta años, tener grado de licenciatura y no haber sido condenado por delito 
doloso que amerite pena corporal. 

Artículo 9o.- Para la consecución de su objeto, el ejercicio de sus atribuciones y 
auxiliarse en sus trabajos, el Órgano de Gobierno podrá formar comités de apoyo 
técnico compuestos por especialistas en las materias de su competencia. 

Los Comités serán presididos por un Comisionado y, en todo caso, se podrá 
invitar, en forma honorífica, a institutos de investigación y de educación superior a 
que participen en sus tareas. 

Artículo 10.- El Presidente de la Comisión coordinará los trabajos y actividades 
de la Comisión Nacional de Hidrocarburos y tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Representar a la Comisión ante las instancias gubernamentales, instituciones, 
personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, y realizar los actos jurídicos 
que se requieran para el cumplimiento de su objeto; 

II. Proveer la ejecución de las resoluciones y los acuerdos del Órgano de 
Gobierno; 

III. Dirigir las actividades de la Comisión; 

IV. Formular el anteproyecto de presupuesto anual y presentarlo para su debida 
aprobación al Órgano de Gobierno de la Comisión; 

V. Ejercer el presupuesto autorizado en términos del Reglamento de esta Ley; 

VI. Proponer, al Órgano de Gobierno, el nombramiento del Secretario Ejecutivo, 
de funcionarios y de personal técnico de segundo nivel; 

VII. Nombrar y remover al resto del personal técnico y administrativo, salvo al 
personal de apoyo directo de los demás Comisionados; 

VIII. Publicar un informe anual sobre el desempeño de las funciones de la 
Comisión, y 

IX. Las demás que le confieran esta Ley, su Reglamento y otras disposiciones 
aplicables. 

Artículo 11.- Los Comisionados tendrán, entre otras, las atribuciones 
siguientes: 

I. Asistir a sus sesiones y participar, con voz y voto, en sus deliberaciones y 
resoluciones; 

II. Presentar las ponencias de los asuntos que le sean encomendados; 

III. Presidir los comités que le sean asignados por el Órgano de Gobierno de la 
Comisión, y 



IV. Las demás que le confieran esta Ley, su Reglamento, otras disposiciones 
aplicables y la propia Comisión, dentro del ámbito de su competencia. 

Artículo 12.- El Secretario Ejecutivo llevará a cabo sus funciones de 
conformidad con las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Asistir a las reuniones del Órgano de Gobierno y participar, con voz 
informativa pero sin voto, en sus deliberaciones; 

II. Levantar las actas de las sesiones, asentarlas en el Libro de Actas y Acuerdos 
e inscribirlas en el Registro Público de la Comisión; 

III. Auxiliar al Presidente de la Comisión en la preparación, organización y 
celebración de las sesiones; 

IV. Recibir, revisar y tramitar los procedimientos administrativos competencia de 
la Comisión, incluyendo el turno de documentos, las notificaciones y los registros 
que procedan; 

V. Expedir las constancias a que se refiere el artículo 17 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 

VI. Organizar y dirigir el Registro Petrolero con atribuciones para extender las 
constancias o copias certificadas de los documentos registrados; 

VII. Dirigir y controlar el archivo del Órgano de Gobierno, pudiendo expedir, a 
petición de parte Interesada, copias certificadas de las constancias archivadas, y 

VIII. Las demás que le confieran esta Ley, su Reglamento, otras disposiciones 
aplicables y la propia Comisión, dentro de la esfera de sus atribuciones. 

En caso de ausencia temporal y justificada del Secretario Ejecutivo, el Presidente 
de la Comisión propondrá a quien lo habrá de sustituir en sus funciones. 

Artículo 13.- El Órgano Interno de Control de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos tendrá las atribuciones que le asignan la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, el Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública y demás ordenamientos aplicables. 

El titular del Órgano Interno de Control, así como los titulares de las áreas de 
auditoría, quejas y responsabilidades, serán designados y removidos de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 37, fracción XII, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal. 

Artículo 14.- La Comisión Nacional de Hidrocarburos se estructurará 
orgánicamente con las categorías que señale su Reglamento Interno. 

Capítulo IV 

Disposiciones Generales 

Artículo 15.- Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios sujetos, 
conforme a esta y otras leyes, a la supervisión o regulación de la Comisión y que 
reciban servicios por parte de ésta, deberán cubrir los derechos correspondientes, 
en los términos de las disposiciones legales aplicables. 

Artículos Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Se abrogan o derogan todas las demás disposiciones que se opongan 
a lo establecido 
en esta Ley. 

Tercero.- La Comisión Nacional de Hidrocarburos deberá quedar debidamente 
instalada dentro de los noventa días a contar a partir de la publicación del presente 
Ordenamiento. La Comisión deberá entrar en funciones a más tardar dentro de los 
180 días hábiles siguientes a la entrada en vigor de esta Ley. 

Por esta única vez, para establecer el proceso de escalonamiento en la 
designación de los Comisionados, el Ejecutivo Federal designará al Presidente de la 



Comisión para un encargo de cinco años; los demás Comisionados serán 
designados para períodos iniciales de cuatro, tres, dos y un año, según determine 
el propio Ejecutivo. 

Cuarto.- En tanto la Comisión Nacional de Hidrocarburos quede instalada, la 
Secretaría de Energía continuará despachando los asuntos que le competen, con 
base en las disposiciones aplicables hasta la entrada en vigor del presente Decreto. 

Quinto.- La Comisión Nacional de Hidrocarburos expedirá su Reglamento 
Interno dentro de los siguientes ciento ochenta días calendario a partir de la 
instalación de la propia Comisión. 

Sexto.- La Secretaría de Energía entregará, a la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos, copia de toda la documentación, información y estadística que tenga 
en su poder, correspondiente a las atribuciones de esta Comisión. 

Séptimo.- Petróleos Mexicanos y sus organismos susbsidiarios deberán 
proporcionar a la Comisión Nacional de Hidrocarburos, sin que ésta se los solicite e 
inmediatamente después de su instalación formal, copia de toda la información, 
estadística y documentación que, de acuerdo con sus atribuciones, requiera para su 
desempeño inicial. 

México, D.F., a 28 de octubre de 2008.- Sen. Gustavo Madero Muñoz, 
Presidente.- Dip. César Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Renán 
Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Santiago Gustavo Pedro Cortes, 
Secretario.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación 
y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de noviembre de dos 
mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 

 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo. 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T 
A: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 1o.; 2o.; 4o. Y 6o.; SE 
REFORMAN LOS ARTICULOS 5o., PRIMER PARRAFO; 7o.; 8o.; 10, SEGUNDO 
PARRAFO; 11; 12; 14, FRACCION II Y 16; SE HACEN ADICIONES A LOS 
ARTICULOS 9o. Y 13; SE AGREGAN LOS ARTICULOS 4o. BIS; 7o. BIS Y 14 
BIS, UN NUEVO ARTICULO 15 Y EL VIGENTE SE CONVIERTE EN 15 BIS, EL 
CUAL TAMBIEN SE MODIFICA Y, ASIMISMO, SE AGREGA EL ARTICULO 15 
TER, TODOS DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 27 
CONSTITUCIONAL EN EL RAMO DEL PETROLEO. 

ARTICULO UNICO.- Se reforman y adicionan los artículos 1o.; 2o.; 4o., y 6o.; 
se reforman los artículos 5o., primer párrafo; 7o.; 8o.; 10, segundo párrafo, 11; 
12; 14, fracción II, y 16; se hacen adiciones a los artículos 9o. y 13; se agregan los 
artículos 4o. Bis, 7o. Bis y 14 Bis, un nuevo artículo 15 y el vigente se convierte en 
15 Bis, el cual también se modifica; asimismo, se agrega el artículo 15 Ter, todos 



de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 
para quedar como sigue: 

Artículo 1o.- Corresponde a la Nación el dominio directo, inalienable e 
imprescriptible de todos los carburos de hidrógeno que se encuentren en el 
territorio nacional, incluida la plataforma continental y la zona económica exclusiva 
situada fuera del mar territorial y adyacente a éste, en mantos o yacimientos, 
cualquiera que sea su estado físico, incluyendo los estados intermedios, y que 
componen el aceite mineral crudo, lo acompañan o se derivan de él. 

Para los efectos de esta Ley, se considerarán yacimientos transfronterizos 
aquellos que se encuentren dentro de la jurisdicción nacional y tengan continuidad 
física fuera de ella. 

También se considerarán como transfronterizos aquellos yacimientos o mantos 
fuera de la jurisdicción nacional, compartidos con otros países de acuerdo con los 
tratados en que México sea parte o bajo lo dispuesto en la Convención sobre 
Derecho del Mar de las Naciones Unidas. 

Artículo 2o.- De conformidad con lo dispuesto en los párrafos cuarto del 
artículo 25 y sexto del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, sólo la Nación podrá llevar a cabo las distintas explotaciones de los 
hidrocarburos, que constituyen la industria petrolera en los términos del artículo 
siguiente. 

... 

Los yacimientos transfronterizos a que se refiere el artículo anterior podrán ser 
explotados en los términos de los tratados en los que México sea parte, celebrados 
por el Presidente de la República y aprobados por la Cámara de Senadores. 

Artículo 4o.- ... 

... 

... 

El gas asociado a los yacimientos de carbón mineral se sujetará a las 
disposiciones aplicables de transporte, almacenamiento y distribución de gas. 

Cuando en la elaboración de productos petroquímicos distintos a los básicos 
enumerados en la fracción III del artículo 3o. de esta Ley se obtengan, como 
subproductos, petrolíferos o petroquímicos básicos, éstos podrán ser aprovechados 
en el proceso productivo dentro de las plantas de una misma unidad o complejo, o 
bien ser entregados a Petróleos Mexicanos o a sus organismos subsidiarios, bajo 
contrato y en los términos de las disposiciones administrativas que la Secretaría de 
Energía expida, excepto cuando su valor comercial sea menor al veinticinco por 
ciento de la facturación total del particular en un año calendario. 

Las personas que se encuentren en el supuesto a que se refiere el párrafo 
anterior tendrán la obligación de dar aviso a la Secretaría de Energía, la cual tendrá 
la facultad de verificar el cumplimiento de las citadas disposiciones administrativas 
y, en su caso imponer las sanciones a que se refiere el artículo 15 Bis 
de esta Ley. 

Artículo 4o. Bis.- Las actividades de Petróleos Mexicanos y su participación en 
el mercado mundial se orientarán de acuerdo con los intereses nacionales, 
incluyendo los de seguridad energética del país, sustentabilidad de la plataforma 
anual de extracción de hidrocarburos, diversificación de mercados, incorporación 
del mayor valor agregado a sus productos, desarrollo de la planta productiva 
nacional y protección del medio ambiente. Esos criterios se incorporarán en la 
Estrategia Nacional de Energía. 

Artículo 5o.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Energía, 
otorgará exclusivamente a Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios las 
asignaciones de áreas para exploración y explotación petroleras. 



... 

Artículo 6o.- Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios podrán 
celebrar con personas físicas o morales los contratos de obras y de prestación de 
servicios que la mejor realización de sus actividades requiere. Las remuneraciones 
que en dichos contratos se establezcan serán siempre en efectivo y en ningún caso 
se concederán por los servicios que se presten y las obras que se ejecuten 
propiedad sobre los hidrocarburos, ni se podrán suscribir contratos de producción 
compartida o contrato alguno que comprometa porcentajes de la producción o del 
valor de las ventas de los hidrocarburos ni de sus derivados, ni de las utilidades de 
la entidad contratante. 

Petróleos Mexicanos no se someterá, en ningún caso, a jurisdicciones 
extranjeras tratándose de controversias referidas a contratos de obra y prestación 
de servicios en territorio nacional y en las zonas donde la Nación ejerce soberanía, 
jurisdicción o competencia. Los contratos podrán incluir acuerdos arbitrales 
conforme a las leyes mexicanas y los tratados internacionales de los que México 
sea parte. 

... 

... 

Artículo 7o.- El reconocimiento y la exploración superficial de las áreas para 
investigar sus posibilidades petrolíferas, requerirán únicamente permiso de la 
Secretaría de Energía. Si hubiere oposición del propietario o poseedor cuando las 
áreas incluyan terrenos particulares, o de los representantes legales de los ejidos o 
comunidades, cuando las áreas comprendan terrenos afectados al régimen ejidal o 
comunal, la Secretaría de Energía, oyendo a las partes, concederá el permiso 
mediante reconocimiento que haga Petróleos Mexicanos de la obligación de 
indemnizar a los afectados por los daños y perjuicios que pudieren causarle, de 
acuerdo con el valor comercial que arroje el peritaje que en términos de la Ley 
General de Bienes Nacionales se practique, dentro de un plazo que no excederá de 
seis meses, pudiendo entregar Petróleos Mexicanos un anticipo, en consulta con la 
Secretaría de la Función Pública. El resto del pago será finiquitado una vez 
concluido el peritaje. 

Artículo 7o. Bis.- Petróleos Mexicanos ejecutará las acciones de prevención y 
de reparación de daños al medio ambiente o al equilibrio ecológico a causa de las 
obras u operaciones de la industria petrolera y está obligado a sufragar sus costos, 
cuando sea declarado responsable por resolución de la autoridad competente, en 
términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 8o.- El Ejecutivo Federal establecerá zonas de reservas petroleras en 
áreas que por sus posibilidades así lo ameriten. La incorporación de áreas a las 
reservas y su desincorporación de las mismas serán hechas por decreto 
presidencial, fundado en los dictámenes técnicos respectivos. 

Artículo 9o.- ... 

Con el fin de promover el desarrollo sustentable de las actividades que se 
realizan en los términos de esta Ley, en todo momento deberán seguirse criterios 
que fomenten la protección, la restauración y la conservación de los ecosistemas, 
además de cumplir estrictamente con las leyes, reglamentos y demás normatividad 
aplicable en materia de medio ambiente, recursos naturales, aguas, bosques, flora 
y fauna silvestre, terrestre y acuática, así como de pesca. 

Los criterios que se mencionan en el párrafo anterior serán expedidos, 
conjuntamente, por la Secretaría de Energía y la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

Artículo 10.- ... 

Son de utilidad pública las actividades de construcción de ductos y de plantas de 
almacenamiento. Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios y las empresas 
de los sectores social y privado estarán obligados a prestar a terceros el servicio de 



transporte y distribución de gas por medio de ductos, en los términos y condiciones 
que establezcan las disposiciones reglamentarias. 

Artículo 11.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Energía, con 
la participación que corresponda a la Comisión Nacional de Hidrocarburos y a la 
Comisión Reguladora de Energía, establecerán, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones y conforme a la legislación aplicable, la regulación de la industria 
petrolera y de las actividades a que se refiere esta Ley. 

Artículo 12.- En lo no previsto por esta Ley, se consideran mercantiles los actos 
de la industria petrolera y las actividades a las que se refieren el artículo 4o. 
segundo párrafo, que se regirán por el Código de Comercio y, de modo supletorio, 
por las disposiciones del Código Civil Federal. 

Artículo 13.- ... 

... 

... 

I. a III. ... 

IV. Ceder, gravar o transferir los permisos en contravención a lo dispuesto en 
esta Ley; 

V. No cumplir con las normas oficiales mexicanas, así como con las condiciones 
establecidas en el permiso, y 

VI.  Se haya actualizado el supuesto previsto en la fracción VII del artículo 15 
Ter de esta Ley y, en consecuencia, se hayan desmantelado las instalaciones o 
sistemas. 

... 

Artículo 14 .- ... 

I. ... 

II.  La determinación de los precios y tarifas aplicables, salvo que existan 
condiciones de competencia efectiva, a juicio de la Comisión Federal de 
Competencia, o que sean establecidos por el Ejecutivo Federal mediante acuerdo. 
Los sectores social y privado podrán solicitar a la mencionada Comisión que se 
declare la existencia de condiciones competitivas. 

III. a la VI. ... 

Artículo 14 Bis.- La gasolina y los demás combustibles líquidos producto de la 
refinación del petróleo que se vendan directamente al público, a través de las 
estaciones de servicio, deberán distribuirse y expenderse o suministrarse sin 
alteración, de conformidad con lo que establece esta Ley y demás disposiciones 
aplicables. 

El expendio de gasolinas y otros combustibles líquidos producto de la refinación 
del petróleo que se realice a través de estaciones de servicio con venta directa al 
público o de autoconsumo operarán en el marco del contrato de franquicia u otros 
esquemas de comercialización que al efecto suscriban los organismos subsidiarios 
de Petróleos Mexicanos con personas físicas o sociedades mexicanas con cláusula 
de exclusión de extranjeros, de conformidad con la presente Ley y lo dispuesto por 
la Ley de Inversión Extranjera. 

Las especificaciones de las gasolinas y otros combustibles líquidos producto de la 
refinación del petróleo serán establecidas por la Secretaría de Energía, 
conjuntamente con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Para efectos de la presente Ley, se considerará que la gasolina y otros 
combustibles líquidos producto de la refinación del petróleo han sido alterados 
cuando se modifique su composición respecto a las especificaciones establecidas en 
las disposiciones aplicables. 



Los métodos de prueba, muestreo y verificación aplicables a las características 
cualitativas, así como al volumen en la distribución y el despacho de gasolina y 
otros combustibles líquidos producto de la refinación del petróleo, se establecerán 
en las normas oficiales mexicanas que para tal efecto expidan las Secretarías de 
Energía y de Economía, en el ámbito de su competencia. 

Artículo 15.- Las personas que realicen alguna de las actividades a que se 
refiere la presente Ley, deberán cumplir con las disposiciones administrativas y 
normas de carácter general que expidan en el ámbito de sus competencias, la 
Secretaría de Energía, la Comisión Nacional de Hidrocarburos y la Comisión 
Reguladora de Energía, en términos de la normatividad aplicable, así como entregar 
la información o reportes que les sean requeridos por aquellas. 

De manera específica, se señalan las siguientes obligaciones: 

I. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, tratándose de actividades 
que constituyen la industria petrolera, deberán: 

a) Cumplir los términos y condiciones establecidos en las asignaciones, así 
como abstenerse de ceder, traspasar, enajenar o gravar, total o 
parcialmente, los derechos u obligaciones derivados de las mismas; 

b) Reducir o evitar la quema o el venteo de gas; 

c) Evitar desperdicio o derrame de hidrocarburos, en el entendido de que 
Petróleos Mexicanos no será responsable de los que resulten de actos 
ilícitos, caso fortuito o fuerza mayor; 

d) Ejecutar las acciones que, ordene la Secretaría de Energía, para evitar que 
las obras o sus instalaciones puedan ocasionar un daño grave en las 
personas o en sus bienes, y 

e) Obtener de manera previa a la realización de las obras, los permisos que 
requieran las distintas autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias; 

II. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, en materia de ventas de 
primera mano, deberán: 

a) Cumplir con los términos y condiciones que, al efecto, se establezcan, así 
como abstenerse de realizar prácticas indebidas; 

b) Entregar la cantidad y calidad de gas, de productos que se obtengan de la 
refinación del petróleo y de petroquímicos básicos pactadas de conformidad 
con las disposiciones aplicables, y 

c) Respetar el precio que para los distintos productos se determine; 

III. Los permisionarios deberán: 

a) Prestar los servicios de forma eficiente, uniforme, homogénea, regular, 
segura y continua, así como cumplir los términos y condiciones contenidos 
en los permisos; 

b) Contar con un servicio permanente de recepción de quejas y reportes de 
emergencia, que les permita atenderlas de inmediato; 

c) Dar aviso inmediato a la Secretaría de Energía o a la Comisión Reguladora 
de Energía, según corresponda, y a las autoridades competentes sobre 
cualquier siniestro, hecho o contingencia que, como resultado de sus 
actividades permisionadas, ponga en peligro la vida, la salud y seguridad 
públicas, y presentar ante dicha dependencia, en un plazo no mayor a diez 
días, contados a partir de aquél en que el siniestro se encuentre controlado, 
un informe detallado sobre las causas que lo originaron y las medidas 
tomadas para su control; 

d) Proporcionar el auxilio que les sea requerido por las autoridades 
competentes en caso de emergencia o siniestro; 



e) Presentar anualmente, en los términos de las normas oficiales mexicanas 
aplicables, el programa de mantenimiento del sistema y comprobar su 
cumplimiento con el dictamen de una unidad de verificación debidamente 
acreditada; 

f) Llevar un libro de bitácora para la operación, supervisión y mantenimiento 
de obras e instalaciones, así como capacitar a su personal en materias de 
prevención y atención de siniestros; 

g) Obtener autorización de la Secretaría de Energía o de la Comisión 
Reguladora de Energía, según corresponda, para modificar las condiciones 
técnicas de los ductos, sistemas, instalaciones o equipos; 

h) Dar aviso inmediato a la Secretaría de Energía o a la Comisión Reguladora 
de Energía, según corresponda de cualquier circunstancia que implique la 
modificación de los términos y condiciones en la prestación del servicio; 

i) Abstenerse de otorgar subsidios cruzados en la prestación de los servicios 
permisionados, así como de realizar prácticas discriminatorias; 

j) Respetar los precios o tarifas máximas que se establezcan; 

k) Entregar la cantidad y calidad de gas, conforme se establezca en las 
disposiciones aplicables, y 

l) Obtener autorización de la Secretaría de Energía o de la Comisión 
Reguladora de Energía, según corresponda, para la suspensión de los 
servicios, salvo que exista causa justificada, a juicio de ésta. 

Quienes vendan gasolina y demás combustibles líquidos producto de la 
refinación del petróleo, directamente al público, a través de estaciones de servicio, 
deberán expenderlos sin alteración, en términos del artículo 14 Bis de esta Ley. 

Adicionalmente a las obligaciones previstas en las fracciones anteriores, los 
permisionarios de transporte y distribución de gas que se realice por medio de 
ductos, así como de almacenamiento, cuando las instalaciones se encuentren 
interconectadas a ductos, deberán publicar oportunamente, en los términos que se 
establezca mediante directivas, la información referente a su capacidad disponible y 
aquélla no contratada. 

Artículo 15 Bis.- Las infracciones a esta Ley y a sus disposiciones 
reglamentarias podrán ser sancionadas con multas de mil a un millón quinientas mil 
veces el importe del salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, a 
juicio de la Secretaría de Energía, la Comisión Nacional de Hidrocarburos o de la 
Comisión Reguladora de Energía, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
tomando en cuenta la importancia de la falta, de acuerdo con lo siguiente: 

I. El incumplimiento a las obligaciones contenidas en la fracción I del artículo 
anterior, se sancionarán con multa de cincuenta mil a setecientas mil veces el 
importe del salario mínimo; 

II. El incumplimiento a las obligaciones contenidas en la fracción II del artículo 
anterior se sancionarán con multa de veinte mil a trescientos cincuenta mil veces el 
importe del salario mínimo; 

III. El incumplimiento a las obligaciones contenidas en los incisos a), d), e), g), 
i), j) y k) de la fracción III del artículo anterior, se sancionarán con multa de diez 
mil a un millón de veces el importe del salario mínimo; 

IV. El incumplimiento a las obligaciones contenidas en los incisos b), c) y f) de la 
fracción III del artículo anterior, se sancionarán con multa de diez mil a ochocientas 
mil veces el importe del salario mínimo; 

V. El incumplimiento a las obligaciones contenidas en los incisos h) y l) de la 
fracción III del artículo anterior, se sancionarán con multa de cinco mil a quinientas 
mil veces el importe del salario mínimo; 



VI. El incumplimiento o entorpecimiento de la obligación de informar o reportar 
a la Secretaría de Energía, a la Comisión Nacional de Hidrocarburos o a la Comisión 
Reguladora de Energía, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, cualquier 
situación relacionada con esta Ley, sus disposiciones reglamentarias o las 
atribuciones de aquellas, se sancionarán con multa de mil a un millón de veces el 
importe del salario mínimo; 

VII. La realización de actividades estratégicas que constituyen la industria 
petrolera por toda persona distinta a Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios, se sancionará con multa de un millón a un millón quinientas mil veces 
el importe del salario mínimo; 

VIII. La realización de las actividades previstas en el artículo 4o., segundo 
párrafo de la presente Ley, sin el permiso respectivo, se sancionará con multa de 
cincuenta mil a quinientas mil veces el importe del salario mínimo. 

IX. La venta al público, a través de estaciones de servicio, de gasolina y demás 
combustibles líquidos producto de la refinación del petróleo que hayan sido 
alterados, se sancionará con multa de diez mil a cincuenta mil veces el importe del 
salario mínimo. 

En caso de reincidencia, se podrá imponer una multa hasta por el doble de la 
anteriormente impuesta. Se considerará reincidente, al que habiendo incurrido en 
una infracción que haya sido sancionada, cometa otra del mismo tipo o naturaleza, 
dentro de un plazo de diez años, contados a partir de la imposición de la sanción. 

Las demás violaciones a esta Ley y a sus disposiciones reglamentarias, se 
sancionarán con multa de mil a un millón de veces el importe del salario mínimo, a 
juicio de la Secretaría de Energía o de la Comisión Reguladora de Energía, según 
corresponda, las que tomarán en cuenta para fijar su monto la gravedad de la 
infracción. 

Para efectos del presente artículo, se entiende por salario mínimo, el salario 
mínimo general diario vigente en el Distrito Federal al momento de cometerse la 
infracción. 

Las sanciones señaladas en este artículo se aplicarán sin perjuicio de la 
responsabilidad civil, penal 
o administrativa que resulte y, en su caso, de la revocación del permiso 
correspondiente. Asimismo la imposición de estas sanciones no implica por sí 
misma responsabilidad administrativa, civil, o penal de los servidores públicos. 

En caso de infracción a lo dispuesto por los párrafos quinto y sexto del artículo 
4o. de esta Ley, sin perjuicio de las sanciones previstas en los párrafos anteriores, 
el infractor perderá en favor de Petróleos Mexicanos los subproductos petrolíferos o 
petroquímicos básicos obtenidos. 

Para la imposición de las sanciones previstas en el presente artículo se estará a 
lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 15 Ter.- Con base en los resultados del análisis de los documentos e 
información requeridos a Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, así 
como a los permisionarios o como resultado de una visita de verificación, cuando 
alguna obra o instalación represente un peligro grave para las personas o sus 
bienes, la Secretaría de Energía, la Comisión Nacional de Hidrocarburos y la 
Comisión Reguladora de Energía, en el ámbito de sus respectivas competencias, sin 
perjuicio de las sanciones a que se refieren los artículos 13 y 15 Bis de esta Ley, 
podrán ordenar cualquiera de las siguientes medidas de seguridad: 

I. Suspender trabajos relacionados con la construcción de obras e instalaciones; 

II. Clausurar temporal, total o parcialmente obras, instalaciones o sistemas; 

III. Ordenar la suspensión temporal del suministro, en términos de las 
disposiciones reglamentarias respectivas; 



IV. Asegurar substancias, materiales, equipo, accesorios, ductos, instalaciones 
de aprovechamiento, sistemas de transporte, distribución y almacenamiento, así 
como recipientes portátiles, auto-tanques, 
carro-tanques, buque-tanques, semirremolques y vehículos de reparto; 

V. Inmovilizar auto-tanques, carro-tanques, buque-tanques, semirremolques y 
vehículos de reparto que no cumplan con las medidas mínimas de seguridad 
establecidas en las normas oficiales mexicanas aplicables; 

VI. Inutilizar substancias, materiales, equipo o accesorios, y 

VII. Ordenar el desmantelamiento de las instalaciones y sistemas destinados a 
la prestación de los servicios. 

Artículo 16.- La aplicación de esta Ley corresponde a la Secretaría de Energía, 
con la participación que esté a cargo de la Comisión Nacional de Hidrocarburos y de 
la Comisión Reguladora de Energía. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Primero.- La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Las solicitudes de asignaciones y de permisos de exploración 
presentadas por Petróleos Mexicanos que se encuentren en trámite a la entrada en 
vigor de esta Ley, se resolverán conforme a las disposiciones vigentes al momento 
de la solicitud. 

Tercero.- La Cámara de Diputados proveerá lo necesario en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para que la Secretaría de Energía cuente con los recursos 
humanos y materiales para dar cabal cumplimiento a las atribuciones conferidas 
con motivo del presente Decreto. 

Cuarto.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto por 
el presente ordenamiento. 

México, D.F., a 28 de octubre de 2008.- Sen. Gustavo Madero Muñoz, 
Presidente.- Dip. César Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Renán 
Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Manuel Portilla Dieguez, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación 
y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de noviembre de dos 
mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 

 

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 33 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T 

A: 



SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTICULO 33 DE LA 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma y adiciona el artículo 33 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 33.- A la Secretaría de Energía corresponde el despacho de los 

siguientes asuntos: 

I. Establecer y conducir la política energética del país, así como supervisar su 

cumplimiento con prioridad en la seguridad y diversificación energéticas, el ahorro 

de energía y la protección del medio ambiente, para lo cual podrá, entre otras 

acciones y en términos de las disposiciones aplicables, coordinar, realizar y 

promover programas, proyectos, estudios e investigaciones sobre las materias de 

su competencia; 

II. Ejercer los derechos de la Nación en materia de petróleo y todos los carburos 

de hidrógeno sólidos, líquidos y gaseosos; de minerales radioactivos; así como 

respecto del aprovechamiento de los bienes y recursos naturales que se requieran 

para generar, conducir, transformar, distribuir y abastecer energía eléctrica que 

tenga por objeto la prestación de servicio público; 

III. Conducir y supervisar la actividad de las entidades paraestatales 

sectorizadas en la Secretaría, así como la programación de la exploración, 

explotación y transformación de los hidrocarburos y la generación de energía 

eléctrica y nuclear, con apego a las disposiciones aplicables; 

IV. Promover que la participación de los particulares en las actividades del 

sector sea en los términos de la legislación y de las disposiciones aplicables; 

V. Llevar a cabo la planeación energética a mediano y largo plazos, así como 

fijar las directrices económicas y sociales para el sector energético paraestatal. 

La planeación energética deberá atender los siguientes criterios: la soberanía y 

la seguridad energéticas, el mejoramiento de la productividad energética, la 

restitución de reservas de hidrocarburos, la reducción progresiva de impactos 

ambientales de la producción y consumo de energía, la mayor participación de las 

energías renovables en el balance energético nacional, la satisfacción de las 

necesidades energéticas básicas de la población, el ahorro de energía y la mayor 

eficiencia de su producción y uso, el fortalecimiento de las entidades públicas del 

sector energético como organismos públicos, y el apoyo a la investigación y el 

desarrollo tecnológico nacionales en materia energética; 

VI. Integrar el Consejo Nacional de Energía y expedir sus reglas de 

funcionamiento para realizar tareas de planeación energética. El Consejo tendrá las 

siguientes tareas: a) proponer a la Secretaría de Energía criterios y elementos de 

política energética, y b) apoyar a la Secretaría de Energía en el diseño de la 

planeación energética a mediano y largo plazos. 

El Consejo Nacional de Energía se constituye por el titular de la Secretaría de 
Energía, quien lo presidirá, por los subsecretarios y el oficial mayor de dicha 



dependencia, así como por los titulares de los órganos desconcentrados y 
organismos descentralizados del sector y de la Comisión Nacional del Agua. 

En los casos en que las deliberaciones del Consejo se refieran de manera 
sustantiva a cuestiones que competan a otras dependencias del Ejecutivo Federal, 
su Presidente podrá invitar a participar a éstas a las reuniones que correspondan. 

El Consejo contará con un Foro Consultivo, en el que participarán, según los 
temas a considerar, representantes de los poderes legislativos federal y estatales, 
de autoridades locales, de instituciones públicas de educación superior e 
investigación científica y de los sectores social y privado, para contribuir al 
desempeño de las tareas de planeación que competen al Consejo y promover la 
participación ciudadana. 

El Ejecutivo Federal enviará al Congreso, en el mes de febrero de cada año, para 
su ratificación en un plazo máximo de 30 días hábiles, la Estrategia Nacional de 
Energía con un horizonte de quince años, elaborada con la participación del Consejo 
Nacional de Energía; 

VII. Otorgar, y en su caso, cancelar permisos y autorizaciones en materia 
energética, conforme a las disposiciones aplicables; 

VIII. Otorgar, rehusar, modificar, revocar y, en su caso, cancelar asignaciones 
para exploración y explotación de hidrocarburos, tomando en consideración los 
dictámenes técnicos que emita la Comisión Nacional de Hidrocarburos; 

IX. Aprobar los principales proyectos de exploración y explotación de 
hidrocarburos que elabore Petróleos Mexicanos con base en los lineamientos de la 
política energética y con apoyo en los dictámenes técnicos que emita la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos; 

X. Promover el ahorro de energía, regular y, en su caso, expedir normas oficiales 
mexicanas sobre eficiencia energética, así como realizar y apoyar estudios e 
investigaciones sobre ahorro de energía, estructuras, costos, proyectos, mercados, 
precios y tarifas, activos, procedimientos, reglas, normas y demás aspectos 
relacionados; 

XI. Regular y promover el desarrollo y uso de fuentes de energía alternas a los 
hidrocarburos, así como proponer, en su caso, los estímulos correspondientes; 

XII. Regular y en su caso, expedir normas oficiales mexicanas sobre producción, 
comercialización, compraventa, condiciones de calidad, suministro de energía y 
demás aspectos que promuevan la modernización, eficiencia y desarrollo del sector, 
así como controlar y vigilar su debido cumplimiento; 

XIII. Regular y en su caso, expedir normas oficiales mexicanas en materia de 
seguridad nuclear y salvaguardas, incluyendo lo relativo al uso, producción, 
explotación, aprovechamiento, transportación, enajenación, importación y 
exportación de materiales radioactivos, así como controlar y vigilar su debido 
cumplimiento; 

XIV. Llevar el catastro petrolero; 



XV. Establecer la regulación en materia de asignación de áreas para la 
exploración y explotación petrolera y de permisos de reconocimientos y exploración 
superficial, así como supervisar su debido cumplimiento; 

XVI. Proponer al Titular del Ejecutivo Federal el establecimiento de zonas de 
reservas petroleras; 

XVII. Proponer al Titular del Ejecutivo Federal la plataforma anual de producción 
de petróleo y de gas de Petróleos Mexicanos, con base en las reservas probadas y 
los recursos disponibles, dando prioridad a la seguridad energética del país en el 
marco de la Estrategia Nacional de Energía; 

XVIII. Establecer la política de restitución de reservas de hidrocarburos; 

XIX. Regular y, en su caso, expedir Normas Oficiales Mexicanas en materia de 
seguridad industrial del sector de hidrocarburos, así como supervisar su debido 
cumplimiento; 

XX. Registrar y dar a conocer, con base en la información proporcionada por la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos, las reservas de hidrocarburos, conforme a los 
estudios de evaluación y de cuantificación, así como a las certificaciones 
correspondientes; 

XXI. Requerir la información necesaria para el desarrollo de sus funciones a los 
órganos desconcentrados, organismos descentralizados y empresas del sector y, en 
general, a toda persona física o moral que realice cualquiera de las actividades a 
que se refiere la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del 
Petróleo; 

XXII. Ordenar que se realicen visitas de inspección a las instalaciones de los 
órganos, organismos y empresas del sector, y, en general, a toda persona física o 
moral que realice cualquiera de las actividades a que se refiere la Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 

XXIII. Participar en foros internacionales respecto de las materias competencia 
de la Secretaría, con la intervención que corresponda a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores y proponer a ésta la celebración de convenios y tratados internacionales 
en tales materias; y, asimismo, participar en la concertación y el seguimiento de la 
ejecución de los acuerdos internacionales en materia de explotación de yacimientos 
transfronterizos de hidrocarburos de los que el Estado mexicano sea parte; 

XXIV. Iniciar, tramitar y resolver procedimientos administrativos e imponer las 
sanciones que correspondan, en términos de las disposiciones aplicables, y 

XXV. Los demás que le encomienden expresamente las leyes y reglamentos. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. La Secretaría de Energía integrará el Consejo Nacional de Energía y 
expedirá sus reglas de funcionamiento a más tardar 180 días a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto. 



TERCERO. La Cámara de Diputados proveerá lo necesario en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para que la Secretaría de Energía cuente con los recursos 
humanos y materiales para dar cabal cumplimiento a las atribuciones conferidas 
con motivo del presente Decreto. 

CUARTO. El Titular del Ejecutivo Federal enviará al Congreso el primer 
documento relativo a la Estrategia Nacional de Energía, a que hace referencia la 
fracción sexta del artículo 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal que contiene el presente Decreto, en el mes de febrero del año 2010. 

México, D.F., a 28 de octubre de 2008.- Sen. Gustavo Madero Muñoz, 
Presidente.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Renán 
Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Maria del Carmen Pinete Vargas, 
Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación 
y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de noviembre de dos 
mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 

 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T 
A: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 1; 2, FRACCIONES V, VI Y 
VII; 3, FRACCIONES VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XIV, XV Y XXI; 4; 6; 7, 
FRACCIÓN VIII; 10; 12 Y 13, Y SE DEROGA LA FRACCIÓN VIII DEL 
ARTÍCULO 2, TODOS DE LA LEY DE LA COMISIÓN REGULADORA DE 
ENERGÍA. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman y adicionan los artículos 1; 2, fracciones V, VI 
y VII; 3, fracciones VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XIV, XV y XXI; 4; 6; 7, fracción VIII; 
10; 12 y 13; y se deroga la fracción VIII del artículo 2, todos de la Ley de la 
Comisión Reguladora de Energía, para quedar como sigue: 

Artículo 1.- La Comisión Reguladora de Energía, órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Energía, gozará de autonomía técnica, operativa, de gestión y de 
decisión en los términos de esta Ley. 

Artículo 2.- ... 



I. a IV. ... 

V. Las ventas de primera mano del gas, del combustóleo y de los petroquímicos 
básicos. Por venta de primera mano se entenderá la primera enajenación que 
Petróleos Mexicanos y sus subsidiarios realicen en territorio nacional a un tercero y 
para los efectos de esta Ley se asimilarán a éstas las que realicen a terceros las 
personas morales que aquellos controlen; 

VI. El transporte y distribución de gas, de los productos que se obtengan de la 
refinación del petróleo y de los petroquímicos básicos, que se realice por medio de 
ductos, así como los sistemas de almacenamiento que se encuentran directamente 
vinculados a los sistemas de transporte o distribución por ducto, o que forman 
parte integral de las terminales de importación o distribución, de dichos productos; 

VII. El transporte y distribución de bioenergéticos que se realice por ductos, así 
como el almacenamiento de los mismos que se encuentren directamente vinculado 
a los sistemas de transporte o distribución por ducto, así como las terminales de 
importación o distribución de dichos productos; 

VIII. Se deroga. 

Artículo 3.- ... 

I. a VI. ... 

VII. Aprobar y expedir los términos y condiciones a que deberán sujetarse las 
ventas de primera mano del combustóleo, del gas y de los petroquímicos básicos, 
así como las metodologías para la determinación de sus precios, salvo que existan 
condiciones de competencia efectiva a juicio de la Comisión Federal de 
Competencia, o que sean establecidos por el Ejecutivo Federal mediante Acuerdo. 

Si habiendo existido condiciones de competencia efectiva la Comisión Federal de 
Competencia determina que se acude a prácticas anticompetitivas al realizar las 
ventas de primera mano a que se refiere esta fracción, la Comisión Reguladora de 
Energía restablecerá los términos y condiciones a que dichas ventas y 
enajenaciones deban sujetarse; 

VIII. Aprobar y expedir los términos y condiciones a que deberá sujetarse la 
prestación de los servicios de transporte, almacenamiento y distribución, a que se 
refieren las fracciones VI y VII del artículo 2 de esta Ley; 

IX. Determinar las zonas geográficas exclusivas de distribución de los productos 
y actividades, regulados conforme al artículo 2 de esta Ley, considerando los 
elementos que permitan el desarrollo rentable y eficiente de los sistemas de 
distribución. Para efectos de lo anterior, la Comisión escuchará la opinión de las 
autoridades competentes, incluyendo las de desarrollo urbano; 

X. Expedir las metodologías para el cálculo de las contraprestaciones por los 
servicios a que se refiere la fracción VIII de este artículo, salvo que existan 
condiciones de competencia efectiva a juicio de la Comisión Federal de 
Competencia, así como en relación con las actividades reguladas por esta Ley, y 
establecer los términos y condiciones a que deberán sujetarse los sistemas de 
transporte y almacenamiento que formen parte de sistemas integrados y las tarifas 
de los sistemas que correspondan en las condiciones generales de los servicios de 
cada permisionario que se trate; 



XI. Solicitar a la Secretaría de Energía la aplicación de las medidas necesarias 
para garantizar la continuidad de los servicios a que se refiere la fracción VIII 
anterior; 

XII. ... 

XIII. Aprobar y expedir modelos de convenios y contratos de adhesión para la 
realización de las actividades reguladas; 

XIV. Expedir y vigilar el cumplimiento de las disposiciones administrativas de 
carácter general, aplicables a las personas que realicen actividades reguladas; 

XV. Proponer a la Secretaría de Energía actualizaciones al marco jurídico en el 
ámbito de su competencia, así como los términos en los que la Comisión pueda 
participar con las dependencias competentes en la formulación de los proyectos de 
iniciativas de leyes, decretos, disposiciones reglamentarias y normas oficiales 
mexicanas relativas a las actividades reguladas; 

XVI. a XX. ... 

XXI. Ordenar las medidas de seguridad e imponer en el ámbito de su 
competencia, las sanciones administrativas previstas en la Ley Reglamentaria del 
Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo y en la Ley de Promoción y 
Desarrollo de los Bioenergéticos, por infracciones a las disposiciones de esas leyes y 
sus disposiciones reglamentarias en las actividades reguladas, y 

XXII. ... 

Artículo 4.- ... 

La Comisión gozará de plena autonomía para emitir sus decisiones, mismas que 
se inscribirán en el registro a que se refiere la fracción XVI del artículo 3 de esta 
Ley. En las decisiones fundadas y motivadas que sean aprobadas por la Comisión 
no podrá alegarse un daño o perjuicio en la esfera económica de las personas que 
realicen actividades reguladas. 

La Comisión contará con las instancias, unidades administrativas y servidores 
públicos necesarios para la consecución de su objeto. 

Artículo 6.- Los comisionados serán designados por períodos escalonados de 
cinco años de sucesión anual e inicio el 1 de enero del año respectivo, con 
posibilidad de ser designados, nuevamente, por única ocasión por un período igual. 
La vacante que se produzca en un cargo de comisionado será cubierta por la 
persona que designe el Ejecutivo Federal en términos del artículo 5 de esta Ley. Si 
la vacante se produce antes de la terminación del período respectivo, la persona 
que se designe para cubrirla durará en su encargo sólo el tiempo que le faltare 
desempeñar a la sustituida, pudiendo ser designada nuevamente al término de ese 
período. Durante cada período sólo podrán ser removidos por: 

I. y II. ... 

... 

Artículo 7.- ... 

I. a VII. ... 

VIII. Publicar un informe anual que deberá ser enviado al Congreso de la Unión 
y que deberá incluir, entre otros elementos sobre el desempeño de las funciones de 
la Comisión, lo siguiente: un registro de los permisos otorgados durante el año; un 



listado de las solicitudes de permisos no otorgados durante el año y la 
fundamentación de las deliberaciones adoptadas por los comisionados, y 

IX. ... 

Artículo 10.- El otorgamiento de permisos para la prestación de los servicios de 
transporte, distribución y almacenamiento, a que se refieren las fracciones VI y VII 
del artículo 2 de esta Ley, implicará la declaratoria de utilidad pública para el 
tendido de los ductos y construcciones en predios de propiedad pública, social y 
privada, de conformidad con el trazado aprobado por la Comisión en coordinación 
con las demás autoridades competentes. 

... 

Artículo 12.- Las personas físicas y morales sujetas conforme a esta y otras 
leyes a la supervisión o regulación de la Comisión y aquellas que reciban servicios 
por parte de ésta, deberán cubrir los derechos correspondientes, en los términos de 
las disposiciones legales aplicables. 

Será causal de revocación de los permisos otorgados por la Comisión para la 
prestación de actividades reguladas que el permisionario incumpla, de manera 
continua, en el pago de derechos por los servicios de supervisión de los permisos 
que otorga la Comisión. Se considera que el incumplimiento sea continuo cuando el 
permisionario omita el pago de derechos señalados en este párrafo por más de un 
ejercicio fiscal. 

Artículo 13.- La Comisión Reguladora de Energía interpretará y aplicará para 
efectos administrativos esta Ley. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto iniciará su vigencia el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- La Cámara de Diputados proveerá lo necesario en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para que la Secretaría de Energía cuente con los recursos 
humanos y materiales necesarios para que la Comisión dé cabal cumplimiento a las 
atribuciones conferidas con motivo del presente Decreto. 

Tercero.- Respecto de los comisionados que al inicio de la vigencia de este 
Decreto hubiesen sido designados por el Ejecutivo Federal y cuyos nombramientos 
expiren los días 24 de febrero de 2009, 14 de diciembre de 2010, 31 de agosto y 
31 de octubre de 2011 y 15 de noviembre de 2012, sus períodos  
de gestión vencerán los días 31 de diciembre de los años 2009, 2010, 2011, 2012 y 
2013, por única vez, como excepción a lo establecido en el artículo 6 de esta Ley. 

México, D.F., a 28 de Octubre de 2008.- Sen. Gustavo Madero Muñoz, 
Presidente.- Dip. César Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Renán 
Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Margarita Arenas Guzmán, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación 
y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de noviembre de dos 
mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 

 



 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

 

Convenio de revisión integral de fecha 10 de noviembre de 2008, firmado 
por los representantes de más de las dos terceras partes de los 
trabajadores sindicalizados y de los patrones afectos al Contrato Ley de las 
Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- 
Contrato Ley-Industria Azucarera y Alcoholera.- Expediente 12/212/(72)/17, Legajo 
61. 

Asunto: Convenio de Revisión Integral. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diecisiete horas del día diez 
de noviembre del año dos mil ocho, comparecen ante los CC. Licenciado JAVIER 
LOZANO ALARCON, Secretario de Trabajo y Previsión Social; Doctor ALVARO 
CASTRO ESTRADA, Subsecretario del Trabajo, Seguridad y Previsión Social; 
Licenciado CARLOS AUGUSTO SIQUEIROS MONCAYO, Jefe de la Unidad de 
Funcionarios Conciliadores de la propia dependencia y Presidente de la Convención 
Revisora del Contrato Ley de las Industrias Azucarera y Alcoholera de manera 
Integral, por el Sector Obrero y en representación del SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA AZUCARERA Y SIMILARES DE LA REPUBLICA 
MEXICANA los CC. Lic. Joaquín Gamboa Pascoe, Adrián J. Sánchez Vargas, Gerardo 
Gutiérrez Reyes, Lic. Rafael Rojo Sandoval, Roger Lavalle Avila, Eleazar Rubio 
Villanueva, José Angel Ponce García, Armando Néstor Cruz Delgado, Lorenzo Pale 
Mendoza, Rigoberto González Lara, José Luis Maldonado Hernández, Ildefonso 
Cedillo Torres, Arcadio Soriano Flores, Marco Terrazas Juárez, Fernando Ojeda 
Checa, Francisco Javier Rayas Rodríguez, Lic. Juan Moisés Calleja, Lic. José Manuel 
Cervantes Bravo, Lic. Emilio Villanueva Paredes, Lic. José Francisco González 
Campos, Lic. Francisco Moreno Villagrán, Lic. José María Velázquez Trujillo, Lic. 
María Guadalupe Reséndiz López, Lic. María Rosenda Domínguez Lobaco, Lic. César 
D. Vargas Romero, Lic. Melesio Vázquez Hernández, C.P. Rubén Nava Cuervo, Lic. 
Cruz Miguel Segura Quintero, C.P. José Luis Mendoza Aguilar, C.P. José Luis Nava 
Velázquez, Lic. Saúl Muñoz Rodríguez, Enrique Sepúlveda Pichón, Lic. José Abundio 
Sánchez Huerta, J. Ascensión Quijas Casián, J. Jesús Medina Ortiz, César David 
Ruiz Ulloa, Aldegundo Landaverde Trejo, Román Zamorano Arroyo, Javier Montañez 
García, José Antonio Trasviña Galaviz, Ponciano Quintero Torres, Guadalupe 
Gutiérrez Orozco, Antonio Palafox Aguilar, Pablo Peralta Guevara, Víctor Bonastre 
Gallegos, Fernando Romero García, Marcial Mateos Sánchez, Onésimo Gómez 
Hernández, J. Jesús Carrillo Cabrera, Cristóbal Espíndola Carrillo, Juan Pimentel 
Olguín, Andrés Cisneros Montoya, Elpidio Sánchez Archundia, Gerardo Devia 
Carvajal, Joaquín Mojica Acevedo, Abel Morales Robles, Sergio Montiel López, 
Tomás Salomón López, Abel Morales Argüello, Gabriel Hernández Tecalco, Adolfo 
Gómez Núñez, Modesto Trujillo Herrera, J. Ramón Escalante Delgado, Ramiro 
Sotelo Rodríguez, Jesús Barrios Leyva, José Luis Arias Amigón, José Luis Méndez 
Ponce, Marcos Gracia Salazar, Salvador Torres Jacobo, Angel Figueroa Rodríguez, 
Felipe Sánchez Rivera, Fidel Marcelo Pech Euán, Jorge Mondragón Abdala, Francisco 
Javier Larios López, Humberto Hernández Calleja, José Luis Castro Martínez, 
Leonardo Tepanca Rodríguez, Francisco Mata Acosta, Germán Ramos Castro 
Marcelo Cruz Hernández, Amós Magaña Fernández, Leopoldo Dimas Quiñones, 
Arturo Flores Rodríguez, Pedro Alberto Nájera Hernández, Juan Blé Pérez, Martín 
Carlos Barajas Linarte, José Manuel López Amarillas, Oscar Gutiérrez Cadena, José 
Luis García Pérez, José Antonio Alvizo Díaz y Juan Francisco Ramos Medina; y por 
otra parte, en representación del Sector Patronal por las empresas INGENIO 
TALA, S.A. DE C.V., INGENIO ELDORADO S.A., INGENIO LAZARO CARDENAS, S.A., 
INGENIO PRESIDENTE BENITO JUAREZ, S.A. DE C.V., INGENIO TRES VALLES S.A. 
DE C.V., INGENIO ADOLFO LOPEZ MATEOS S.A. DE C.V., INGENIO SAN RAFAEL DE 
PUCTE, S.A. DE C.V., INGENIO SAN MIGUEL DEL NARANJO S.A. DE C.V., INGENIO 
CONSTANCIA, S.A. DE C.V., INGENIO QUESERIA, S.A. DE C.V., INGENIO SAN 
FRANCISCO AMECA, S.A. DE C.V., INGENIO TAMAZULA S.A. DE C.V., INGENIO EL 
MANTE S.A. DE C.V., CIA. AZUCARERA DEL RIO GUAYALEJO, S.A. DE C.V., 
INGENIO DE HUIXTLA S.A., INGENIO SANTA CLARA S.A. DE C.V., INGENIO LA 



GLORIA S.A. DE C.V., INGENIO SAN JOSE DE ABAJO S.A. DE C.V., INGENIO SAN 
NICOLAS, S.A. DE C.V., INGENIO DE PUGA S.A., CENTRAL MOTZORONGO, S.A. DE 
C.V., INGENIO EL REFUGIO, S.A. DE C.V., NACIONAL FINANCIERA S.N.C., 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO, COMO FIDUCIARIA DE LOS 
FIDEICOMISOS DENOMINADOS “INGENIO SAN PEDRO”, NUMERO 80339; 
“INGENIO ATENCINGO”, NUMERO 80326; “INGENIO CASASANO”, NUMERO 80327; 
“INGENIO EL MODELO”, NUMERO 80328; “INGENIO EL POTRERO”, NUMERO 80329; 
“INGENIO EMILIANO ZAPATA”, NUMERO 80330; “INGENIO LA PROVIDENCIA”, 
NUMERO 80331; “INGENIO PLAN DE SAN LUIS”, NUMERO 80332; “INGENIO SAN 
CRISTOBAL”, NUMERO 80333; “INGENIO SAN MIGUELITO”, NUMERO 80334; 
“INGENIO SANTA ROSALIA”, NUMERO 80349, INGENIO JOSE MARIA MORELOS, 
S.A. DE C.V., INGENIO LA JOYA S.A. DE C.V., FOMENTO AZUCARERO DEL GOLFO, 
S.A. DE C.V., CENTRAL PROGRESO, S.A. DE C.V., e INGENIO LA MARGARITA, S.A. 
DE C.V., los CC. Lic. Juan Cortina Gallardo, Lic. René Martínez Cumming, Dr. José 
Pinto Mazal, Ing. Alfonso Gunter González, Lic. Jorge Lanz de la Isla, C.P. David 
Estrella Gómez, Lic. Carlos Gabriel Orozco Alatorre, Lic. Carlos Seoane Castro, Arq. 
José Seoane Castro, Ing. Manuel Enríquez Poy, C.P. Idelfonso Mendoza Pantoja, 
C.P. Efraín Ayestarán Zambrano, L.C. Jorge Manuel Veloz Sánchez, C.P. Sergio 
Martínez Carvajal, Don Otón Porres Bueno, Lic. Jaime Porres Fernández Cavada, 
Lic. Oscar Garciarce Muñiz, Ing. Aarón Sáenz Hirschfeld, Lic. Agustín Sáenz Muñoz, 
Ing. Jacobo Merikansky Berkovsky, Ing. Francisco Javier González Jarquín, Arq. 
Adela Perdomo Bueno de Lloreda, Lic. Maximiliano Camiro Vázquez, Lic. María 
Haydeé Reyes Párraga Campillo, Lic. Jorge J. Martínez Licona, Lic. Silvia Soledad 
Navarro Estrada, Lic. Daniel Carrillo Carrillo, Lic. Oscar Bustos Pérez, Lic. Humberto 
López Ramírez, Lic. Ignacio Fernández Piedra, Lic. Juan Aurelio López Cuellar, Ing. 
Javier Alejandro Torres Lozano, Lic. Manuel Merino Ruiz, Ing. Gerardo Hernández 
Cárdenas, C.P. Angel Rivera Ruiz, C.P. Edilberto González Vásquez, L.A.E. Rodolfo 
Agustín Tenorio Matías, Miguel Angel Cordero Torres, J. Jesús Díaz Quiroz, Lic. Luis 
Alberto Radilla Partida, Lic. Víctor Sosa Pineda, Lic. Luis Jesús Ramírez Reyna, Lic. 
Ramón Barrios Miranda, Lic. Fabián Clemente Flores, Lic. Juan Gerardo Carlos Cruz 
Ramos, C.P. Manuel Darío Veliz Vidales, Lic. Rafael Trejo Ochoa, Lic. Luis Avella 
Alvarado, Pablo Rodríguez Cortina, Ing. Antonio Hernández Pacheco, Laureano 
Pérez Bonilla, Lic. Luis Antonio Pérez Díaz, Enrique Gudiño Rendón, Lic. Fernando 
Hernández Solórzano, C.P. Jaime Benítez Monroy, Lic. Ana Elvira Maciel Navarro e 
Ing. Antonio Hernández Pacheco, quienes dijeron: 

Que después de haber celebrado diversas pláticas conciliatorias, con la 
intervención de los CC. Licenciado JAVIER LOZANO ALARCON, Secretario del 
Trabajo y Previsión Social, Doctor ALVARO CASTRO ESTRADA, Subsecretario de 
Trabajo, Seguridad y Previsión Social y Licenciado CARLOS AUGUSTO SIQUEIROS 
MONCAYO, Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores de la misma 
dependencia y Presidente de la Convención Revisora del Contrato Ley de las 
Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana en su 
aspecto salarial, han llegado a un acuerdo y al efecto celebran un convenio al tenor 
de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Los comparecientes se reconocen recíprocamente la personalidad 
con que se ostentan para todos los efectos legales a que haya lugar y declaran bajo 
protesta de decir verdad que representan a más de las dos terceras partes de los 
trabajadores sindicalizados y de los patrones que tienen a su servicio a tales 
trabajadores en las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República 
Mexicana, según consta en el expediente administrativo número 12/212/(72)/17, 
Legajo 61, formado en la Unidad de Funcionarios Conciliadores de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social con motivo de la revisión integral del Contrato Ley de esa 
rama de industria. 

SEGUNDA.- Las partes dan por revisado el Contrato Ley de las Industrias 
Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana para los efectos del 
Artículo 419 de la Ley Federal del Trabajo y convienen que todas aquellas cláusulas 
del mismo que no sean expresamente modificadas o adicionadas por efecto del 
presente Convenio, conservarán la redacción que tienen en el Contrato que se 
revisa. 



TERCERA.- Las partes convienen incrementar los salarios de los trabajadores 
sindicalizados al servicio de la industria, ya sean fijos, a destajo, por unidad de obra 
o cualquier otra cantidad que el trabajador obtenga en su jornada de modo regular, 
así como cualquier prima que en virtud del mismo le sea cubierta, en 4.5% (cuatro 
punto cinco por ciento), en forma retroactiva a partir del día 1o. de octubre de dos 
mil ocho, sin perjuicio de la vigencia del Contrato Ley que se revisa. 

CUARTA.- Con relación al Artículo 31 del Contrato Ley que se revisa, las partes 
convienen que la cantidad a que se refiere el primer párrafo se ajustará a la suma 
de $321.00 (trescientos veintiún pesos 00/100 M.N.) mensuales. El resto de este 
Artículo conserva su redacción actual. 

QUINTA.- Con relación al Artículo 37 del Contrato Ley que se revisa, las partes 
convienen que la cantidad a que se refiere su primer párrafo se ajustará a partir de 
la vigencia del presente Contrato a la suma de $24’433,315.79 (veinticuatro 
millones cuatrocientos treinta y tres mil trescientos quince pesos 79/100 M.N.) 
anuales, la cual será pagada mensualmente con $2’036,109.65 (dos millones 
treinta y seis mil ciento nueve pesos 65/100 M.N.), cantidad que ya incluye el 
incremento pactado en la cláusula tercera del presente Convenio. El resto de este 
párrafo conserva su misma redacción. 

Asimismo las partes están de acuerdo que en el segundo párrafo del propio 
Artículo 37, donde dice $55,000.00 (cincuenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), 
debe decir $70,000.00 (setenta mil pesos 00/100 M.N.), conservando el resto de 
este párrafo su misma redacción. 

SEXTA.- Las partes convienen adicionar al Artículo 61 Bis del Contrato que se 
revisa, el texto siguiente: “Con la finalidad de formar los recursos humanos con la 
competencia que requieren los escalafones y tabuladores alternos, se instituye un 
programa de capacitación y adiestramiento para los trabajadores eventuales 
preferentes, en los términos de lo pactado en el “Plan Rector de Modernización 
Integral de la Industria Azucarera en su aspecto laboral (Reglamento)” el que se 
agrega al presente Contrato Ley. Para ello, el Sindicato elaborará una lista de 
trabajadores eventuales preferentes que no excederá del 10% (diez por ciento) del 
número de trabajadores de planta del ciclo de zafra. Para estos efectos se entiende 
por trabajador eventual preferente el que esté incluido en la lista propuesta por el 
Sindicato y reconocida por la Empresa y que no se encuentre clasificado o hubiera 
estado clasificado con anterioridad como trabajador de planta permanente o 
temporal. Los trabajadores eventuales preferentes que participen en dicho 
programa, que aprueben los cursos de capacitación y adiestramiento y reciban una 
certificación en términos del referido Plan Rector, en el caso de que se clasifiquen 
como trabajador de planta temporal en el escalafón alterno y reúnan los requisitos 
establecidos en el perfil del puesto correspondiente, tendrán derecho a que el 
Ingenio le pague por una sola vez un ESTIMULO ECONOMICO de la siguiente 
forma: 

1. Si el trabajador laboró como eventual de uno a cinco ciclos de zafra antes de 
clasificarse como de planta temporal, el estímulo económico consistirá en 
quince días del salario mínimo del Contrato Ley vigente en la fecha en que el 
trabajador se clasifique. 

2. Si el trabajador laboró como eventual de seis a diez ciclos de zafra antes de 
clasificarse como de planta temporal, el estímulo económico consistirá en 
treinta días del salario mínimo del Contrato Ley vigente en la fecha en que el 
trabajador se clasifique. 

3. Si el trabajador laboró como eventual más de diez ciclos de zafra antes de 
clasificarse como de planta temporal, el estímulo económico consistirá en 
cuarenta y cinco días del salario mínimo del Contrato Ley vigente en la fecha 
en que el trabajador se clasifique. 

4. Para los efectos de esta cláusula, el trabajador eventual solamente tendrá 
derecho a recibir el estímulo económico si laboró al menos 60 días en cada 
uno de los tres últimos ciclos de zafra antes de clasificar o en los que 
hubiera trabajado si fueran menos de tres. 



Las partes convienen que en tanto se elabora el escalafón alterno, el estímulo 
económico a que se refiere esta cláusula se pagará a los trabajadores eventuales 
preferentes que se clasifiquen en el escalafón tradicional. 

SEPTIMA.- Las partes están de acuerdo en realizar de inmediato las acciones 
necesarias para dar cumplimiento a las obligaciones derivadas de los incisos d) y h) 
de la cláusula segunda del Convenio de fecha catorce de diciembre de dos mil 
cuatro celebrado ante el Secretario del Trabajo y Previsión Social, convenio que 
ratifican en todas y cada una de sus partes. 

Para este efecto las Empresas de la Industria y el Sindicato convienen que a 
partir del quince de noviembre del presente año se pondrán de acuerdo para formar 
en cada Ingenio una Comisión Mixta integrada por cuatro representantes 
designados por cada una de las partes, en la inteligencia que por parte del Sector 
Obrero serán el Secretario General de la Sección de que se trate, un miembro del 
Comité Ejecutivo Nacional que se designe y dos miembros de la Comisión de 
Vivienda; y por el sector patronal serán el Gerente del Ingenio y tres personas más 
que designe la Empresa. Esta Comisión determinará quiénes son las personas con 
derecho a recibir la prestación para reparación o mejora de vivienda en términos 
del inciso d) de la cláusula segunda del Convenio de referencia en el Ingenio de que 
se trate y cuantificará la cantidad que cada una de estas personas recibirá por tal 
concepto, debiendo además buscar el mecanismo más adecuado y expedito para 
que a más tardar el quince de diciembre de dos mil ocho se inicie el pago de esta 
prestación. 

OCTAVA.- En vista de que existen adelantos científicos y tecnológicos en la 
medicina que permiten mejorar a través de acciones preventivas la salud de los 
trabajadores y de sus familias, a fin de optimizar el uso de los recursos que aportan 
las Empresas de la Industria para los Servicios Médicos Sociales a que se refiere el 
Artículo 73 del Contrato Ley que se revisa y con la finalidad de elevar la calidad de 
vida de los trabajadores, las partes acuerdan dar inicio a un nuevo sistema de 
Servicios Médicos Sociales que se denominará “PROGRAMA DE SALUD 
AZUCARERO”, el cual se dará a conocer por el Comité Ejecutivo Nacional del 
Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República 
Mexicana dentro de los treinta días siguientes a la firma del presente Convenio en 
beneficio de los trabajadores de planta permanente, planta temporal, eventuales, 
pensionados y jubilados del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y 
Similares de la República Mexicana y su esposa, o a falta de ésta, la mujer con la 
que haga vida marital e hijos menores de dieciséis años o bien hasta veinticinco 
años que acrediten fehacientemente que estén estudiando, o de cualquier edad si 
presentan capacidades diferentes y se encuentren registrados en la cédula familiar 
del trabajador. 

Consecuentemente, la Industria está de acuerdo que a partir de la vigencia del 
presente Contrato, el Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y 
Similares de la República Mexicana reciba como una parte de las aportaciones 
consignadas en el Artículo 73 mencionado, la cantidad de $21’427,888.93 (veintiún 
millones cuatrocientos veintisiete mil ochocientos ochenta y ocho pesos 93/100 
M.N.) anuales mismos que se aplicarán para fomentar el PROGRAMA DE SALUD 
AZUCARERO, que se menciona en el párrafo anterior. 

Asimismo la Industria entregará a más tardar el quince de enero de 2009, como 
parte complementaria de las aportaciones consignadas en el Artículo 73 del 
Contrato Ley que se revisa, la cantidad de $35’000,000.00 (treinta y cinco millones 
de pesos 00/100 M.N.) como aportación anual para que las Empresas constituyan 
un Fondo en Fideicomiso que otorgue beneficios de previsión social a favor de los 
extrabajadores que tengan un dictamen favorable de jubilación en términos del 
Artículo 71 Bis del presente Contrato Ley y que formen parte del Sindicato de 
Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana. Los 
beneficios que se otorguen con cargo a dicho fondo serán efectivos partir del 
dieciséis de diciembre de dos mil ocho, tendrán por objeto coadyuvar mediante el 
pago de una cantidad mensual que previamente se determine, a la satisfacción de 
las necesidades básicas de las familias de los beneficiarios; su importe se 



determinará técnicamente por el profesional que designen los Fideicomitentes y 
dicho importe será independiente de la pensión de la que gocen los jubilados de 
que se trata. 

Las cantidades a que se refieren el segundo y el cuarto párrafos de esta 
cláusula, ya incluyen los incrementos pactados en la cláusula tercera del presente 
Convenio. 

En mérito a lo expuesto, las partes convienen que a partir de la vigencia del 
Contrato Ley que se revisa, el Artículo 73, quede redactado de la forma siguiente: 

“ARTICULO 73.- Las empresas se obligan a entregar a la Secretaría de Finanzas 
del Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato de Trabajadores de la Industria 
Azucarera y Similares de la República Mexicana la cantidad de $21’427,888.93 
(veintiún millones cuatrocientos veintisiete mil ochocientos ochenta y ocho pesos 
93/100 M.N.) anuales, la cual será pagada mensualmente con $1’785,657.41 (un 
millón setecientos ochenta y cinco mil seiscientos cincuenta y siete pesos 41/100 
M.N.) a partir de la vigencia del presente Contrato, para el sostenimiento del 
“PROGRAMA DE SALUD AZUCARERO” instituido en beneficio de los trabajadores de 
planta permanente, planta temporal, eventuales, pensionados y jubilados del 
Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República y su 
esposa, o a falta de ésta, la mujer con la que haga vida marital e hijos menores de 
dieciséis años o bien hasta veinticinco años que acrediten fehacientemente que 
estén estudiando o mayores de esta edad si tienen determinada una capacidad 
diferente, y se encuentren registrados en la cédula familiar, con la finalidad de 
mejorar su salud y calidad de vida. Este programa se dará a conocer dentro de los 
treinta días siguientes al inicio de la vigencia del presente Contrato. La cantidad 
pactada en este párrafo se incrementará con el mismo porcentaje con que se 
incrementen los salarios de los trabajadores de la Industria Azucarera. 

Por otra parte las Empresas, a más tardar el treinta de noviembre de dos mil 
ocho, entregarán al Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato de Trabajadores de la 
Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana, la cantidad de 
$4’000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.) como ayuda destinada a la 
adquisición de unidades médicas móviles equipadas para la prestación de los 
servicios de medicina preventiva contemplados en el “PROGRAMA DE SALUD 
AZUCARERO”, quedando a cargo del Sindicato los gastos de operación y 
mantenimiento de dichas unidades. La cantidad a que se refiere este párrafo se 
pagará cada cinco años como ayuda para la reposición de dichas unidades móviles, 
y se actualizará con el porcentaje de inflación de dicho periodo. 

Igualmente las Empresas de la Industria aportarán a más tardar los días quince 
de diciembre de cada año la cantidad de $35’000,000.00 (treinta y cinco millones 
de pesos 00/100 M.N.) anuales, cantidad que se incrementará con el mismo 
porcentaje con que se incrementen los salarios de la Industria, para la constitución 
del Fideicomiso que al efecto deberá instituir la Industria, donde tendrán carácter 
de Fideicomitentes los Ingenios y el Sindicato de Trabajadores de la Industria 
Azucarera y Similares de la República Mexicana y de Fideicomisarios los 
extrabajadores miembros del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y 
Similares de la República Mexicana que hayan recibido un dictamen favorable de 
jubilación en términos del artículo 71 Bis de este Contrato Ley. El Fideicomiso 
indicado tendrá por objeto otorgar beneficios de previsión social como ayuda para 
coadyuvar, mediante el pago de una cantidad mensual que previamente se 
determine, la satisfacción de las necesidades básicas de las familias de los 
extrabajadores indicados. El importe de este beneficio de previsión social se 
determinará técnicamente conforme al dictamen que emita el profesional que al 
efecto designen los Fideicomitentes y será independiente de la pensión de la que 
gocen los jubilados de que se trata. Los beneficios que se otorguen con cargo a 
dicho fondo serán efectivos a partir del quince de diciembre de dos mil ocho sin 
retroactividad alguna y se comenzarán a pagar dentro de los treinta días siguientes 
a la fecha en que el Secretario del Trabajo y Previsión Social notifique a las partes 
la resolución en la que defina el procedimiento de cálculo de las pensiones a que se 
refiere la cláusula décima Cuarta del presente Convenio. El Fideicomiso indicado 



llevará cuentas individuales en las que consignen las aportaciones de cada Ingenio 
y solamente pagará los beneficios de previsión social a los jubilados de los Ingenios 
que se encuentren al corriente en el pago de sus aportaciones o mientras dichas 
aportaciones lo permitan. Con relación a los Ingenios que incumplan con el pago de 
sus aportaciones a este Fondo, el Sindicato podrá ejercer el derecho de huelga 
respecto de esos Ingenios en lo particular, lo que constituirá un objeto legal de 
huelga en los términos del Artículo 450, fracción IV, de la Ley Federal del Trabajo. 
Las partes convienen que la primera anualidad para la constitución de este fondo se 
pagará a más tardar el quince de enero de dos mil nueve. 

NOVENA.- Las partes convienen modificar el texto del Artículo 38 del Contrato 
que se revisa, para que en lo sucesivo tenga el texto siguiente: 

“ARTICULO 38.- En virtud de que las partes el veintiocho de agosto de dos mil 
siete suscribieron el Acuerdo para la Modernización Integral de la Industria 
Azucarera en su aspecto laboral, en el cual pactaron diversas acciones con la 
finalidad de incrementar los índices de productividad y calidad en los Ingenios 
Azucareros del País para enfrentar los retos de la apertura comercial, promoviendo 
una cultura laboral de vanguardia que permita la operación de los Ingenios con alta 
eficiencia y productividad, elaborando productos de calidad y a precios 
competitivos, las Empresas de la Industria otorgarán un bono de productividad que 
será pagado dentro de los quince días siguientes a la terminación del ciclo de zafra, 
tomando en consideración a todos los trabajadores sindicalizados que laboraron en 
los ciclos de zafra y reparación inmediatos anteriores, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Los ingenios que tengan una producción hasta 60,000 toneladas de azúcar 
por ciclo azucarero, otorgarán como bono de productividad la cantidad de 
$600,000.00 (seiscientos mil pesos 00/100 M.N.) anuales. 

b) Los ingenios que tengan una producción de más de 60,000 y hasta 120,000 
toneladas de azúcar por ciclo azucarero, otorgarán como bono de 
productividad la cantidad de $850,000.00 (ochocientos cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.) anuales. 

c) Los ingenios que tengan una producción de más de 120,000 toneladas de 
azúcar, otorgarán como bono de productividad la cantidad de $1’100,000.00 
(un millón cien mil pesos 00/100 M.N.) anuales. 

Las cantidades aquí pactadas se repartirán con el mismo criterio con el que se 
cubre la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas. 

Para que los trabajadores tengan derecho al bono de productividad, los propios 
trabajadores y la Sección correspondiente, asumen el cumplimiento de todos y cada 
uno de los siguientes compromisos: 

1. Registrar invariablemente las horas de entrada y salida al trabajo. 

2. Invariablemente mantener limpia su área de trabajo. 

3. Que en todos y cada uno de los departamentos los trabajadores esperen a 
su relevo en el puesto de trabajo y no se ausenten de su lugar de trabajo de 
manera injustificada o innecesaria durante  
su turno. 

4. Dar cumplimiento al Artículo 17 del Contrato Ley a fin de asegurar la 
continuidad en la operación  
del Ingenio. 

5. Dar cumplimiento al Artículo 3o. del Contrato Ley y al punto Quinto del 
Acuerdo de Modernización Integral de la Industria Azucarera en su aspecto 
laboral, en lo relativo a permitir los trabajos de compañías contratistas en 
los términos del citado Artículo. 

6. Proporcionar el personal que le sea requerido por la Empresa, incluido el que 
se pida para laborar durante los días domingo y los de descanso obligatorio 
así como durante el periodo de receso entre la zafra y la reparación, en 
términos de los Artículos 12 y 16 del Contrato Ley y del punto Quinto del 



Acuerdo de Modernización Integral de la Industria Azucarera en su aspecto 
laboral, en lo relativo a la continuidad de la operación. 

7. Tomando en consideración el Convenio de Autogestión en Seguridad y Salud 
en el Trabajo de julio de 2008 signado por las partes, coadyuvarán para 
reducir los riesgos de trabajo, pudiendo así las Empresas disminuir sus 
índices de siniestralidad ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

8. Coadyuvar para reducir los consumos de agua y petróleo. 

9. Que el Sindicato, la Sección correspondiente y los trabajadores 
sindicalizados participen en todas y cada una de las actividades necesarias 
para que el Ingenio pueda obtener, mantener o renovar las certificaciones 
que requiera.  

10. Utilizar invariablemente la ropa y equipos de seguridad e inocuidad que 
proporcione la Empresa para ese fin. 

11. Que el índice de ausentismo del Ingenio en los ciclos por los que se pague el 
bono sea inferior al índice computado en los dos ciclos inmediatos 
anteriores. 

En el mes de octubre de cada año, las partes revisarán los compromisos a que 
se refiere esta cláusula y de común acuerdo podrán ajustarlos de modo que se 
busque incentivar el incremento de la productividad en la Industria. 

El trabajador de planta permanente que no labore por lo menos 200 días en los 
dos ciclos por los que se pague el bono; el trabajador de planta temporal que no 
labore por lo menos 100 días en el ciclo en que  
se encuentre clasificado y el eventual que no labore por lo menos 60 días en los dos 
ciclos por los que se pague el bono, no tendrá derecho a recibir el bono de 
productividad. Para este efecto no se considerarán como faltas de asistencia las 
ausencias derivadas de riesgos de trabajo o por maternidad, en ambos casos 
amparadas por certificados de incapacidad expedidos por el IMSS, en el entendido 
que día pagado se considerará día trabajado. 

Con motivo de la constitución del bono a que se refiere esta cláusula, los 
Comités Ejecutivos Locales del Sindicato se obligan a no realizar y a no permitir que 
se realicen paros ni bloqueos y las Empresas a cumplir con sus disposiciones legales 
y contractuales. 

En el caso de que el incumplimiento de cualquiera de los compromisos a que se 
refiere esta cláusula que sean de la responsabilidad individual de cada trabajador, 
traerá como consecuencia que el trabajador  
que incumpla pierda el derecho a cobrar el bono de productividad aquí pactado, 
debiendo repartirse la cantidad no cobrada entre los demás trabajadores que 
tengan derecho a ello. 

Las partes convienen que el Bono de Productividad a que se refiere este Artículo 
es independiente de la participación de los trabajadores en las utilidades de las 
Empresas. 

Las partes convienen que subsistirán los convenios locales que sean más 
favorables a los trabajadores. 

En virtud de que esta prestación se establece por efecto del Convenio de fecha 
diez de noviembre de dos mil ocho, en el mes de mayo del año dos mil nueve se 
pagará el ciclo azucarero completo tomando en consideración la reparación 2008 y 
la zafra 2008/2009, y a partir de mayo del año dos mil diez se pagará el periodo 
anual correspondiente al ciclo de reparación 2009 y al ciclo de zafra 2009/2010, 
para que en lo sucesivo se computen de esta manera los ciclos correspondientes. 

La presente reglamentación no está sujeta a su revisión y/o modificación por las 
Secciones o Ingenios en lo particular, por lo que cualquier modificación que se 
efectuara será nula de pleno derecho. 

DECIMA.- Con la finalidad de establecer los procedimientos para la aplicación 
del Acuerdo para la Modernización Integral de la Industria Azucarera en su Aspecto 



Laboral de fecha veintiocho de agosto de dos mil siete, las partes han aprobado el 
Plan Rector para la Modernización Integral de la Industria Azucarera (Reglamento), 
documento que ratifican en todas y cada una de sus partes y que agregan al 
presente Convenio como Anexo 1. 

Dada la naturaleza del Plan Rector mencionado, y la necesidad de establecer 
procesos de mejora continua que permitan incrementar la productividad y mejorar 
la competitividad en la Industria, las partes convienen que dicho Plan Rector 
(Reglamento), podrá ser adicionado o modificado mediante acuerdo aprobado por 
el Consejo Mixto Nacional de Modernización, el que deberá ser dado a conocer por 
escrito a todos los Consejos Mixtos Locales de Modernización. 

En vista de los beneficios para los trabajadores que derivan del Plan Rector para 
la Modernización Integral de la Industria Azucarera (Reglamento), los Sindicatos 
comparecientes ratifican los compromisos de mantener la estabilidad laboral y la 
continuidad en la operación de los Ingenios para incrementar la productividad y la 
competitividad en esta rama industrial. 

DECIMA PRIMERA.- Las partes acuerdan crear un artículo nuevo en el Contrato 
Ley que se revisa, que tendrá el número 108, y en consecuencia, el actual Artículo 
108 del Contrato Ley tendrá el número 109. El Artículo nuevo tendrá el texto 
siguiente: 

“ARTICULO 108.- Las Empresas están de acuerdo en proporcionar a la Sección 
correspondiente cinco computadoras de escritorio con las características técnicas 
que se mencionan en el Anexo 2, las que serán destinadas a constituir una red de 
cómputo para el Sindicato y sus Secciones, así como para el uso de los 
trabajadores sindicalizados. Igualmente las Empresas están de acuerdo en 
acondicionar por una sola vez un local dentro de las oficinas de la Sección para que 
se instalen dichos equipos de cómputo y dotarlos de un acceso a Internet, de modo 
que puedan ser utilizados por el Comité Ejecutivo de la propia Sección y por los 
trabajadores sindicalizados, de acuerdo con la normatividad que al efecto emita la 
Sección. La Sección correspondiente tiene la obligación de vigilar que los equipos 
de cómputo se utilicen adecuadamente. 

Además las Empresas están de acuerdo en proporcionar conjuntamente al 
Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y 
Similares de la República Mexicana quince equipos de cómputo de escritorio para el 
uso de dicho Comité Ejecutivo Nacional y un servidor, así como a brindarles la 
asesoría necesaria para la instalación de una red de cómputo y para la elaboración 
de su página web en el menor tiempo posible. 

Las Empresas no asumen responsabilidad alguna respecto del mantenimiento de 
los equipos a que se refiere esta cláusula. 

Los equipos a que se refiere esta cláusula serán repuestos o actualizados por las 
Empresas cuando por su uso normal dejen de ser aptos para la finalidad a la que 
están destinados. 

Las Empresas se obligan a entregar los equipos a que se refiere esta cláusula a 
las Secciones durante el mes de noviembre del año dos mil ocho. Por lo que se 
refiere a los equipos para el Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato de 
Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana, se 
entregarán a más tardar el mes de enero del año dos mil nueve. 

Para el cumplimiento de la obligación relativa al Comité Ejecutivo Nacional, cada 
Ingenio estará obligado a entregar a la Cámara Nacional de las Industrias 
Azucarera y Alcoholera la parte alícuota que le corresponda de los equipos 
mencionados o a efectuar el pago del importe correspondiente para la adquisición 
de dichos equipos.” 

DECIMA SEGUNDA.- En cumplimiento a lo pactado en el penúltimo párrafo del 
Artículo 17 del Contrato Ley vigente, los Sindicatos de esta rama de Industria 
procederán a actualizar los escalafones de los trabajadores a solicitud de cada 
Ingenio. Esta actualización se hará en los términos que en cada caso se convengan. 

DECIMA TERCERA.- Las partes convienen modificar el segundo párrafo del 
Artículo 41 del Contrato Ley que se revisa, para que quede redactado como sigue: 



Donde dice: “…..permiso hasta por sesenta días en el año…..” debe decir: 
“…..permiso hasta por cuarenta días en el año…..” el resto del artículo conservará 
su misma redacción. 

DECIMA CUARTA.- Con relación al Artículo 71 Bis del Contrato Ley que se 
revisa y a fin de proveer a su exacta observancia y a su inmediato cumplimiento, 
las partes solicitan del C. Secretario del Trabajo y Previsión Social que a la 
brevedad emita la resolución en la que defina el procedimiento de cálculo de las 
pensiones a que se refiere el compromiso arbitral de fecha veintisiete de febrero de 
dos mil ocho suscrito por el Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y 
Similares de la República Mexicana y la Cámara Nacional de las Industrias 
Azucarera y Alcoholera. 

Las partes convienen que los Comités Técnicos Locales de cada Ingenio a más 
tardar el diecisiete de noviembre de dos mil ocho iniciarán la revisión de todos y 
cada uno de los expedientes de los extrabajadores que han presentado solicitud de 
jubilación en el mismo orden en que se fueron presentando, verificando que se 
reúnan los requisitos que debe satisfacer el extrabajador elegible conforme al 
Artículo 71 Bis del Contrato Ley que se revisa. En caso de que el expediente 
respectivo no se encuentre debidamente integrado, el Comité Técnico Local hará las 
observaciones que correspondan a fin de que se subsanen las irregularidades que 
detecte o bien determinará si de la documentación presentada se concluye que el 
solicitante no es elegible para recibir un beneficio de jubilación. Una vez que el 
Secretario del Trabajo emita la resolución a que se refiere el primer párrafo de esta 
cláusula, los Comités Técnicos Locales determinarán los montos individualizados de 
los beneficios de jubilación que en su caso correspondan a los solicitantes que sean 
elegibles para ello, los que se comenzarán a pagar dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha en que se notifique la resolución de referencia. 

Si en algún Ingenio no está constituido el Comité Técnico Local, éste deberá de 
instalarse de manera inmediata para que el día diecisiete de noviembre del año dos 
mil ocho pueda iniciar sus actividades como se señala en el párrafo que antecede. 

Las Empresas de la Industria y el Sindicato están de acuerdo que el pago 
retroactivo de pensiones pactado en el Convenio de fecha veintiocho de agosto de 
dos mil siete, más las pensiones que en su caso se hubieran devengado con 
posterioridad a esa fecha y hasta el momento en que se determine la pensión,  
se efectuarán dentro de los treinta días siguientes a esta última fecha, por lo que 
los Ingenios están facultados y a su vez tendrán la obligación de retener a los 
extrabajadores elegibles los adelantos que recibieron en su oportunidad o bien 
podrán convenir con dichos extrabajadores la cantidad que habrá de descontarse 
cada mes para cubrir el adeudo para no perjudicar su economía. 

Independientemente de todo lo anterior, las Empresas de la Industria están de 
acuerdo en otorgar a los extrabajadores elegibles a quienes se les adeuden 
pensiones a esta fecha, un anticipo a cuenta. Este anticipo se determinará por las 
partes en cada Ingenio y se pagará a más tardar el quince de diciembre de dos mil 
ocho. 

DECIMA QUINTA.- Las partes convienen adicionar en un segundo párrafo al 
Artículo 29 del Contrato Ley que se revisa con el texto siguiente: “Las partes 
convienen que las Empresas podrán pagar los salarios y prestaciones mediante 
depósito o transferencia electrónica de fondos en la cuenta bancaria de la que el 
trabajador sea titular o que para tal efecto le abra la Empresa siempre y cuando 
pueda disponer de los fondos mediante una tarjeta de débito, en la inteligencia que 
la comisión por la apertura de la cuenta correspondiente será a cargo de la 
Empresa.”  

DECIMA SEXTA.- Las partes convienen modificar el Artículo 39 del Contrato Ley 
que se revisa para el solo efecto de cambiar el 1o. de septiembre de cada año como 
día de descanso obligatorio y considerar como tal el día 15 de septiembre de cada 
año. El resto de esta cláusula conserva su redacción actual. 

DECIMA SEPTIMA.- El Sindicato y cada una de las Empresas analizarán las 
solicitudes de plazas que deban ser reajustadas y que se justifiquen dentro de los 
extremos del Artículo 85 del Contrato Ley y de los puntos Segundo y Décimo del 
Acuerdo para la Modernización Integral de la Industria Azucarera en su aspecto 
laboral y demás disposiciones aplicables. Las partes convienen que los trabajos 



correspondientes deberán iniciarse de inmediato y serán concluidos dentro de los 
noventa días naturales siguientes a la fecha de firma del presente Convenio. 

DECIMA OCTAVA.- Las partes acuerdan que de manera conjunta y con la 
participación del Consejo Mixto Local de Modernización y asesorados por el Comité 
Ejecutivo Nacional, en apego al Artículo 90 del Contrato Ley, elaborarán el 
Reglamento Interior de Trabajo a que alude el Capítulo V del Título Séptimo de la 
Ley Federal del Trabajo, el que deberá ser concluido dentro de los setenta y cinco 
días naturales siguientes a la fecha de firma del presente Convenio. 

DECIMA NOVENA.- Las Empresas de la Industria están de acuerdo en que a 
más tardar el día treinta de noviembre del presente año liquidarán todos y cada 
uno de los adeudos que tienen con el Sindicato  
de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana, y 
también están de acuerdo en pagar puntualmente las cantidades que les 
corresponden para hacer frente al compromiso del fideicomiso constituido para los 
jubilados de ingenios cerrados o en situación especial, a fin de que estos jubilados 
puedan recibir puntualmente sus pensiones jubilatorias. De surgir algún 
incumplimiento por alguno de los Ingenios con relación a cualquiera de estas 
obligaciones, la Industria está de acuerdo en que el Sindicato podrá ejercer el 
derecho de huelga respecto de aquellos Ingenios que en lo particular no cumplan 
con sus obligaciones económicas, lo que constituirá un objeto legal de huelga en los 
términos del Artículo 450, Fracción IV, de la Ley Federal del Trabajo. 

VIGESIMA.- Con relación al Artículo 95 del Contrato Ley que se revisa, las 
Empresas de la Industria se comprometen a presentar al Sindicato de Trabajadores 
de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana, en un plazo que no 
excederá del quince de enero de dos mil nueve, una propuesta para establecer en 
la cantidad alzada de $25’000,000.00 (VEINTICINCO MILLONES DE PESOS 00/100 
M.N.) el importe de las cuotas sindicales ordinarias a que se refiere el último 
párrafo de dicho precepto, así como de los criterios para proceder al reparto de 
dicha cantidad entre todos los Ingenios. Una vez recibida dicha propuesta por el 
Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato mencionado, las partes sostendrán pláticas 
y celebrarán el convenio correspondiente en un término que no excederá de quince 
días contados a partir de que se reciba la propuesta, el cual pasará a formar parte 
del Contrato Ley que se revisa, facultando a la Comisión de Ordenación y Estilo 
para que redacte el párrafo correspondiente. En tanto se celebra el Convenio 
indicado, las empresas continuarán enterando al Comité Ejecutivo Nacional del 
Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República 
Mexicana las cantidades que descuenten de los salarios de los trabajadores, 
dejando a salvo los derechos del Sindicato de que se trata para reclamar el ajuste 
en el pago de la cantidad alzada en la vía y forma que mejor convenga a sus 
intereses. 

VIGESIMA PRIMERA.- Las partes convienen modificar el tercer párrafo del 
Artículo XIII del Reglamento contenido en el Artículo 71 del Contrato Ley que se 
revisa, para quedar redactado como sigue: 

“Las pensiones de los jubilados se incrementarán en el mes de enero de cada 
año con el mismo porcentaje con que se aumenten los salarios de los trabajadores 
que prestan sus servicios a la Industria Azucarera que se hubieran convenido en el 
año inmediato anterior.” 

VIGESIMA SEGUNDA.- Para difundir el contenido del presente Convenio y del 
Plan Rector para la Modernización Integral de la Industria Azucarera (Reglamento), 
así como para lograr su correcta aplicación a nivel de cada Ingenio, las partes 
convienen que dentro de los treinta días siguientes a la firma de este instrumento 
llevarán a cabo reuniones regionales a las que asistirán los integrantes de los 
Consejos Mixtos Locales de Modernización de los Ingenios de la región que 
corresponda designados por los dos sectores. Las partes convienen que la 
convocatoria a dichas reuniones regionales será realizada conjuntamente por el 
Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y 
Similares de la República Mexicana y por la Cámara Nacional de las Industrias 
Azucarera y Alcoholera. 

VIGESIMA TERCERA.- Considerando que el Consejo Mixto Nacional de 
Modernización, previsto en el Acuerdo para la modernización integral de la industria 



azucarera en su aspecto laboral de fecha veintiocho de agosto de dos mil siete, 
tiene como objetivos lograr la modernización y la competitividad en cada Grupo 
Azucarero de la Industria Nacional mediante el cumplimiento de los factores clave 
de éxito: flexibilidad y continuidad de operación; rendimientos y calidad de nivel 
internacional; implantación y adecuación tecnológica; mejor nivel y calidad de vida 
para los trabajadores, las partes solicitan del C. Secretario del Trabajo y Previsión 
Social, en su carácter de Presidente de dicho Consejo Mixto, que las reuniones 
ordinarias se celebren cada dos meses, de acuerdo con el calendario que al efecto 
se apruebe. 

VIGESIMA CUARTA.- En consideración a las modificaciones al clausulado del 
Contrato Ley pactadas en el presente Convenio y con la finalidad de contribuir a 
generar clima de certidumbre y confianza en la cadena productiva en el marco del 
Programa Nacional de la Agroindustria de la Caña de Azúcar, las partes convienen 
modificar la vigencia de este Contrato Ley, la que será del dieciséis de octubre de 
dos mil ocho al quince de octubre de dos mil diez. 

VIGESIMA QUINTA.- En vista de lo pactado en las cláusulas que anteceden, los 
Sindicatos comparecientes se dan por satisfechos de los pliegos de peticiones que 
con aviso de huelga dirigieron a las Empresas de esta Rama de Industria y 
consecuentemente se obligan a desistir a su entero perjuicio de los mismos en los 
expedientes que al efecto se formaron y que se tramitan ante la Secretaría Auxiliar 
de Emplazamientos a Huelga de la Junta Especial Número Diez de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 

VIGESIMA SEXTA.- Para redactar el texto del Contrato Ley que se revisa con 
las modificaciones derivadas del presente Convenio, las partes designan una 
Comisión de Ordenación y Estilo constituida por los CC. JOSE ANGEL PONCE 
GARCIA, GERARDO GUTIERREZ REYES, LORENZO PALE MENDOZA, LIC. JOSE 
MANUEL CERVANTES BRAVO y C.P. JOSE LUIS MENDOZA AGUILAR por el sector 
obrero; y los CC. LICENCIADOS MAXIMILIANO CAMIRO VAZQUEZ, JORGE J. 
MARTINEZ LICONA, MARIA HAYDEE REYES PARRAGA CAMPILLO, JUAN GERARDO 
CARLOS CRUZ RAMOS y ENRIQUE GUDIÑO RENDON, por el Sector Patronal. 

A efecto de contar con un Contrato Ley claro y moderno, en cumplimiento a lo 
pactado en el punto séptimo, segundo párrafo, del Acuerdo para la Modernización 
Integral de la Industria Azucarera en su aspecto laboral, las partes facultan a la 
Comisión de Ordenación y Estilo a que se refiere esta cláusula, para depurar del 
tabulador de salarios todas aquellas categorías inexistentes, en desuso, que se 
encuentren duplicadas o que pudieran corresponder a trabajadores de confianza en 
los Ingenios. 

VIGESIMA SEPTIMA.- Las partes solicitan se dé cuenta con el presente 
Convenio al Pleno de la Convención Obrero-Patronal revisora en su aspecto integral 
del Contrato Ley de esta rama de Industria para los efectos legales y 
reglamentarios. 

VIGESIMA OCTAVA.- Las partes solicitan del C. Secretario del Trabajo y 
Previsión Social se ordene la publicación del presente Convenio en el Diario Oficial 
de la Federación para los efectos legales a que  
haya lugar. 

VIGESIMA NOVENA.-. Para los efectos del Artículo 390, en relación con el 17, 
de la Ley Federal del Trabajo, las partes se obligan a denunciar y ratificar el 
presente Convenio ante la Junta Especial Número Diez de la Federal de Conciliación 
y Arbitraje y a solicitar de dicha autoridad que lo apruebe dándole los efectos 
inherentes a un laudo ejecutoriado, para lo cual el Sector Obrero autoriza a los 
Licenciados JOSE MANUEL CERVANTES BRAVO, EMILIO VILLANUEVA PAREDES, 
FRANCISCO GONZALEZ CAMPOS, MARIA ROSENDA DOMINGUEZ LOBACO, MARIA 
GUADALUPE RESENDIZ LOPEZ, CESAR D. VARGAS ROMERO y MELESIO VAZQUEZ 
HERNANDEZ, conjunta o separadamente; y las empresas a los Licenciados 
MAXIMILIANO CAMIRO VAZQUEZ, JORGE J. MARTINEZ LICONA, MARIA HAYDEE 
REYES PARRAGA CAMPILLO, JUAN GERARDO CARLOS CRUZ RAMOS y ENRIQUE 
GUDIÑO RENDON, conjunta o separadamente. 



PARA CONSTANCIA se levanta el presente convenio que una vez leído y 
ratificado firman al margen los comparecientes y al calce los CC. Funcionarios que 
actúan. 

El Secretario de Trabajo y Previsión Social, Javier Lozano Alarcón.- Rúbrica.- 
El Subsecretario del Trabajo, Seguridad y Previsión Social, Alvaro Castro 
Estrada.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores y Presidente 
de la Convención, Carlos Augusto Siqueiros Moncayo.- Rúbrica. 

 
 


